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vistos de la matrícula turística, podrAll disfrutar de ulteriores
matriculaciones de igual cankter.

75. En el intervalo que medie entre la recompra y ulterior
t'cn1.a, dichos vehiculos quedai'an inmovilizados en los locales
de Jos representantes con entera separación de otros no acogi
dos al Regimen Espeda! de MfttricuJa Turística.

B. Quedan di:rogad(\s: La Orden de este Ministerio de 14 de
octubre de 1963, por lú que se dietaron normas relativas a la
materia objeto de la presente, y el punto 3." de la de :2 de
marzo de 1966, que hizo rBfúrencia al uso del Regimen de Ma
tricula Turística Espafio]a por residentes que se trasladen de
finitivamente al extranjero.

9. La Dirección General de Aduanas queda facultada para
dictar las normas complemenJal'ias prechaó> para el cumpli
miento de cuanto en la presente se dispoue

Dos,-EI present.e texto refundido entrara en vigor el dia si
guiente al de su publicuclón en el ~Bolpl:in Oficial del Estado..

As[ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
lr<.'lnla de mayo de mil novecientos 5etent1:l y cuutro,

FRANCiSCO FRANCO

El Mi¡~l"tr() Gt' Tnl.bajo
¡!CINIO DE LA FliFi"\f!r y DE LA ¡'l E:\T.t:

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

TITULO PRIMERO

Lo que comlln\co <1 V para 'iU COn(,Clr!1tento y dVI1l{¡s

efectos,
Dios guardp a V, L mucho!' Üll.O<'
Madrid, a [J de julio de H),¡

.MINISTEHIO DE

BARRFHA DE ¡nUdO

TRABAJO

Normas gt.Hlerales del sist-ema de ia Seguridad Socia!

CAPITULO PRIMERO

Normas preliminares

Ad'ildo 1.G Derecho de los espnño[es a la S'!!)lIridud S'ocial

El d",recho de los cspafJ.olcs a la Seguridad Social. estable
cido en las deci¡;l.racinnes 111 y X del Fuero del Trabaío, Hn el
articulo 28 del Fuero de los Españoles y en el IX de los Prj.n
cipiüs del Movimiento Nacional, se ajustara a lo dispuesto en
la presente ley de la Seguridad SociaL

Art. 2." Fines de la Seguridad Social

14331 Df;'Ch'L'I'O 2{J(,.-j, .'~jí',l· de :JO eJ,' /?Jayo, por ef (jiH' se
aprueba el leXlfJ refulldido de fa Ley Genera! {le La
Segw'idad Sucial.

La D~":Dosición final tercera de la Ley v2inticuatro/míl novt'
cie!~to,; ~etGnta y dos, de veint.iullo de junio, de fina.nciación y
.P\~t"f¡;'c,::\ollaminnlo de la acción protectora del' Régim2n General
de la Seguridad Social. autoriza al Gobif~rno para aprobar, pl'e
vio infurme de la Organización Sindical y dictamen del Consejo
de Estado, f>1 texto o textos refundidos de la Ley de la Seguri
dad Social de veintiuno dc abril de mil novecientos sesenta y
seis, de la propia L~y veinticuatro/mil novecientos sehmta y
dDS y de las qUlo! regulan las Regímenes Agrario y de 'Trabajado
res del Mar, asi como de los preceptos que en- materia de Seguri
dad Social figuren en otras disposiciones de igua.l rango, debien
do establecerse en la retlJodidón la concordancia .debIda y la
sistematización y depuración técnica adecuadas para lograr re
gularizar, aclarar y Hrm~mizBr las Leyes citadas mediante los
preceptos del nuevo o nuevos 1C':>:I.08. Conforme a lo previsto en
la citada disposición final. la refundición afecta también a los
pr.:;,ceptos del Régimen C>.:'neral que resultan modificados de for
Ola indirecta y tiene. uó<imi<;mo. en cuenta, o incorpora, los pre
ceptos contenidos en las Le:;-es ciento dieciocho/mil novecient.os
sesent.a y nu~ve, de treinta de diciembre, sobre Igualdad de De
rachos Sociale.:; cie los Trabajadores"tje la Comúnidad Iberoa
mericana y Filípina. EIl1pleados en el TÚITitorj,o NacionaL vein
ticinco/mil novecienlo$ seL>,nta y uno. de d.íecinueve de junio,
sobre Protección a las FamiJíH5 ~ l.iln¿¡,ü:~as, treinta y tres,-mil
novecientos setenta y uno, de· veinliuJlo do )u;io, de Emigración;
catorce/mil nov8cientos setenta, di)' cualro d~ agosto, General
de Educación y Financiamiento de la .Reíorma Educati'va, y Ley
Sindical, dos/mil novecientos setenta v [lila, de diecisieto de fl:3'
brero. '

Razones de urgencia y prioridad aconsejan que se ap¡"uebe
en primer lugar el ,presento texto y, después, los relat.ivos a los
Regimenes Especiales Agrario y de 10$ Trabajadores del Mar.

En su virtud, a propuasta del Ministro de Trabajo, previo
ínfgrme de la OrganÍL:ación Sindical. de conformidad- con el Con·
sejo de Estado en Pleno y previa deliberación del Conseío de
Ministros en su reunión del día ¡,res de mayo de ¡oiJ novec[{'n
tos setenta y (:uatro,

DISPONGO:

Articulo único.

UnO.-Se aprueha el ndjunt ü lextole,undído Ji; la Ley de la
Seguridad Social de veintiuntl df.1 abr!J dE' mii 'iu·,ec: 'lltOS sesen
ta y seis y de la Ley vei¡üicUi1tro'mil Jln~'eciúnto3 ,ictenta y
dos, de veintiuno de¡un;o. nl qu,-: se ¡ncOI·poran precD91os, ce
materia de Seguridad Social, contenidos en otras dispusiciones
de igual rango.

A traves de la Seguridad SociuL el Estado e;;paliol ganwtJ:,::a
a ias porsontls que por nv',ón de liUS w.-llvidudeo; es!;;"n cum
prendidas en el campo de aplicación de aquélltl, y a lo.'; fami
liares o asimilados que tuvieran a SUCR\"gO la proteccion acle
cuada en las contingf>ncias y situacionnÓ'i que OH esta Ley se
definen y la progn:,slVa elevación de su nivel de vida en los
ó:'denes sanitario, económico y cultural

Ad :l." Delimiü[('/on (/e funciones

1. Correspunde al EsV;tdo la ordenación, jnrisdicdón e i11s
p6cción de la Seguridl-td Social.

2, La Organización Smdical tendrá los derechos y clecare!;!
que determina la declaración XIII del Fuero del Trabajo en ma
teria de previsión, de acuerdo con sus normas constitutivas, y
sin perjuicio de la wperior inspección del Estado y de la nece
saria coordinación con el sistema de la Seguridad Social.

3, Los .trabajadorc3 y empresarios colaborarán con la Se
- guridad Socia.l en los ténninos previstos en la presente Ley,

4 En ningún caso la ordenaclón de Ja Seguridad Soé:ial
podrá :::ervj¡' de fundamento a operaciones de lucro mercantil

An 4 n Competertciu del MilliMerio de Trabaio

1. En relación con las materias 1'2guJadas en la presente
Ley, corresponden ~Ü I\flJllsleno de Trah>:l.io las siguientes fa·
cultades·

al Propone1 al C~objerno Jos Regh'.m12nlo:-; generales para su
aplicación.

bj El ejercicio de la. POk,;tl1d reglamentada no compn~nd'

da en el apartad\' anlerioL
el La direcci(>l, vigílBllcia y tutela d,' las Entidades gesto~

ras de la Seguridad Social. p~dielldo suspender o modificar los
¡Jcdel""'3 y fi\cultad,> lie éstas en los casos y con las formalida
des y requisHos (j\ie se dettrrninen reglamentariamente.

d) La dirección. vigilancia y tutela de los Servicios Comu
lles de ln. SCL;urid,~d Social, así como de las Entidades que se
enumeran en el u.diculo 199 de esta Ley, en cuanto colaboren
en la gestión de la Segm idad SociaL

o) La inspección de la Seguridad Social a travé,'-) del Cu:~r

po tlaclonal de Insj;ecclé:l de Trabajo

2. Por el MinistErio de Trabajo 58 on~ilni7anin en forma.
adecuada los Senrjlios e ln"I,¡ttJ(:~ones qu:.: h¡¡yun de llevar ,l

cabo los oportunos e<;tudiO"; juridicos. 5o(.i,lity-;ic(¡s, económicos
y estadísticos dI! 1:\ Segu(idnd Social, asi cun10 los de simpli
ficación y racionaljzfL'ión de las operacion~:'i y tramites adminis
trutivos q'ue exijan su desarrollo y apliCHción.

3. El ejercicio de las competencias atriiJuidas al Ministerio
de Trabajo en relación con la Seguridad SO(li;\1 corresponden\
a los Organos y Servi,~¡os doterminado;; 811 w,la Ley, en sus dis
pDsidones de apliulción y de"arroJlu o en lao; orgánicas del
Ministerio,
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Art_ 5." Cuentas y balances de la Seguridad Social

1. Corresponde al Ministerio de Trabajo la, aprobación de
las cuentas y balances de la Seguridad Social, que se llevarán,
intervendrán y rendirán según el procedimiento y en las fechas
que el Gobierno determine a pI'Opuesta de los Departamentos
de Hacienda y Trabajo. .

2. El Ministerio de Trabajo presentará al Gobierno las cuan-
. tas y batanees para su aproba.ci6n definitiva, con especificación

de los ingresos y gastós da e'ada Entidad Gestora de la Seguri
da.d Social, que seráil publicados seguidamente en el «Boletín
Oficial del Estado-. Tanto'Ia presentación como la subsiguiente
publicación tendrán efecto ,dentro del año inmediatamente si
guie~te 8\ aquel al que se refieran dichas cuentas y bala.nces.

Art. 6.0 Coordinación de funciones afines

Corresponde al Gobierno dictar las disposicioll0s necesarias
para coordinar la acción' de los Organismos, Servicios y Enti
dades Gestoras del Sistema de 1a Seguridad Social con la de los
que cumplen funciones afines de Previsión Social, de Sanidad
Pública. Educación Ns.cional y Beneficencia o Asistencia Social.

CAPITULO 11

Campo de apUc&c~ón y composIción del sistema de, la Seguridad
Social

Art. 7,· Extensión del campo de aplicación

l. Estarán comprendidos en el sistema de la S~guridad So
cial todos los españoles, cualesquiera que sean su sexo, estado
civil y profesión, que residan y ejerzan normalmente su acti
vidad ent8rritorio nacional -y estén inclúid05 en alguno de los
apartados sigUientes:

al Xrabajadores por cuenta ajena en las distintas ram8~

de la actividad económica o asimilados a ellos, bien sean even·
tuales, de temporada'o fijos, aun de trabajo disconti-:tuo. e in
cluidos los trabajadores a. domicilio, y con independencia. en
todos los casos, de la categoría profesional' del trabajador y de
la forma y cuantía- da la remuneración que' perciba.

bl Trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean o no
titulares de Empresas individuales o familiares, mayores de díe
ciochoaños, legalmente integrados como tales en la Entidad sin
dical a la que' corresponda el encuadramiento de su activida.d
y que reúnan los requtsitos que de modo expreso se determinen
reglamentariamente

e) Socios trabajadore9 de Cooperativas de producción,
d) Empleados de hogar.
e) Estudiantes.
f} Funcionarios_ públicos, civiles y militares.

2. A efectos de lo dispuesto en el número anterior. no ten
drán la consideración de trabajadores por cuenta ajena: el cón
yuge, ni, salvo prueba en contraJ:io, los descendientes. ascen
dientes y demás parientes del empresario, por consanguinidad o
afinidad, hasta' el tercer grado inclusive, ocupados en su centro
o' centros de trabajo, cuando convivan en su hogar y estén a
su cargo. En ningún caso se admitirá prueba en contrario res~

pecto a los hijos sometidos a patria. potestad.
3. Los españoles no residentes' en el territorio nacional que

dArán comprendidos, en el' campo de aplicaciÓn de la Seguridad
Social espdola. cuando asi resulfe de disposiciones especiales e,·
tablec1das con dicho objeto.

4. Los hispanoamericanos, portugueses, braslleños,andorra·
nos y filipinos, que' residan 7 se encuentren legalmente en te,
·rritorio es~ñol, se' equiparan a los españoles a efectos de lo
dispuesto en el presen~e ,articulo. Con respecto a los -nacionales
de otros ptiises se ,estará a lo que se disponga en losconve
nios- o acuerdos rai}fiGados o suscritos al efecto (J a cuanto les
fuere aplicable en virtud de reciprocidad tá.cita o expresamente
reconocida. '

5-. No obstante lo dispuesto en los números anteriores del
presente articulo', el Gobierno, a propuesta del Ministro de Tra
bajo y olda la Organización Sindical o el Colegio Oficial compe
tente, podrá, a instancia de los interesados, formulada a tra
vés de dichas representaciones, excluir del campo de a¡:Hicación
del Régimen de la Seguridad Social correspondiente a las perso
nas cuyo trabajo por cuenta ajena, en atención a su jornada o
a su retribución, pueda consíaérarse marginal y no constitutivo
de medio fundamental de vicia.

Art, 8.° Prohibición de inclusión múltiple obligatoria

1. Las personas comprendidas en ei campo deaplicaCÍón,
del sistema de, la Seguridad Social no podrán estar incluidas

por el mismo trabajo. con caiácter ob1iga.torio.~én otros regi
menes de previsión distintos de los que integran ""aicho sistema.

2. Los sistemas de previsión obligatoria distintos de los re
gu,lados ellesta Ley, que pudieran tener constituidos determina·
--dos grupos profesionales, se integrarán en su Régimen Gene
ral o en los Regímenes Especiales, segun proceda, siempre que
resulte obligatoria ]a inclusión de los grupos mencionados en el
campo de a.plicación de dichos regímenes.

Art. 9.° Composición det sistema de la Seguridad SociaJ

1. El sistema d~ la Seguridad Social atenderá a la consecu
ción de sus fines' a través de "los siguientes Regimenes que !o
integran:

al El Régimen General, que se regula en el titulo 1I de la
presente Ley,

b) Los -Regímenes Especiales a que se refiere el artículo
siguien~e.

2, A medida que los regímenes que integran el sistema de
la Seguridad Social se regulen de conformidad con lo 'previsto
en los números 3 y 4 del artículo 10, se dictarán las nor1Uas re~

glamentarias relativas al tiempo, alcance y condiciones para
la conservación de los derechos en curso de adquisición de las
pen¡:onasque pas'en de unos a otros regímenes, mediante la to
talización de los' períodos de' permanencia, en cada uno de di~

cpos Regimenes, siempre que no se superpo~gan. Dichas nor
mas se ajustarán a lo dispuesto en el presentenümero, cual
quiera que sea el -Régimen a quehayaJ:l <de afectar, y tendrán
en cuenta. la extensión y contenido alcanzado par la acción pro
tectora de cada uno de ellos.

Art. 10. Regímenes Especiales

L Se establecerá:] Regimenes Especiales en aquellas acti
vidades profesionales en las que, por su naturaleza, sus pecu
liares condiciones de tiempo y lugar o' -por la' indole de sus
procesos productivos, se hiciere preciso tal establecimiento para
la adecuada aplicaqión de los beneficios de la Seguridad SociaL

2. Se considerarán Regímenes Especiales los que epcua
dren a los grupos sigui€:1tes:

al Trabajadores dedicados a las actividades a~rfcoJas, fo~

restales y pecuarias. así como los titulares de pequeñas.éxPlie#
ta.ciones que las cultiven directa y personalmente.

bl Trabaiadores del mar.
el Trabajadores por cuenta propia o aut6'nomos.
dl Funcionarios públicos, civiles y militares.
el Personal al servicio de los Organismos del Movimiento

Nacional.
f) Funcionarios de Entidades estatales autónomas.
g) Socios trabajadores de Coop2rntivas de Producción.
hl Empleados de hogar.
il Estudiantes.
jl Personal civil no ~funcionario dependiente de establ€ci~

mientas militares.
k) Representantes de comercio.
n Los demás grupos q,ue determine el Ministerio de Traba~

jo, previo, informe de la Organización Sjndical, por, considerar
necesario el estamecimiento para, ellos de un Régimen Especial
de acuerdo con lo previsto en el número 1 de este artículo.

3. _El Régimen Especial correspondiente al grupo dl del nu
mero ',anterior se regirá por la Ley o Leyes especificas que se
dicten al efeéto. Asimismo se regirán por Leyes específicas 10&

Regímenes E'speciales que corresp6nden a los grupos al y b)
del citado número, debiendo tenderse en su regulación a la ho~

mogeheidad con el Régimen General, en los términos que se
señalan en el número siguiente del presente arUcul~.

<4. En las normas reglamentarias de loa Regímenes Especia
les, no com'prendidos en el número anterior,se determinará pa~

ra cada uno de ellos su campo de aplicación y se regularán las
distintas materias relativas a los mismos, ateniéndose a las dis
posiciones del presente Título y tendiendo a,la ,máxima homoge
neidad con el Régimen General, que permitan las disponibiU~

dadas financieras del sistema. y las características de 106 dis
tintos grupos afectados por dichos Regímenes.

5. De- conformidad con la tendencia a la unidad que debe
presidir la ordenación del Sistema de la Seguridad SoCial, el Go~
bierno, a propuesta del Ministro de Trabajo y oida la Orga
nización Sindical. podrá disponer la' integración en el Régimen
General de cualquiera de los Regímenes Especiales correspon
dientes 'a los grupos que se- relacionan... en el número 2 del pre
sell.te artículo, a excepción de los ~que han de regirse por Leyes
especificas, siempre que ello sea posible teniendo en cuenta las

1



B. O. del K-Núm. 173 20 juli<> 1974 15083

peculiares caracteristicas de los grupos afectados y el grado de
homogeneidad con el Régimen General alcanzado en la rogula
ción del Régimen Especial de que se trate.

De igual forma., podrá disponerse que la integración previs~

te. en el párrafo anterior tenga lugar en otro Régimen Especial
cuando así lo aconsejen las características de ambos K'gimenes
y se logre con ello una mayor homogeneidad con el Régimen Ge
neral.

Art. 11, ,Sistemas especiales

En aquellos Regimen6s de la Seguridad Social en- que as!
resulte necesario, podrán eslablecerse, previo ¡nJarme di:'l la Or~

ganización Sindical, sistemas especiales exclusivamente en algu
na o algunas de l¡j\s siguientes materias: encuadramiento, afi~

liacián, forma de cotización o recaudación. En la regulación de
tales sistemas informara. el Ministerio competente por razón de
la actividad o condición de las personas en ellos incluidos.

CAPITULO III

Afiliación, cotización y recaudación

SECCION 1! AFILlACfON AL SISTEMA Y ALTAS Y BAJAS
EN LOS REGIMENES QUE LO INTEGRAN

Art, 12. Ubligatoriedad y alcance de la afiliación.

La afiliación a la Seguridad Social es obligatoria para todas
las personas incluidas en su campo de aplicación y única para
la vida de las mismas y para todo el sistema, sin perjuicio de
las altas y bajas en los distintos Regímenes que lo integran,
así como de las demás variaciones .que puedan producirse con
posterioridad a la afiliación.

Art. 13. Formas de practicarse la afiliación y las altas y bajas

1. La afiliación podrá pradicarse a petición de las perso
nas y Entidades obligadas a dicho acto, a instancia. de los in
teresados o de ofi.cio por la Entidad Gestora,

2. Ccrrespondera a las personas y Entidades que ri?glamen
tarinmente se' determinen el cumplimiento de las obligaciones
de solicitar la afiLiación y de dar cu~nta a las Entidades Ges+
toras de la Seguridad S.cial de los hechos determinantes de las
all;a1i, bajas y demás alteraciones a que se refiere el artículo

~terior.
3. Si las persG',!}$ y Entidades a quienes incumban tales

obligaciones no h,'O' ~UJl':'pJí€'rcn, podrán los interesados instar
directamente su ::;.[j':<.:dún. arta o baja, sin perjuicio de que se
hagan efectivas las r0ó,pol1sahilidades, en que aquéllas hubieran
incurrido, incluido, en su caso, el pago a su cargo de las presta
ciones y de que se im~J0ngall los sanciones que sean procedentes.
En aqu::lJIos casos en que la Organización Sindical no actue co
mo Empresa no le ~erán exigibles estas responsabilidades.

4, Tanto la afiliación como los trámites determinados por
las altas, bajas y demás variaciones, a que' se refiere el artícu
lo anterior, podrán efectuarse de oficio por las Entidades Ges
toras de la Seguridad Social cuando, por consecuencia de la ,ac
tuación de los Servicios de Inspección, datos obrantes en los Ser
vicios Sindicales de Colocación 'o cualquier, otro procedimiento,
se compruebe la inobservancia de dichas obligaciones, Sin per
juicio del valor de los Censos Sindicales para la determinación
de las distintas actividades profesionales, la inclusión de una
persona en un Censo o Registro similar, aunque esté a cargo
de Entidades oficiales o sindicales, no producirá efectos, por si
sola,,ª,pte la Seguridad Sodal.

Art. 14. Obligación de las ,Entidades gestoras y derecho de. in·
formación

1. Las Entidades Gestoras de la Segúridad Social manten
drán al día los datos reiativos a las personas afiliadas, asi co
molos de las personas y Entidades a las que cornsponde el
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
SEcción,

2. Los empresartos y los trabajadores, bien por sí o a tra·
vés de las unidades sindicales en que estén encuadrados, ten
drán derecho a ser informados por las Entidades gestoras acer
ca de los datos a ellos referentes que obren en las mismas> De
igual derecho gozarán las p3rsonas que acrediten tener un in
terés personal y directo de acuerdo con lo estahlecido en la prQ -

~~~. .
SECCION 2.' COTIZACION

Art. 15. Obligatoriedad

l. La cotización a la Seguridad sodai es obligatorIa..
2. La. obligación de cotizar nacerá desde el momento de la

iniciación de la acti vidad. correspondiente, determinándose re
glamentariamente las personas que hayan de cumplirla, tanto
en el Régi.men G~neral como en Jos Especiales. .

SECCIQN 3.& RECAUDACION

Art 16 Competencia de las Entidades Gestoras

La r"caudación de las cuotas de la Seguridad Social corres
ponde a sus Entidades Gestoras, tanto en el período voluntario
como en vía ejecutiva y de apremio, y se llevará a cabo de
acuerdo con lo que se establece en la presente sección.

Art. 17. Plazo, lugar y forma de liquidación de cuotas en pe
riodo voluntario.

1. Las personas y Entidades obligadas ingresarán las cuo+
tas en el plazo, lugar y forma que se establezcan en la presen
te Ley, en sus normas de aplicación y desarrollo o en las dis
posiciones específicas aplícables a los distintos Regímenes y a
Tos sistemas especiales.

2. El ingreso de las cuotas se realizará en las Entidades
Gestoras directamente o a través de Entidades autorizadas al
efecto por el Ministerio de Trabajo o por concierto, en su caso,

3. Las Entidades autorizadas actuarán, en el ejercicio de es~

ta función, con arreglo a las normas que dicte el Ministerio de
Trabajo, quien podtá revocar la autorización concedida, en caso
de incum·pHmiento, previo expediente incoado al efecto. Dichas
En tidades efectuarán el abono de la. parte o fracción de cuotas
que correspondan a cada una de las Entidades Gestoras.

4. Las primas del régimen de accidentes de trabajo yen·
fermedades profesionales tendrán, a todos los efectos, la condi
ción de cuotas de la Seguridad Social.

5. El ingreso de las cuotas en las Entidades autorizadas sur
tirfl-, desde el momento en que se lleve a cabo, los mismos efec~

tos que si se hubiera realizado en la pro'pia Entidad Géstora.

Art. 18. Ingresos fuera dE: plazo

L Las cuotas que se ingresen fuera de plazo tendrán Jos
siguientes recargos:

a} Las ingresadas dentro del mes siguiente al plazo regla
mentario del pago de cuotas se abonarán con ellO por 100 de
recargo de mora, salvo que correspondan a trabajadores na. afi
liados o no dados de alta, en cuyo caso el recargo será del
20 por 100.

bl Las ingr2sadas después del mes siguiente al plazo regla
mentario del pago de cuotas, .se abonarán con el 20 por 100
de recargo de mora.

2. Cuando el origen o causa de la mora sea imputable a
errar de las Entidades Gastaras o, en general, a la Adminis~

traci6n, sin que la misma actúe en calidad de Empresario, no
se aplicará recargo alguno por mora, independientemente de la
obligación de resarcir al trabajador de los perjuicios que dicha
mora hubiera podido ocasionarle.

Art 19 Recaudación en via ejecutiva

1. El cumplimiento de la obligación de cotizar será e.%ig1
do, si a ello hubiera lugar, por vía de apremio, a través de
las !vfagistraturas de Trabajo y de acuerdo con lo dispuesto en
el presente artículo, en la Ley de Procedimiento Laboral, texto
refundido, y en las normas complementarias dictadas para el
desarrollo de ésta.

'2. Las certificaciones de descubierto y actas firmes de li
quidación constit.uyen el título ejecutivo que' inicia el procedi
misnto de apremio.

3. La recaudacíón en vía ejecutiva se realizará de forma
unificada para las distintas Entidades Gestoras,

4. Las costas y gastos que origine la recaudación en ·vía.
~iecutiva serán siempre a. cargo del deudor

!J. En el proc·~dimionto de apremio no se admiUran más opo
siciones en vía jurisdiccional que las específir;amente previstas
en el texto refundido de Procedimiento Laboral

CAPITULO IV

Acción protectora

Art 20. Acción protectora del Sisjema de le, Seguridad Soctal

1. La acción protectora del Sistema de la Seguridad Sodal
comprendeni.:

aJ -La asistencía sanitaria en los casos de maternidad, de
enfermedad común o profesional y de accidentes, sean o no de
trabajo.
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b) La recuperación profesional, cuya procedencia s~ aprecie
en cualquiera de los casos que se mencionan en el apartado
anterior.

el PrestaCÍones económicas en las situaciones· de incapaci
dad laboral transitoria kvalídez, jubilación, dl.Osempleo, muerte
y supervivencia, así como las que se Ot01 guen en las contin
gencias y situaciones especiales que reglamentariamente se de
terminen por Decreto, a propuesta del Ministro de Trabajo.

d) Prestaciones económicas de protección a la familia, as!
como premios· 'nacionales y provinciales de· natalidad, que se
concederán anualmente. '

e) Los Servicios l:iociales a que la presente Ley se rellere,
así' como los qüe en --el futuro puedan establecel'SO de acuerdo
con la misma, en materia de asistencia, medicina preventiva,
higiene y seguridad en el trabajo, reeducación y rehabilitación
de inválidos, empleo o colocación y promoción social y en aque
llas otras materias en que se considere conveniente. En ias
cuestiones relacionadas con las materias de empleo o coloca
ción y promoción social SEl establecerán las conexiones oportu-
nas con la Organización Sindical. -

2. Igualmente, y como complemento de las prestaciones
comprendidas en el número anterior. podrán otorgarse los be
neficios de la Asistencia 50cial.

3. La acción protectora comprendida en los números ante
riores establece y limita el ámbito de extensión posible del Hé
gim.en General y·de los Especiales de la Seguridad SoCial.

Art. 21. Mejoras voluntarias

1. La protección que otorga el Sistema de la Seguridad,
Social tiene' carácter mínimo y obligatorio para las personas
incluidas en su campo de aplicación.

2. Esta protección podrá ser mejorad,a voluntariamente en
la forma .Y condiciones que se establezcan en las normas regu
ladoras del Régimen General y de- los Especiales.

3. Sin otra excepción que el establecimiento de mejoras vo
luntarias, conforme a lo previsto en el número anterior, la Se
guridad Socia! no podrá ser objeto de contratación .colectiva.

Art, 22. Caracteres de- las prestaciones

1. Las prestaciones de la Seguridad Social, así como los
beneficios de sus Servicios Sociales y de la Asistencia Social,
no podrán ser objeto de cesión total o parcial, embargo, re
tención, compensación o descuento. salvo en los dos casos si
guientes: ,

al En orden al cumplimiento de las obligaciones alimen
ticias a .favor del cónyuge e hijos.

bl Cuando se trate de obligaciones o responsabilidades con
traídas por el beneficiario dentro de la ,Seguridad Social.

2. Las percepcíones derivadas de la acción prot.ecto.ra -de
la Seguridad Social están exentas de toda contribución, im
puesto, tasa o exacción parafíscal.

3. Tampoco podrá ser exigida ninguna tasa fisca! o para
fiscal, ni derecho de ninguna clase, en cuantas informaciones
o certi-ficaciones hayan de facilitar las E~tid.ade3 Gestoras y
Organismos Administrativos o Judiciales, o de cualquier otra
clase, en relación con las prestaciones y beneficios· a que se
refiere el número 1 de este artículo.

Art. 23, Responsabilidad en· orden a las prestaciones

1. Las Entidádes Gestoras de la Seguridad Social serán
responsables de las prestaciones cuya gestión les esté atribuí
da, siempre que se hayan cum1tlido. los requisitos generales y
particulares exigidos para caUsar derecho a las mismas en las
normas establecidas en el Utulo Il de la' presente Ley, por lo
que respecta al Régimen. General, y en las espeCifica'S que sean
aplicables a los distintos Regímenes Especiales.

2. Para- 1$ imputación de responsabilidades en orden a las
prestaciones a Entidades- o personas distintas de las determi
nadas en el número anterior, se estará a lo dispuesto en la
presente Ley, en sus disposiciones de desarrollo y aplicación o
en las normas reguladoras de los Regímenes Especiales.

CAPITULO V

Servicios sociales

SECCION 1.' DISPOSICIONES GENERALES

Art. 24; Objeto

~omo complemento de las prestaciones correspondientes a
las situaciones específicamente protegid.as por la Seguridad So·

cial, ésta, con suíeción a Jo dispuesto por el Ministerió de Tra4

baío y en conexión con sus órganos y servicios corre~pondi€ntes,

extenderá su acción a los servicios sociales que se enumeran
en el articulo siguiente y a los que puedan establecerse co:o-:..
forme a lo previsto en el apartado el del número 1 del artícu
lo 20. manteniendo para. ello la oportuna colaboración con las
Obras e Instituciones Sindicales ,especializadas en el s~rvicio

social de que se trate.

Art. 25. Enumeración

Los servicíos sociales a que se refiere el artículo anterior,
serán los siguientes:

al Higiene y seguridad del trabajo.
bJ Medicina preventiva,
el RecUperación de inválldos.
dl Acción 'formativa.

SECCION 2." HIGIENE Y SEGURIDAD DEL TRABAJO

Art. 26. Contenido

La higiene y seguridad del trabaJO, comprenderá las norma!!
técnicas y medidas sanitarias. de tUtela o de cualquier otra
índole, que tengan por objeto:

al Eliminar o reducir los riegos de los dTstintos centros o
puestos de trabajo,

bJ Estimular y desarrollar en las personas <:omprendidas
en el campo de aplicación de la presente Ley una actitud po
sitiva: y constru~iva respecto a la prevención de los accidentes
y enfermedades que puedan derivarse de su actividad profe
sionaL

el Lograr, individual y colectivamente, un óptimo estado
sanilBrio,

Art. 27. Regulación y ejeCUCIón

1. El Ministerio de Trabajo regulará, con carácter general
o especial, las condiciones. y requisitos que a efectos. prevonti
vos se han de cumplir en las Empresas y demás centros some
tidos a esta Ley, en orden ~ la higi8l:le y seguridad del tra
bajo, A taCefecto refundirá y ampliará, en su caso, las normas
vigentes en la materia.

'2. Previa la obtención o asignación de los recursos finan
cieros precisos, el Ministerio de Trabajo, directamente, a tra
vés de sus servicios generales de seguridad e higiene en -el
trabajo. y en conexión con la Seguridad Social y sus Entidades
Gestoras, fomentat:"á la constitución de Consejos territoriales de
higiene y seguridad en las ramas profesionales que así lo re
quieran, así como la fundación de laboratorios y centros de
estudio y publicidad especializados y la realización decampa~

ñas de higiene y seguridad del trabaío.
3. En los Consejos a que s(~ refiere el número anterior fi

gurarán representantes sindicales de los empresarios y trabaja
dores de la correspondiente actividad. Dichosrepresentant-es,
que, en todo caso, constituiran mayoría en cuanto al número de
vocales del Consejo. serán designados por el Ministerio de Tra
bajo con arreglo al procedimiento previsto para el nombramien
to de Ios trabajadores'vocales dé los Comités de Seguridad e
Higiene del Trabajo. Entre las representaciones asumidas por
los vocales natos de dichos Consejos figurará, en todo caso, la
de la O¡oganización Sindical.

4. El Ministerio de Trabajo. previo informe -de la Organí
zación Sindical, dictará las disposiciones relativas a la constitu
ción. régimen orgánico y funcionamiento de los Consejos terri
toriales de higiene y seguridad del trabajo.

SECCION 3." MEDICINA PREVENTIVA

Art. 28. Contenido

1. La Seguridad Social, a través ·de sus servicios sanitarios,
podrá realizar cámpañas de medicina preventiva, previa la
coordtnación cQn la Sanidad Nacion'al, a los efectos de respetar
las normas técnJcas establecidas por aquélla con carácter ge
neraL

2. En la misma. Hnea de coordinación, la Seguridad Social
podrá· llevar a cabo la preparación y desarrollo de 'programas
de medicina preventiva que afecten, total o parcialmente, a la
población protegida por aquélla, bien de forma exclusiva o bien
para colaborar en programas que. se extiendan a la población
del país, 'con carácter general o limitado.
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Art, 29. Aprobación y ejecución de las campañas y programas

1. La aprobación de las campañas y de los programas para
su desarrollo estará condicionada a la ,obtención o asignación
de los recursos financIeros precisos y corresponden'!. al Minis
terio de 'rrabajo. por sí mismo. cuando' afecten exclusivamen~

a la población protegida por la Seguridad Social, y, en otro
caso, en coordinación con los demás Departamentos Ministe·
riales.

2. Los beneficiarios observarán cuantas medidas se adopten
con caracter obligatorio en el campo de la medicina preventiva.

3. Todo el personal sanitario' de la Seguridad Social viene
obligado a colaborar en las campañas de medicina preventív8
que se organicen" ejecutando cuantas medidas se dispongan en
este orden por los Servicios correspondientes.

5ECCION 4.' REEDUCACION y REHABILITACION
DE INVALmos

Art. 30. Derecho q la reeducación y rehabilitación

Los derechos de quienes reúnan las condiciones de benefi
ciario de la prestación de recuperación profesional de inválidos
son los regl,llados en el título JI de la presente Ley para los
incluidos en el Régimen General, y los que en su· caso se pre
vean en las normas reguladoras de los Regímenes Especiales
para los comprometidos dentro del ámbito de cada uno de
elles. -

Art. 31. Extensión de los servicios

El Ministerio de Trabajo, coordinádamente con la Seguridad
Social y en régimen de ~olaboración. en su caso, con la Orga
nización Sindical o con otras Instituciones públicas de la Igle
sia o privadas, organizará los Servicios Sociales para extender
la acción protectora, en línea de asistencia social, con el ritmo
y alcance que permitan las disponibilidades financieras a las
personas que ('arezcan del derecho previsto en El articulo an
terior: señaladamente, y entre otras, a 105 inválidos permanen
tes que sean pensionistas de ]a Seguridad Social con anteriori
dad a la vigencia de la presente Ley.

.Art. 32. Contenido de las ayudas aststenciales de reeducación
y rehabilitacWn

Las ayudas asistenci~les podrán consistir en tratamiento de
recuperación fisioló~ica y funcional, procesos de readaptación,
cursos especiales de formación profesional adecuados a las ne
cesidades y aptitudes del inválido, así como. en su caso, me
didas adicionales de empleo selectivo.

SECCION 5.' ACCION FORMATIVA

Art. 33 Contenido de la Acció,~ formativa

L La Seguridad Social con~ribuirá a la elevac.ión cultural
de los trabajadores y familiares a su cargo mediante las apor
taciones que, en forma de becas, bolsas db estudio,subvencio
nes o bajo cualquier otra modalidad de ayuda económica, efec
túe con destino a las enseñanzas que se cursen en las Univer
sidades Laborales, Centros Sindicales de Forma~ión Profesio
nal y demás Centros o Instituciones docentes, creados o que
se creen, a los fines indicados.

2. Contribuirá, igualmente, a. 1& dotación de los sistemas de
promoción cultural y social de los jóvenes beneficiarios de no
table aprovechamiento académko con vocación por los estudios
universitarios, mediante becas para los Centros de Enseñanza
Superior. oa través de la fundación y organización de Colegios
Menores y Mayores y d0más Instituciones que sirvan dichos
fines de promoción y que estén bajo la tutela del Ministerio
de Trabajo.

3. Los huérfanos menores de di8-cíocho af~os, de trv.baiado
res muertos a consecuencia de a:cidente de trabajo o enferme·
dad profesional, tendrán preferencia absoluta para disfru~ar de
los beneficíos de la acción, formativa dispensada por todo t.ipo
de Centros e Instituciones públicas. El Gobierno. a propuesta
del Ministro de Trabajo, dictará las normas o adoptará las
medidas necesarias para la efectividad de este derecho.

Art. 34. Coordinación con las Entidades Gestoras

El Ministerio de Trabajo d~ctará las normas que se juzguen
convonientes para conseguir un sistema orgánico de coordina
ción entre las Universidades Laborales y demas centros o pro
gramas de promoción y form~ción social con las Entidades Ges-

toras de la Seguridad SOCiiaI que contribuyan económicamente
al sostenimiento de la acción formativa que se preste a través
de aquéllos.

Art. 35. .Fomento y dewrrollo de estudios sociales

La Seguridad Social contribuirá al fomento y desarrollo de
los estudios de carádlr social, a través de los Servicios o Ins
tituciones previstos en el artículo 4.° de esta Ley, asi como· en
conexión con la Organización Sindical y, en general, con Cen~

tras de docencia e investigación especializados. De un modo
especial se tenderá a concertar con la Unh'ersidad~ previa apro~

bacián por el Ministerio de Trabajo, la profesión de cursos su~

periares de Seguridad Social y, en su caso, trabajos de investI-'
gación sobre la materia.

CAPITULO VI

AsIstendasoclal

Art. 36. Concepto

1. La Seguridad Social, con cargo a los fondos que a tal
efecto se determinen, podrá dispensar a las per"onas incluidas
en su campo de aplicación y a los familiares ° asimilados que
de ellas dependan, los servicios y auxilios económicos que, en
atención a estados y situaciones de necesidad, se consideren
precisos. previa. demostración. salvo en casos de urgencia, de
que' el interesado carece de los recursos indispensables para
hacer frente a tales estados o situaciónes.

Reglamentariamente se determinarán las condic1ones de la
prestación de asistencia social a la esposa e hijos, en los ca~

sos de separación de hecho, del trabajador afilia'do a la Seguri
dad Social.

2. La. asistencia social podrá ser concedida. por las Entida,.
des Gestoras con el iímite del fondo especial que pueda series
asignado a este fin, sin que los servidos o auxilios económicos
otorgados puedan comprometer recursos del ejercicio económico
siguiente a aquel en que tenga lugar la concesión. Las decislo·
nes de los órganos de gobierno en materia de asistencia social
no podrán ser objeto de recurso alguno en vía administrativa
ni jurisdiccional.

Art. 37. Contenido qe las ayudas a:;istencíales

Las ayudas asistenciales comprenderán. entre otras, las que
se dispensen por tratamientás o intervenciones especiales, en
casos de carácter excepcional, por un determinado facultativo;
por pérdida de 'salarios como consecuencia de la rotura, fortuita
de aparatos de protesis; los subsidtos de cuantía fija a quienes,
agotados los plazos de percepción de prestaciones. en caso de
desempleo, continúen en paro forzoso. siempre que carezcan
de bienes y de rentas, y cualesquiera otras análogas cuya per
cepción no esté regulada en esta Ley, ni en las normas especifi~

lJas aplicables a los RegImenes Especiales.

CAPITULO VII

Gestión de la Seguridad Sodal

Art. :J8. Entidades Gestoras y -Servicios Comunes-

1. La gestión de la Seguridad Social se efectuará bajo la
dirección, vigilancia y tutela del Minjsterio de Trabajo, por En- •
Udades Gestoras. De conformidad con lo preceptuado en el apar
tado e) del artículo 5.° de la Ley de 28 de diciembre de 1958,
no serán de aplicación a dichas Entidades las disposiciones
de la rderida Ley, sin perjuicio de su obligación de dar a co
nocer al Ministerio de Hacienda. cuando éste 10 considere opor
tuno, la cifra de sus ingresos, gastos e inversiones y de rendir
anuulmente al Gobierno una. Memoria de su .actuación.

2. Tajes Entidades tendrán plena capacidad jurídica y pa
trimonial para el cumplimie-nto de los fines que les están enco
mendados y gozaran del beneficio de pobreza a efectos juris
diccicna'es. Disfrutarán en la misma medida que el Estado de
exención tributaria absoluta, incluidas las tasas y exacciones
parafiscules que puedan gravar en favor del Estado y Corpora
ciones locales y demás entes públicos los actos que realicen o
los bienes que adquieran o posean afectados a' EUS fines, siem
pre que los tributos o exacciones de que se trate recaigan di
rectamente sobre las Entidades Gestoras de referencia en con
cepto legal de contribuyente y sin que sea posible legaimente
la traslación de la carga tributaria a otras personas. Gozarán,
finalmente, en la misma medida que el Estado de franquicia
postal y telegráfica. Las exenciones, exclusiones y demás pri~
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vi1~gios y beneficios, a que se -refieren el presenté número y
el anterior alcanzarán también a las Entidades Gestoras en
cuanto afecte a la gestión de las mejoras voluntarias reguladas
en la Sección Primera del capitulo XI del tUulo n. Sin em
bargo, "tales exenciones no se aplicarán a las Entidades Gesto·
ras _respecto a la gestióli de los Regímenes de Previsión Vo
luntaria' administrados por el Instituto Nacional de Previsión,
salvo que con anterioridad a esta Ley las tengan legalmente
reconocidas. •

3. Corresponderá al Ministerio de Trabajo. previo informe
d.e la _Organización Sindical, dictar las disposiciones relativas
a la constitución, régimen orgánico y funcionamiento .de-Ias En
tidades a que se r.efiere el presente articulo. así como a la mo
dificación ti integración de las existentes.

Igualmente éorresponderá a dicho Ministerio el estableci
miento de servicios comunes de la Seguridad Social y su ads
cripción a alguna de las Entidades Gestoras.

51 los teferidos Servicios Comunes hubieran de estar dota
dos de personalidad jurídica propia, su constituci6n seajust&rá
a lo prevenido al efecto en e¡ ordenamiento juridico.

.f. Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social a que se
refiere este articulo serán, en cuanto al Régimen General, las
previstas en el _título U de esta. Ley, y para los Regímenes
Especiales las determinadas en las disposiciones que los re
gulen.

5. Entre los Se~vicios Comunes a que se refiere el número 3
del presen,te artículo quedarán incluidos 'las Comisiones Téc
nicas Calificadoras, el ,Fondo de Garantía de Accidentes de-Tra
bajo y la Caja de Compensación del Mutualismo Laboral.

Art. 39. Naturaleza de las Entidades Gestoras

1. ~l Instituto Nacional de Previsión y las demás Ent1da
des Gestoras· de análoga estructura tendrán la naturaleza de

. Entidades de Derecho Público. instituidas y tuteladas por el
Ministerio. de Trabajq para la gestión de la SegurIdad Social.

2.. Las Mutualidades Laborales en el Régimen-General o en
Regímenes Especiales y las Entidades similares de estructura
mutualista establecidas o que puedan establecerse en estos úl
timos regfm,enes t-andrán la naturaleza de Corporaciones de De
recho Público integradas por empresarios y trabajadores e ins
tituidas y_tuteladas por el Ministerio de Trabajo para la ges
tión de la Seguridad Social que pueda serles-atribuída. de acuer
do con lo dispuesto en el número 1 del articulo 42.

3. Mediante fórmulas federativas y los reajustes que se es~

timen nece~rios, y con objeto de conseguir una adecuada com~

pensación profesional y nacional, se tenderá a la máxíma homo
geneización -de los colec"tivos. en las Mutualidades Laborales en
las que se integrarán los de las Mutualidades y Cajas de Em
presa, en el tiempo y bajo las condiciones que SQ determinen
por el Ministerio de Trabajo.

Art. -lO. Reserva de nombre

Ninguna Entidad pública o privada podrá. usar en Espal'ia
el .titulo e los nombres de las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social, ni los que puedan resultar de
la adición a los mismos de algunas palabras o de la mera com
binación, en otra forma, de ,las principales ·que los constituyen.
Tampoco podrán incluir .en su denominación, salvo autorización
expresa del Ministerio de Trabajo. la expresión Seguridad
Social.

Art. 41. Organos de gO,bierno y consllltivos

1. Los Organos" colegiados de gobierno y, en su caso, con
suItivo~, de las Entidades Gestoras estará.n formados por vo
cales electivos, natos y. de libre designación, conforme a las
normas y en la propa.rción que apruebe el Ministerio· de ,Tra.
baJo, preVio informe de la Organización Sindical. En todo caso,
los vocales electivos constituirán mayoría.

2. Los representates de los trabajadores y de los empre
sarios tendrán el carácter de vocales electivos y serán desig
nados a través de la oportuna elección efectuada por las Unio
nes de Trabajadores y Técnicos y Uniones de Empresarios de
los Sindicatos correspondientes, con arreglo a las normas de
procedi~iento electoral de la Organización Sindica.l. Serán re
quisitos de.elegibilidad la vip.culaci6n a la actividad profesional
de ~ue se trate y el regular cumplimiento de lasobligadones
denvadas de la .legislación social. ·La no concurrencia de alguno
dQ estos requfsltos ,determinará la pérdida de la condición de
Vocal. Respecto a los Organos do -gobierno de las Mutualida
des Laborales, la proporción de los representantes trabajadores

no podrá ser inferior a tres de ellos por cada representante
de los empresarios,

3. Participarán necesariamente en los Organos de gobierno
de. las Entidades Gestoras de la Seguridad Social los· represen
tantes sindicales de los trabajadores y. empresarios. designados
en la forma determinada en el número 2 del presente a:rticulo.

Art. -l2. Competencia de las Entidades Gestoras

1..La competencia de cada una de las Entidades Gestoras
será la determinada p'or el Ministerio de- Trabajo, bien e'n ra
zón a criterios funcionales, bien en razón a las distintas con
tingencias o situaciones determinantes del derecho a prestacio
nes de la Seguridad Social o bien en razón. a los distintos Reg1
menes, General o Especiales, qp.e integran el sistema de la Se~

guridad Social. Si el criterio adoptado para la determinación
de competencias de las Entidades Gestoras fuera alguno de los
dos últimos me]lcionados en el párrafo anterior, se procurará,
en las correspondientes normas reguladoras, evitar la cOílcu
rrencia de diversas Entidades Gestoras sobre una misma con
tingencia o situación. o sobre un mismo Régimen de los inte
grados en la Seguridal Social. respectivamente. La competen~

cía atribuida a cada una de las Entidades Gestoras será des
arrollada en sus Estatutos, apTQbados de acuerdo con·lé pre~

visto en el número- 3 del artículo 38.
2. A -los efectos· de la debIda homl.?gerreización y raci6nali

zación de los servicios, se coordinarán las distintas Entidades
Gestoras en orden a ,la utilización de instalaciones sanitarias,
conciertos. o colabora::iones que al efecto se determinen entre
las mismas y pago wlificado de presta-eiones a los beneficiarios.

3. Los Servicios de la Seguridad Social prestarán su cola~

boración a la· Inspección de T,rabajo en orden a la vigilancia
que ésta tiene atribuida. respectoai cumpUmieñtó de las obli·
gadones dlit empresarios y trabajado~s establecidas" en 14 pre
sente Ley.

Art. ~3, Régimen económico-administrativo

t. Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social confec
cionarán an;ualmente sus presupuestos de ingresos y gastos, que.
sallcionados por sus respectivos órganos de gobierno, ·se .sorne';'
terAna la aprobación del Ministerio ~e Trabajo.

Los presupuestos consignarán, con la debida separación, los
- recursos previstos para el ejercicio económico correspondiente
y la totalidad de las obligaciones que hayan de atender distin
guiendo prestaciones, gastos de administración y contri'buci6n
al" sostenimiento de Servicios Comunes,

2. Lacuantia dé los gastos de administración de las Enti~

dades Gestoras restarA limitada a un porcentaje máximo de
sus ingresos totales. que será aprobado por ~ el Ministerio de
Trabajo y consignado expresamente en los respectivos, Es-
tatutos. '

3. El coste de los Servicios Comunes de la Seguridad Social
será cubierto mediante los recursos asignados· a -cada uno de
ellos o medíante· su distribuclón entre las cÍistintas Entidades
Gestoras con arreglo a los porcentajes que determine el Mi·
nisterio de Trabajo. -

4. Para. 10,$ gastos de primer establecimiento e tnstalación,
as! como para los derivados de adquisición de material lnven~

tariable y dé cualquier otro que. por su naturaleza, haya de ser
amortizado en· .varíos ejercicios, se habuttarán los CQrrespon~

dientes créditos mediante presupuesto extraordinario, que· será !

,aprobado con las mismas formalidades que el ordinaÍio.. Se
consignarán en los presupuestos ,anuales de las Entidades Ges
toras las cantidades que correspondan por amortización de las
adquisiciones realizadas con cargo a los presupuestos extraordi
narios a que se refiere est.e número.

s. El Ministerio de Trabajo establecerá, reglamentariamen
te. el régimen de contratación de obras, servicios y suministros
de las Ent.idades Gestoras, con determinación de las formalida
des aplicablé$ en cada caso. Dichas formalidades se referirán.
tanto a la modalidad dé contratación como al órgano de go
bierno competente con arreglo a los 11mites cuantitativos má
ximos que para cada uno de ellos se determine. Las modalida
des de contratación comprenderán el concurso público. concurso
restrin~ido 9 la ·adquisición directa, según la naturaleza y cuan
tia del objeto de la contratación.

'6. El Ministerio de Trabajo regulará asimismo la ordena
ción de pagos en cada Entidad Gestora, con fijación de lftniM

tes máximos para cada. nivel ordenador, )¡tendida especialmen-
te la naturaleza' de pago. ,

1. La intervención en las Entidades Gestoras .de la Seguri
dad Soctalafectará atados los actos que tengan repercusión en
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Régimen económico y financiero

Art. 48. Patri~onio de la Seguridad Social

Las cuotas, bienes, deI.:~chos, acciones y recursos de 'cual~

qúier otro género de la Seguridad Social constituyen un patri
monio único' afecto a sus fines, distinto del patrimonio del Es
tado.

su patrimonio y en su administración, debiendo llevarse a efec
to con sujeción a las normas que se consignarán en sus respec
tivos Estatutos.

8. Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social desarro·
llarán su con tabiHdad de acuerdo con los Rl'Ocedimien tos ade
cuados a los medios mecánicos de que dispongan, de modo que'
con referencia a cada efercicio económico puedan rendir al
Ministerio de Trabajo los balances y cuentas de Resultados que
informen sobre su situación y gestión. Diohos balances y cuen
tas habrán de ser sometidos a conocimiento y aprobación del
órgano de gobierno competente en cada Entidad antes de su
envío al Ministerio de Trabajo para la tramitación prevista en
el artículo 5.° de esta Ley,

9. Lo dispuesto en el presente artículo. se entenderá sin per
juicio de lo -preceptuado en el artículo 5."

Art. 44. Relacion.es y servicios internacionales

Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social con la previa'
conformidad del Ministerio de Trabajo, en cada caso, podrán
pertencer a Asociaciones y Organismos .tnternacionales, con·
certar operaciones, establecer reciprocidad de servicios con Ins·
tituciones extranjeras de análogo carácter y participar, en la
medida y con el alcance que se les i,\trlbuya, en la ejecución
de los Convenios internacionales de Seguridad SociaL

Art. 45. Personal de las Entidades Gestoras

1. La. relación ·'entre las Entidades Gestoras y, en su ca.so,
Servicios de la Seguridad Social y el personal a su servicio se
regulará por lo previsto en los Estatutos de Personal aprobados
por el Ministerio de Trabajo o, por el Estatuto general apro
bado por el propio Ministerio.

2. Sin perjuicio del carácter estatutario de dicha relación,
la Jurisdicción de Trabajó sera la competente para conocer de
las cuestiones contenciosas que se susciten entre las Entidades
Gestoras y su personal, con excepción del comprendido en el
numero siguiente.

3. Los Estatutos a que se refiere el numero 1 de este ar
tículo preverán el libre nombrámiento y separación de su per~

¡- - sonal directivo o que ocupe cargos de confianza,
Compete al Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro

de Trabajo, el nombramiento y cese de los cargos directivos
con categorú¡., determinada por Decreto, de Director General
o asimilada.

Art. 46, ColaboraciÓn en la ge:;ti6nd~ la Seguridad Social

La colaboración en la gestión de la Seguridad Social, atri
buída a las Entidades Gestoras. será la regl!1acla en el título 11
de esta Ley para el Régimen General. y la que se prevea en
las disposiciones por las que se regulen los Rflgfmenes Es
peciales.

Art, 47. Especia1.idades de gestión en materia de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales

1. La gestión en materia de accidentes de trabajo y enfer~
medades profesionales corresponde a las Mutualidades Labo~

rales en el Régimen Ganeral y en aquellos Regímenes Espe·
ciales de los que sean Entidades Gestoras y en los demás
Regímenes Especiales, a las Entidades similares de estructura
mutuaUsta o, en su caso, ala Entidad Gestora' única del Ré
gImen Especial,

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo antedor,
las Mutuas Patronales colaborarán en la gestión a que se re
fiere este artículo, ajustándose en todo caso a las normas con
tenidas en el título JI de esta Ley y en sus disposioiones de
aplicación y desarrollo. .

3. Tanto las Entidades Gestoras como las Mutuas Patrona
les a que se refieren los numer'os anteriores coordinarán su
actúación con el St!fvicio o Servicios Comunes de la Seguridad
Social, que puedan # establecerse a efectos de asumir las fun
ciones centralizadas que se determinen.

4. Las primas correspondientes a las contingencias a cuya
gestión se refiere el presente articulo tendrán, a todos los efec~

tos, la naturaleza de ouotas de la Seguridad Social...
CAPITULO VIII

Art. 49. Ad"'cripción del patrimonio

l. Para el cumplimiento de los fines de la Seguridad Social,
cuya gestión les está encomendada, se adsvriben a cada Enti
dad Gestora y, en .su caso, Servicio Común, los siguientes me
dios económícos:

al Los bienes, derechos y acciones de que dispongan al
entrar en vigor la presente Ley, siempre que estuvieran afec
tados a funciones que hayan de seguir realizando.

bl Los que obtenga como consecuencia de las cotizaciones
o de recursos dé cualquier género que se le adscriben en virtud
de la presente Ley y de sus disposiciones re'glamentarias,

el Los que en el futuro puedan adscribirse en virtud de
disposiciones especiales.

2. El Gobierno. a propuesta del Ministro de Trabajo y
previo informe de los correspondientes Organos de gobierno,
podrá disponer la transferencia de bienes y derechos entre las
Entidades a que se refiere. el numéro anterior cuando se varíe
la competencia. de las mismas, sin perjuicio de los derechos que
se hayan reconocido El los beneficiarios en materia de presta

.dones económicas de carácter periodico.

ArL 50. Facultades de los Entidades Gestoras

1. Los bienes, derechos y acciones que constituyen el pa~

trimonio único de la Seguridad Social, se titularán e inscri·
birán a nombre de la Entidad Gestora o Servicio Común con
personalidad jurídica, a que estén adscritos. Los certiftcados
que se libren con relación a los inventarios y documentos ofi
ciales que se conserven en cada Entidad Gestora serán sufi
cientes para su titulación e inscripción en los Registros Oficia·
les correspondientes.

2. Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes, tendrán,
con relación a los citados bienes, las facultades siguientes:

8.) La -administración y custodia, de acuerdo con las- dispo
siciones que dicte el Ministerio de Trabajo y Ias específicas de
sus Estatutos.

b) La' enajenat:Íón, previa autorización especial del propio
Departamento Ministerial.

e) La inversión, con sujeción a las normas que resulten
aplicables de acuerdo con lo dispuesto en el numero 2 del
artículQ 5a.

Art. 51. Recursos generales de la Seguridad Social,
1. Los recursos para la financiacíón de la ~eguridad SOcÍal

6starún constituidos por:

al Las aportaciones progresivas del Estado, que se con
signarán con carácter permanente en sus Presupuestos Genera·
les, y las que se acuerden para atenciones especiales {, resul
ten precisas por. exigencias de la coyuntura.

b) Las cotizaciones de las personas obligadas,
el Los frutos, rentas e intereses y cualquier otro producto

de sus recursos patrimoniales.
d) Cualesquiera otros ingresos.

2. La acci6n protectora de la Seguridad Social se financiará
mediante la apli-cación del conjunto de recursos que se enume
ran en el número anterior.

A tal efecto, el Ministerio de Trabajo podrá señalar los re
cursos que hayan de contribuir, en cada. caso, a la finalidad
expresada, con indepE}ndencia de que los mismos estén adscritos
a una determinada Entidad Gestora, Mutua Patronal o Servicio
Común, conforme a lo previsto en el articulo 49 de esta Ley.

Art 52. Sistema financiero de la Seguridad Social

1. Salvo las excepciones que puedan establecerse en las
normas reguladoras del Régimen General y CIe los Especiales
a que se .refiere la presente Ley, el sistema financiero de ~a

Seguridad Social será de reparto, y su cuota, revisable periódi
camente. Se constituirán los correspondientes fondos de nivela
ción mediante la acumulación financiera de las diferencias anua
les entre la cuota media y la natural prevista.

2, En los casos en que la naturaleza pe las. prestacioneli
así lo requiera se constituiráh, asimismo, -fondos degaranUa
para suplir posibles déficit de' cotización o excesos anormales
de siniestralidad

3, En materia de desempleo y accidentes de trabajo se
adoptarán lOs sistemas de financiación que sus caracterfsticas
exijan, Por 10 que se refiere a accidentes de trabajo, POdl'á
establecerse, reglamentariamente y 'con carácter obligatorio, un
régimen de reaseguro o cualquier otro sistema de compensa-
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cj6n de resultados, así como el sistema financiero de capitali
zación de las pensiones causadas por invalidez permanente o
muerte, con sujeción al cual las Entidades Gestoras o Mutuas
Patronales que colaboren en la gestión deberán constituir, en
Al Servicio Común de la Seguridad Social que en su caso se
determine, los correspondientes capitales..

4. Las materias a que se refiere el presente articulo serán
reguladas por los Reglamentos a que Rlude el apartado al del
ttúmE;lro 1 del artícul,? 4.°

Art. 53. Inversiones

1. Lo~ fondos de nivelación y de varan tia y cualesquiera
otros adscritos a las distintas Entidades Gestoras que no hayan
de destinarse de-modo inm~diato al cumplimiento de obligacio·
nas reglamentarias serán invertidos de forma que se coordinen
las finalidades de carácter social con la obtencíón de la mayor
rentabilidad compatible con la seguridad de la inversión y una
liquidez en grado adecuado a las finalidades que aquéllos hayan
de atender. Entre las finalidades de carácter social quedará
incluída, en - todo caso, la concesión por las Mutualidades La
borales de créditos a los trabajadores comprendidos en las
mismas, -

2. Los Ministros de Hacienda y Trabajo propondrán conjun
tamente, previo int'orme de la OrganiZación Sindical y de los
Organos de gobierno de las Entidadés Gestoras, las normas que
con rango de Decreto hayan de ser promulgadas para la inver~

sión de tales fondos, adecuada a sus caracteristicas propias.
El Ministerio de Trabajo, previo informe de la Organización
Sindical, dietará las normas reglamentarias relativas a la con·
cesión de los créditos laborales, a que se refiere el humero
anterior;

CAPITULO IX

Normas sobre prescripción, caducidad. prelación de créditos J
otras materias afines

SECCION 1.' NORMAS RELATIVAS A PRESTACIONES

Art. 54. Prescripción

1. El derecho al reconocimiento de las prestaCIOnes prescri
birá a los cinco años, contados desde el día siguiente al en que
tenga lugar el hecho causante de la prestación de que se trate,
sin perjuicio de las excepciones que se determinen en la pre
sente Ley y de que los efectos de tal reconocimiento se pro
duzcan a partir de los tres meses anteriores a la fecha en que
se presente la correspondiente lolicitud.

2. La prescripción se interrumpirá por las mismas causas
que la ordinaria y; además, por la reclamación ante las Enti
dades Gestoras o 'el Ministerio de Trabajo, asi como en virtud
de expediente que tramite la Inspección de Trábajo en relación
con el oaso de que 'se trate. .

3. En el supuesto de que se entable acción judicial contra
un presunto culpable, criminal o Civilmente, la prescripCión
quedará en suspenso mientras aquéllla se tramite, volviendo a
contarse el plazo desde lá fecha en que se notifique el auto de
sobreseimiento o desde que .la sentencia adqUiera firmeza.

Art.55. Caducidad

1. El derecho al percibo de las prestaciones a tanto alzado
y por una sola vez caducará al año, a contar 'desde el dia si
guiente al de haber sido notificada en forma al interesado su
concesión.

,2. Cuando se trate de prestaciones periódicas, el derecho al
percibo de cada mensualidad caducará al año de su respectivo
vencimiento. '

Art. 56; Reintegro de prestaciones indebidas

1. Los trabajadores y ~as demás personas que hayan perci
bido indebidamente prestaciones de la Seguridad Social vendrán
obligados a reintegrar su importe.

2. Quienes por acción u omisión hayan contribuido a--hacer
posible la percepción indebida de una .prestación responderán
subsidiariamente con los preceptores, salvo buena' fe probada.
de la obligación de -reintegrar que se establece en el número
anterior.

SECCION 2," NORMAS RELATIVAS A LAS COTIZACIONES

Art. 57. Prescripción

La obligación de págo de cotizaciónes a la Seguridad Social
prescribirá a los cinco atios; a contar desde la fecha en que
preceptivamente d13bieron ser ingresadas. La prescripción que~

dará interrumpida por las causas ordinarias y, en todo caso,
por acta de liquidación o requerimiento de pago del descubierto.

Art. 58. Prelación. de créditos

Las cotizaciones a la Seguridad Social gozarán de la pre~

lación establecida en el apartado segundo, inciso E), del articu
lo L924 del Código Civil y en el inciso D} del apartado' primero
del artículo 913 del Código de Comercio.

Art, 59. Devolución de ingresos indebidos

L Las personas obligadas a cotizar tendrán derecho. en
los términos y supuestos que' reglamentariamente se fijen. a
la .devolución total o parcial de las cuotas que por error se
hubiesen ingresado. ,

2. El derecho a la devolución caducará a los cinco años
a contar del dia sigúiente al ingreso de las cotizaciones.

3. No procedera la devolución de cuotas ingresadas mali
ciosamente. sin perjuicio de las responsabilidades de' todo orden
a que hubiere lugar.

CAPITULO X

Faltas y sanciones

Art. eo. Faltas y sanciones

L Serán infra<x:iones, dentro del sistema de Aa. Seguridad
Social, las acciones u omisiones que supongan incumplimiento
de las obligaciones que impone la presente Ley y' las que re~

gulén los, Regímenes- Especiales, así como sus disposiciones de
aplicacióñ y desarról1O~ igualmente lo serán las que dificulten u
obstruyan la aplicación de los regímenes que integran el refe~

rido sistema y las que tiendan a defraudarlos.
2. Los Reglamentos generales determinsrán los tipos de in

fracción, sujetos responsables, clase y cunnHa de las sanciones
y el p'rocedimiento espec~al para la imposi.ción de las mismas.
En los Regímenes Especiales se seguirán, con las salvedades
impuestas por las peculiaridades de cé!rla uno de' ellos, los
criterios que inspiran la regulación de esta -materia en el Ré~

gimen General; en topo caso. la -cuantía 'de las sanciones que
se establezcan en 'los distil1tosRegímcnes Especiales no podrán
rebasar los límites minimo y máximo que para el Régimen
General se señalan en el número -2 del artículo 193,

3. La fa.cultad para imponer las sandones corresponde al
Ministerio de Trabajo, que la ejercerá a propuesta de la Inspec
ción de Trabajo.

TITULO Il

Régimen General de la Seguridad Social,
CAPITULO PRIMERO

Campo de aplicación

Art< ~1. Extensión

1. Est~rán obligatoriamente incluidos en el Régimen General
de la Seguridad Social los trabajadores por cuenta ajena o asi
milados cOmprendidos en el apartado aJ del número 1 del
articulo 7." ~

2, A los efectos de est.a Ley se declaran expresamente com~
prendidos en el número anterior: _

8J Los que trabajen por cuenta ajena en los cargosdirec
Uvas de las Empresas excluidos de la Ley de Contrato de Tra~

bajo. No estarán co;nprendidos en esta asimil¡;¡,ción quienes os.,
télnten pura y simplemente cargos de Consejeros en las Empre
sas que adopten forma juridica de sociedad.

b) Los conductores de vehiculos de turl.smo al servicio de
particulares.

c) El personal civil no funcionario dependiente de Organis
mos, Servicios o Entidades del Estado de carácter civil.

dJ El personal civil no funcion!irib al servicio de Organis~

mas· 'y- Entidades de la Administración Local siempre que no
estén in.cluídos en virtud de una Ley esp~ial en otro régimen
obligatorio de previsión social. ••

e) Los laicos o seglares que presten servicios retribuidos
en los establecimientos o dependencias de las Entidades o Ins
tituciones eclesiástica!? Por acuerdo especial con la· jerarquia
eclesiástica competente se regulará la s!Wac1ón de los traba~

jadore..slaicos o seglares que presten .sus servicios retribuidos
a Organismos -o dependencias de lalgiesia y cuya misión pri~

mordia! consista en ayudar directamente en la práctica -del
culto.
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f) Las personas que presten serVICIOS retribuidos en las

Entidades o Instituciones dé carácter benéfico-social.
gl El personal contratado al servicio de Notarias. Registros

de la Propiedad y demás oficinas o centros similares.
hl Cualesquiera otras personas que en lo sucesivo, y por

razón de su actividad, sean objeto, por Decreto a propuesta. del
Ministro de TraQsjo. de la asimilación prevista en el' número 1
de este artícuÍo.

Art. 62. Exclusiones

No darán lugar a inclusión en este Régimen General los si·
guientes trabajos:

al Los que 'se ejecuten ocasionalmente mediante los llama·
dos servicos amistosos, benévolos o de buena vecindad.

b) Los que den lugar a la inclusión en alguno de los Re·
gímenes Especiales de la Seguridad Social.

CAPITULO II

InScripción de Empresas y normas sobre afiliación, cotizacIón
y recaudación

SECCION LO INSCHIPCION DE EMPRESAS Y AFILIACION
DE TRABAJADORES

Art, 63. Inscripción de· Empresas

1.. Los empresal'ios, como requisito previo e indispoensable
a la iniciación de sus actividades, solicitarán su inscripción en
el Régimen General de )a Seguridad Social, haciendo constar la
Mutualidad Laboral o, en su caso, la Mutua Patronal que haya
de asumir la protección por las contingencias de accidente de
trabajo y enfermedad profesional del personal a su servicio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 204.

Los empresarios deberan comunicar las variaciones que se
pmduzcan de los datos facilítados al solicitar su inscripción y
en especial la referente al cambio de la Entidad que deba
asumir la protección por las contingencias antes mencionadas.

2. La inscripción se efectuará ante el Instituto Nacional de
Prc7isi6n a nombre de la. persona natural o jurídica ti'tular de
la Empresa.

3. A los efectos de la pres~nte Ley s'e considetará empre
sario, aunque su actividad no esté motivada- por ánimo de lu
cro, a toda persona natural o juridica, pública ci privada, por
cUYa cuenta trabajen las personas incluidas en el artículo 61.

•
Art. 6·1. At"iliación, u.ltas y' bajas

1. Los empresarios estarán obligados a solicitar la afília·
ción nI sistema de la Seguridad Social de los trabajadores que
ingres~n a su servicio, así como a comunicar dicho ingreso y,
en su CtiSO, el cese en la Empresa de tales trabajadores para
que ~ean dados, respectivamente, de alta y de baja en el Ré
ghr'6rJ General.

2. En el caso de que el empresario incumpla las obligacio
nes que le impone el número anterior, el trabajador podrá ins.,.
tar su afiliacl6n., alía o baja, directamente al I:1stituto Nacional
de Provisión. Dicho Instih1to podrá, también, efectuar tales actos
de cficio en los- supuesto~ a que se refiere el número 4: del
articulo 13 de esta Ley.

3. El reconocimiento del derecho al alta y a la baja en el
Rógim,m 'General corresponde al Instituto Nacional de Pra·
visión.

4. La situación de alta del trabajador en este Régimen Ge
neral condicionará la aplicaCión al mismo de las normas del
prescnte título. .

Art. 65. Libro de Matrícula del personal

1. Los empresarios deberán llevar en orden y al día un
Libro de Matricula del Personal. en el que serán 'inscritos todos
sus trabajadores desde el momento en que iniCien la 'prestación
de servicios,

2. Las disposiciones reglamentarias podran establecer, con
alcance generala particular, otros sitemas de documentación
de las empresas que sustituyan al Libro de Matricula.

Art: 66. Procedimiento y plazos

1. El cumplimiento de las obligaciones que se establecen
en los artículos anteriores se ajustará, en cuanto a la forma,
plazos y procedimiento, a las normas reglamentarias ..

2. La afiliación y altas sucesivas solicitadas fuera de plazo
po,: el empresario o el trab~jador no tendrán efecto retroactivo
alguno. Cuando tales actos se practiquen de oficio, su eficacia

temporal e imputación· de responsablIídades resultantes serán
las que se determinan en l.a presente Ley y sus disposiciones
de aplicación y desarrollo.

SECCION 2.° COTIZACION

Art. 67. Sujetos obligados

1. Estarán sujetos a la obligación de cotizar a este Rég1~

men General los trabajadores comprendidos en su campo de
aplicación y los empresarios por cuya cuenta trabajen"

2. La' cotización comprenderá dos aportaciones:

a) De los empresarios, y
bl De los trabajadores.

3. No obstante 10 dispuesto en los números anteriores, en
el régimen de accidentes de trabajo y de enfermedades profe
sionales, la cótización completa correrá a cargo exclusivamente
de los empresarios.

Art. 68. Sujeto responsable

-1. El empresario es sujeto responsable del cumplimiento de
la obligación de co'tizad6n e ingresará las aportacione~s propias
y las de sus trabajadores, en su totalidad. Asimismo responde
rán, en su ca'soJ del cumplimiento de esta obligación las per
sonas seúaladas en los números 1 y 2 del artículo {f'¡.

2. El empresario descontará a sus trabajadores, en el m04

mento de hacerles efectivas sus retribuciones, la aportación que
corresponda a cada uno de ellos. Si no efectuase el descuento en
dicho momento no podré. realizarlO'- con posterioridad, quedando
obligado a ingresar la totalidad de las cuotas a su exclusivo
cargo.

3. El empresario que habiendo efectuado tal descuento no
ingrese dentro de plazo la parte de cuota correspondiente a sus
trabajadores, incurrirá en re1>ponsabilidad ante ellos y ante las
Entidades Gestoras afectadas, sin perjuicio de las responsabili
dades penal y administrativa que procedan.

Art. 69. Nulidad de pactas

Será nulo todo pacto, individual o colectivo, por el. cual el
trabajador asuma la obligación de pagar total o parcialmente
la prima o parte de cuota a cargo del empresario o renuncie
a los derechos que le confiere la presente Ley.

Igualmente será nulo....todo pacto que pretenda alterar las
bases de cotizaci6n que se fijan en el artículo 73 da la pre
sente Ley,

Art. 70. Duración de la obligación de cotizar

1. La obligación de cotizar nacerá con el mismo comienzo
de la _prestación del trabajo, incluído el periodo de prueba. La
mera solicitud al Instituto Nacional de Previsión de la afilia,·
ción o alta del trabajador surtirá en todo caso idéntico efecto.

2. La obligación de cotizar se mantendrá por todo -el pe
ríodo en que el trabajador esté en alta err'el Régimen General
o preste sus servicios. aunqUE éstos revistan carácter discon
tinuo. Dicha obligación subsistirá asimismo respecto a los tra·
bajadores .que se encuentren cumpliendo deb3res de carácter
publico o desempeñando cargos de representación sindical, sienl
pre que ello no dé lugar a la excedencia en el trabajo.

3. Dicha obligación sólo se extinguirá con la solicitud en
regla de la baja en- el Régimen General al Instituto Nacional
de Previsión. Sin embargo, dicha comunicación no extinguirá la
obligación de cotizar si continuase la pre&tación de trabajo.-

4. Lé. obligación de cotizar continuará en la situación de
incapacidad laboral transitoria, cualquiera que sea su causa, y
en las demás situaciones previstas en el articulo 95 en que así
se establezca reglamentariamente.

5, La obligación de cotizar para. el régimen de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales existirá aunque la
Empresa, con infracción de-lo dispuest.o en la presente Ley, no
tuviem establecida la protecdón de su personal, o de parte ?8
él, respecto a dichas contingencias. En tal caso, las primas
debidas se devengarán a favor del' Fondo de Garantía de Ac
cidentes de Trabajo.

Art. 71. Tipo de cotización

1. El Gobierno. a propuest.a del Ministro de Trabajo, fijará
por Decreto el tipo de i::oti~ción, con carácter único para todo
el ámbito de protección' de este Régimen General, así como su
distribución, para determinar las aportaciones respectivas del
empresario y trabajador obligados a cotizar.
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2. El tipo único de cotización al Regimen General será 'dis
tribuido para la financiación de las cnstintas contingencias y
situaciones protegidas por dicho régimen pOr Orden del Minis
terio de Trabajo.

3. El tipo de cotización se reducirá. en la fracción o frac
ciones correspondientes a aquellas situaciones y contingencias
que no queden comprendidas en la acción protectora que se.
determine de acuerdo con lo previsto en el número 2 del ar~

tículo 83 <le esta Ley, para quien~s sean asimilados a trab~ja-

doreS por cuenta ajena. '

Art. 72, Cotización por accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales

1. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, la coti
zación al régimen de acéidentes de trabajo. y enfermedades
profesionales se efectuará con sujeción a primas, que tendrán,
a todos los efectos, la. condición de cuotas de este Régimen
General y que podrán ser diferentes para las distintas activida,·
des, industrias y tareas; A tal efecto, el Gobierno. a propuesta
del Ministro de Trabajo y previo infonne de la Organización
Sindical, fijará y revisará, en Bu caso, la correspondiente tarifa
de porcentajes aplicables para determinar las primas. .

2. De igual forma, el Gobierno podrá t?stablecer, para las
Empresas··que ofrezc~n riesgos de enfermedades profesionales,
primas adicionales a la cotización de accidentes de trabajo, en
relación..a la peligrosidad de la industria o clase de trabajo
y a la eficací'a de los medios de prevenciórt empleados.

3. La cuantía de las primas a que se refieren los números
anteriores podrá reducirse en el supuesto de Empresas que se
distingan por el empleo de medios eficaces de prevención; asi~

mismo, dicha cU,anUa podrá"aumentarse en el caso' de Empre
sas que incumplan sus obligaciones en materia de higIene y
segq,ridad del trabajo. La reducción y el aumento previstos en
este número no podr.án exceder'del 10 por 100 de la cuantia de
las primas, si bien el aumento podrá llegar hasta un 20 por
100 en caso de reiterado incumplimiento de las aludidas obli
gaciones~

Art, 73. Base de cotización

1. La base de cotización para todas las con-tingenciás y si
tuaciones amparadas por la acción protectora del Régimen Ge
neral: incluidas las de< accidente de trabajo y enfermedad -pro·
fesional, estará constituida por la remuneración total, cualquiera
que sea su forma. o denominación, que tenga derecho a perci
bir el trabajador o la que efectivamente perciba de ser ésta
superior, por razón del trabajo que realice por cuenta ajena.
No se computarán en dicha base de cotización los siguientes
conceptos: . .

a) Las di~tas de viaje, gastos de locomoción, plus de dis·
tancia y plus de transportes urbanos,

b) Las indemnizaciones por ·fallecimiento y las correspon
dientes a traslados, suspensiones y despidos.

e) Las cantidades que se abonen en concepto de quebranto
de moneda y las indemnizaciones por desgaste de útiles o· he
rramientas y adquisici6n de prendas de trabajo.

d} Los productos en especie concedidos voluntariamente por
las Empres¡;ts

. el Las percepciones por matrimonio.
fl Las prestaciones. de la Seguridad Social ir sus mejoras.
g) Las horas extraordinarias, salvo para la cotización por

accidentes- del trabajo y enfermedadés profesionales.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado g) del n\Ímero
anterior. -el Ministerio de 'Trabajo. a 'iniciativa de la Organiza
ción Sindical y mediante propuesta razonada de la misma podra
estt.blecer el cómputo de 1~ horas extraordinarias, ya sea con.
carácter general,. ya por sectores laborales en los que la pro
longación de la jornada sea característica de su actividad.

Art. 74. Tope máximo y mínimo de la base de cotización

,1. El Gobierno, a pra'puesta del Ministro ..de Trabajo y previo
informe de la Organización Sindical, establecerá un tope máxi
mo en _la base de cotización, único para todas -las actividades,
categorías profesionales y contingencias incluidas en este Ré
gimen.

2. El tope máximo de la base de cotización as! establecido
será aplicable igualmente en los casos de pluriempleo. A los
efectos de la presente Ley- se entenderá por pluriempleo la si
tuación del trabajador que trabaje en d~ o más Empresas
distin~, en actividades que den lugar a su inclusión en (11
campo de aplicación de este Régimen General.

3. El Gobierno revisara pertodicamente el tope máXimo a
qu.e se refiere el presente,articulo.

4. La base de cotizaci6n tendrá como tope mínimo la cuan
tía. integra del salario mínimo interprofesional vigente en cada
momento, cualquiera que fuere el número de horas que se
trabajen diariamente.

Art. 75. Normalización

El Gobierno, a propuesta del _Ministro de Trabajo y previo
informe de la Organización Sindical, establecerá la: normallza
ción de las bases de cotización que resulten con arreglo a lo
establecido en· la presente sección.

SECCION 3." RECAUDACION

Art. 76, Normas generales

L A efectos de lo dispuesto en el capít~10 III del titulo 1
de la presente Ley, los empresarios Y. en su caso. las personas
señaladas en los números 1 y 2 del artículo 97, serán los oblí
gados a ingresar la totalidad de las cuotas de este Régimen
General en el plazo, lugar y forma establecidos en la presente
Ley y en sus norm.as de aplicación y desarrollo.

2. Serán exclusivamente imputables al empresario los re~

cargos por mora establecidos en el número 1 del articulo 18 de
esta L-9Y.

3. El ingreso de las cuotas fuera de plazo, ya lo realice
el empresario espontáneamente o mediante requeririliento for
mal; o en virtud de acta de liquidación, se efectuará con arre~

g10 al tipo de cotización vigente en la fecha- de realizarse el
ingreso, formularse el requerimiento o levantarse acta. salvo
que fuesa más elevado el tipo aplicable en la fecha en que las
cuotas se· devengaron, en cuyo caso se tomará éste,

Art.. 77. Control de la recaudación·

1. El control. tanto de los ingresos como de su falta, se
efectuará unificadarnente por el Instituto Nacional de Previsión.

2. Los servic:losencargados de esta función mantendrán la
debid'a coordinación con la Oficina Delegada de la Inspección

. de Trabajo a que se refiere el artículo ~iguiente.

Art, 7B. OficilJa Delegada de la 'Inspección de Trabajo

1. En el Instituto Nacional de Previsión. se establecerá la
Oficina Delegada de la Inspección de Trabajo, cuya organiza
ción y ámbito territorial se determinarán reglamentariamente.

2. Se,organizarán los servicios administrativos precisos para.
auxiliara dicha Oficina Delegada en el desempeño de la mí
sión que le está encomendada,

Art. 79, Certificacio.nes de descubierto

1. La falta -absoluta de cdtiULCión por trabajadores que fi
guren dados de alta en .el -Régimen General, así como los de
fectos de cotización por errores materiales o de cálculo ad
vertidos -en -las liquidaciones y que no precisen otra. comproba
ción, darán lugar a las consig\lÍentescertificaelones de' descu
bietto.

2. Dichas certificaciones serán expedidas por la InspeccIón
de Trabajo, como consecuencia de su actuación inspectora o
a través de su Oficina -Delegada en el Instituto Nacional de
Previsión en vírtud de datos que obran en el mismo, adoptán~

dose las medidas oportunas pal's evitar duplicidad de actua-
ciones. ..

3,. Las certificaciones de descubierto así expedidas consti
tuirán título ej,ecutivo bastante P&ra iniciar el correspondiente
procedimiento de apremio, de acuerdo con lo previsto en el
articulo 19.

4. La expedición de las certificaciones deberá ser precedida
de un requerimiento al deudor para que haga electivo el des
cubierto existente en el plazo que al efecto se señale.

Art. 80. Actas de liquidación

1. Los descubiertos originados por motivos diferentes de los
señalados- 'en el número 1 dd articulo anterior serán objato de
la correspondiente acta de liquidación; que se levantará por la
Inspección de TrabaJO.

2. Las actas de liquidación -podrán 'ser impugnadas por los
interesados en la forma y con los r~quisitos que las normas
especiales de procedimiento establezcan, concediéndose, en todo
caso, un derecho de audiencia al interesado y lá posibilidad de
un recurso sumario. Dichas normas serán aprobadas por el
Gobierno-mediante Decreto y a ·propuesta del Ministrh de Tra
bajo.

3.. Sé coordinará la tramitación de las -actas de liquidación
con las de infracción que se refieran a los mismos hechos.
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4. Las actas de, liquidación no impugnadas, a.sí romo las
resoluciones ltdministrativas firmes que aquéllas originen. d~án
lugar al acto administrativo ejecutorio, de acuerdo con lo pre
visto en el 'articule. 19. Dicho acto administrativo deberá. ir
precedido de U:l requerimiento al deudor para que haga efec
tivo el descubierto en el piazo que 56 establezca.

Art. 81. Suspensión del procedimiento en la vía ejecutiva

Una vez iniciado el procedimiento ejecutivo, de acuerdo con
lo dispuesto en los dos artIculos· anteriores, podrá ser suspen
dido. en cualquier estado que 'se hallen las actuaciones, por
acuerdo de la Oficina Delegada de la Inspección de Trabajo
en la Entidad Gestora y previa la concurrencia de las- causas
qua reglamentariamente sé determinen. Dicho acuerdo podrá
ser adoptado a iniciativa de la propia InspecciÓn o de las Enti-
dades Gestoras afectadas _

Art. 82. Aplazamientos o fraccionamientos de pago

1. El Ministerio de Trabajo podrá conceder aplazamientos
o fraccionamientos en el· pago de las cuotas de la Seguridad
Social, en la forma y condiciones que legal o reglamentaria
mente se establezcan, a las personas y Entidades abrigadas
al ingreso, que la soliciten y que por dificultades económicas, de
carácter transitorio se vean en la imposibilidad de liquidar pun
tualmente sus aportaciones. En todo caso. los empresarios, cuan+
do la obligación de ingrE'so de las cuotas les corresponda; de
berán garantizar el pago del descubierto y continuar liquidando,
sin modificación alguna, la aportación de los trabajadores.

2. La concesión de los aplazamientos o fraccionamientos a
que se refiere el numero anterior tendrá. carácter discrecional,
sin que las resoluciones adoptad~ en está materia puedan Ber
objeto de recurso alguno administrativo ni jurisdiccional.

CAPITULO III

Acción protectora

SECCION L" CONTINCENCIAS PROTEGlBLES

Art. 83. Alcance de la acción protectora

1. La acción protectora de este Régimen General será la
establecida' en el articulo ·20 y sus prestacionE's y beneficios ~e

facilitarán en las condiciones que se determinen en_ el presente
Utulo y en sus disposicionesreglament'arias.

2. En el supuesto a que se refiere el apartado hl delnume
ro 2 del articulo 61 19. propia norma en la que se disponga la
asimilación a trabajadores por cuerita ajena determinará el
alcance de la protección otorgada.

ArL 84. Concepto del accidente de trabajo

1. Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corpo·
ral que el trabajador sufra con ocasión o por consecuenC1a
del trabajo que ejecute por cuenta ajena.

2. Tendrán la consideración de accidentes de trabajo.

al Los que sufra el trabajador al ir o al ,volver del lugar
de trabajo.

'b) Los que sufra el trabajador con ocaSlOn o como conse~

cuenciá del desempei'ío de cargo8 electivos de carácter sindical
o de gobierno de las Entidades Gestoras, así como los ocurridos
al ir o al volver del lugar en que se ejerciten las funciones
propias de dichcs cargos. •

c) Los ocurridos con ocasión o por consecuencia de las
tareas que, aun siendo distintas a las de su categoría profe
sional, ejecute el trabajador en cumplimiento de las órdenes del
empresario o espontáneamente en interés del buen funciona
miento de lampresa.

dl Los acaecidos en actos ·de salvamento y en' otros de
naturaleza análoga, cuando unos y -otros tengan conexión con
\11 trabajo.

e} Las enfermedades no incluidas en el artículo siguiente,
que contrafga el trabajador con motivo de la reallzación de' su
trabajo, sie~pre que se pruebe que la enfermedad tuvo por
causa exclusiva la ejecución del mismo.

f) Las enfermedados o defectos· padecidos con anterioridad
por el trabajador, que se agraveIl como consecuencia de la
lesión constitutiva del accidente.

gl LaS conseCUencias del, accidente que resulten modificadas
en su naturaleza, duraci6:l, gravedad o terminación, por enfer
medades intercurrentes, que constituyan complicaciones deriva.·
'ilas del pr.oceso patológico determinado por el accidente mismo

.o tengan su origen en afecciones adquiridas en· el nuevo medio
en q.ue. se haya situado el paciente para su curación.

3. Se presunnra.. salvo prueba. en contrario, que son COI)S
titutivas de accidentes de trabajo las lesiones que sufra el
trabajador durante- el tiempo y en el lugar del trabajo.

4. No obstante lo establecido eR los números anteriores nQ
tendrán la consideración de accidente de trabajo;

al Los que sean debidos a fuerza mayor extraña al traba
jo, entendiéndose por ésta la que sea de tal naturaleza que nin
guna relación guarde con el trabajo que se ejecutaba al ocurrir
el accidente.

En ningún caso se considerará fuerza mayor extraña al tra~

bajo la insoladón, el rayo y otros fenómenos análogos df;t la
Naturaleza,

b) Los que sean debidos a dolo o a imprudencia temeraria
del trabaíador accidentado.

5. No impedin\n Ja. calificaci6n de un accidente como de
trabajo:

a) La imprudencia profesional que· ~s consecuencia del ejer
cicio habitllal de un trabajo y se deriva de la confianza que
éste inspira.

bl La concurrencia de culpabilidad civil ú criminal del em·
presario, de U..l compañero de trabajo del accidentado o de un
tercero, salvo que no guárde relación alguna con el trabajo.

Art. 85. Concepto de la enfermedad profesional

Se entenderá por enfermedad profesional la contraida a con
secuencia· del trabajo ejecutado por cuenta aj.ona en las activi
dades que se especi.fíquen en el cuadro que se aprueba. por las
disposiciones de aplicación y desarrollo de esta Léy, y que esté
provocada por la acción de los elementos o sustancias que en
dicho cuadro se indiquen para cada enfermedad profesioAal.

En tales disposiciones se establecerá el procedimiento· que
haya de obser-.rafse para la inclusión en dicho cuadro de n.ue
vas enfermedades profesionales que se estím-e' deban ser incor·
poradas al mismo. Dicho procedimiento comprenderá, en todo
caso, como trámite preceptivo, el informe del Ministerio de la
Gobernación.

Art. 86. Concepto de los accidentes no laborales. ji de las eh· ...
fermedades comunes.

1. Se considerará accidente no laboral el que conforme a
lo establecido en el articulo 84, no tenga el carácter de acciden
te de trabajo.

2. Se considerará que constituyen enfermedad común las al
teraciones de la salud que no tengan la condidó,n de acciden·

. tes de trabajo, ni de enfermedades profesionales, conforme a lo
dIspuesto, respectivamente, en los apartados el, f) y g) del
numero 2 del artículo 84 y en el articulo 85.

Art. 87. Concepto· de las restantes contingencias

El concepto legal de las restantes contingencias será el que
resulte de las condiciones exigidas para el reconocimiento del
derecho a las prestaciones otorgadas en consideración a cada
una de ellas,

Art. 88. Riesgos catastróficos

En ningún caso serán obj~to de protección por el Régimen
General los nesgas declarados catastróficos al amparo de su
legislación especiaL

SECCION 2," REGIMEN GENERAL DE LAS PRESTACIONES

Art. 89. Cuantía de las prestaciones

1. La cuantía de las prestaciones económicas no determi
nada en la presente Ley será fijada en los Reglamentos Gene
rales para su desarrollo.

,,2. La cuautía. de- la.s ·pensiones se determinará en función
de la totalidad de las bases por las que se haya efectuado la
cotización durante los períodos que se sefialen. Tales bases serán
de apllooción asimismo a las demás prestaCiones económicas
cuya cuantía se calcule en función de bases reguladoras.

En todo caso, la base reguladora de cada prestación no po·
drá rebasar el tope ·máximo que, e. efectos de bases de cotiza
ción, se prevé en el articulo 74.

3. En los casos de pluriempleo, la base reguladora de las
prestaciones se determina en función de la suma de las bases
por las que se haya cotizado en las diveFsas Empresas, siendo
de aplicación a la base r.eguladora así determinada el tope má-
ximo previsto en el número anterior.
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Art. 90. Caracteres eH la, prestacion..

1. Las prestaciones del Régimen General de 1a Seguridad
Social tendrán los caracteres atribuidos genéricamente a las
mismas en el artículo 22 de le. presente Ley.

2. Las'prestaciones que deban satisfacer los empres.arios a
su cargo, conforme-- a lo establecido en el número 2 del artícu
lo 96 de esta Ley. o por su colaboración en la gestión Y. en su
caso, las Entidades. Gestoras y Mutuas Patronales en rég:.men de
liquidación. tendrán el carácter de créditos privilegiados, gozan
do, al efecto, del régimen establecido en el articulo 59 de la
Ley de Contrate de Trabajo.

3. Lo dispuesto en los números anteriores sera también de
aplicación al recargo de prestaciones a que se refiere el artícu~

lo 93 de la presente Ley. .

Art. 91. Incompatibilidad de pensiones

1. Las pensiones de este Régimen General serán incompa
tibles entre sí cuando coincidan en un mismo benefidarlo, a
no ser que expresamente se disponga 10 contrario, legal o re~

glamentariamer.te. En Caso de incompatibilidad. quien pudiera
tener derecho a dos o máS pensiones,optará por una de ellas.

2. El régimen de incompatibilidad establecido en el número
d'hterior será también aplicable a la indemnización. a tanto al
zado prevista en el número 2 del artículo 136 como presta.ción
sustitutiva de pensión deinvalídez en el grado de incapacidad
permanente total.

Art. 92. Revalorización de pensiones

1. Las pension"'-s reconocidas por jubilación. incapacidad per
manente o muerte y supervivencia. cualquiera que sea. la con
tingencia que las haya determinado. ~erán revalorizadas perió~

dicamente por el Gobierno. a propuesta del Ministerio de Tra
bajo, teniendo en cuenta. entre otros factores indicativos, la·
elevaci6n del nivel medio de los salarios, él índice del coste de
la vida y la· evolución general· de la economía.· asf como las po
sibilidades . económicas' del Sistema de la Seguridf1.d Soci61.

2.'PaI'Jl- llevar a cabo las revalorizaciones peri6dicas pre·
vistas en el número anterior se señalará, coñ independencia de

.. su adscripción 8 una determinada Entidad Gestora, la contri
bución de los recursos que constituyen el patrimonio único de
la Seguridad· Social.

Art. 93. Recargo de las prestaciones económicas en caso de ac~

cidente de trabajo y enfermedad· profesional

1. Todas las prestaciones económicas que tengan su causa
en accidente de trabajQ --o enfermedád profesional se aumenta
rán. según la gravedad de la falta.r,ie un SO a un 50 por IDO,
cuando la lesión se produzca por máquinas, artefactos. o en ins
talaciones. centros o lugares de trabajo que carezcan de los
dispositivos de precaución reglamentarios. los tengan inutiliza
dos o en malas condiciones o cuando no se hayan observado
les medidas g-enerales o particulares de seguridad e higiene en
el trabajo "l las elementales de salubridad o las de adecuación
personal a cada trabajo habida cuenta de sus características y
de 'la edad, sexo y demás condicicnes del trabajador.

2. La responsabilidad del pago del recargo establecido en
el número anterior recaerá directamente sobre el empresario
infractor y no·podrá serobieto ~seguro alguno, siendo nulo
de pleno derecho cualquier pacto o contrato que se realice para
cubrirla. compensarla o tmnsmitirla.

a La responsabiUdad que regula· este artIculo es indepen
dientA y compatible con las de todo orden, incluso penal, que
puedan dertvarst, de.la.· infracción.

4. Serán competentes para declarar. en vfe, administrat.iva.
la responsabilidad" fijada en este articulo, las Comisiones Téc
nicas C-:.Ufjcadoras a que se refierQ el artículo 144 de esta Ley.

.4:rt. 94. 'Condiciones del derecho a las prestaciones

1. Los trabajadores incluidos en el campo de aplicación de
este Régimen Gener,al causarán derecho a las prestaciones del
mismo cuando, además de los particulares exigidos para la
respectiva prestación. reúnan el requisito general de estar afi
liados y en alta en este Régimen o en situaci6n· asimilada al
alta, al sobrevenir la contingencia o situación protegida.

2. En laá prestaciones cuya,concesión o cuantia estésubor
dinada, además. al Gumplimiento de determinados perlados de
cotización, solamente serán computables las cotizaciones efecti
vamente realizadas o las expresamente asimiladas a'" ellas en er
ta Ley o en Slla- disposiciones reglamentarias.

3. Las cuotas correspondientes a la situación -d~ incapacidad
laboral transitoria serán computables a efectos de los distintos

períodos previos de cotización exigidos para el derecho a las
prest6.ciones. ..,

4. No se exigirán períodos previos de cotización para el de·
recho a las prestaciones que se deriven de accidente. sea o no
de trabajo, o de enfermedad profesional.

Art. 95. Situaciones asimiladas a la de alta

1. La situación de desempleo involuntario total y subsIdiado
será asimiiada a la da alta.

2. Los casos de excedencta. forzosa, 'suspensión de contrato
de trabajo PQI servicio militar; traslado por la Empresa fuera
del territorio nacionaJ, convenio· especial con .la Entidad Ges
tora y los 'demás .que señale el Ministerio de Trabajo podrán
ser asimilados a la l:>ituación de alta para determinad&s"contin7
gencias, con e_ alcJjce y condiciones que reglamentariamente se
estab~ezcan.

3. Los trabajadores comprendidos eriel campo de aplica
ci6n de este Régimen General se considerarán. de pleno dere
cho. en situación de alta a efectos de accidentes de trabajo, e~~

fermedades profesionales y desempleo, aunque su empre~no

hubiere incumplido sus obligaciones. Igual norma se aplicará
a los exclU':¡:ivGs efectos de la asistróllcia sanitaria por enferme
dad común. maternidad y accidente no laboral.

4. El Gobie-rn:>, a propuesta del Ministro de Trabajo y pre·
via la· determinación de los recursos financieros precisos. podrá
extender la presunción de aUa. a que se refiere el número ano
terior a alguna o algunas de las restantes contingencias regu
ladas en el presente título.

5. Lo establecido en los dos números: anteriores se entenderá
sin perjuicio de la obligación de los empresarios de solicitar el
alta ele sus trabajadores en el Régimen General, conforme a lo
dispuesto en el artL;ulo 64....y de la responsabilidad empresa~

rial que resUlte prucedente de acuerdo con lo previsto en el
articulo siguiente.

Art. 96. Re.sponsabUidad en orden a las prestaciones

1. CuandQ se haya causado derecho a una. prestación por
haberse cumplido las· condiciones a qUe se refiere el artícu~"

lo 94 de la pre~nte Ley, la responsabílidad correspondiente se
imputará, de acuerdo con ~us respectivas competenGÍas. a las
Entidades .Gestoras, Mutuas Patronales o empresarios que cola
borenen la gestión o•.en su caso. a los servicios comunes.

2. El incumplimiento de las obligaciones en materia de a!i~

llaci6n. altas y bajas y de cotización determinará la exigencia
de respop.sabilidad, en cuanto al pago de las prestaciones, pre
vía la· fitación de los sup\\estos de imputación v de su alcance
y la regu:ación del procedimiento para hacerla efectiva.

s. No obstante lo establecido en el número anierlor. l&s En
tidades Gestoras, Mutuas Patronales 0, en su caso, los Ser\'k~~os

comunes, precederán, de acuerdo 'CO:l sus respectivas competen
das, at pago de las prestaciones a los beneficiarios en aque
llos casos¡ incluídos en dícho número, en los Que aslse deter
mine reglamentariamente, con la consiguiente sub!'ogación en
los derechos y acciones de tales beneficiarlos; el indicado pago
procederA aun cuando se trate de empresas desaparecidas o
dea.qúelias que por su especial naturaleza no puedan ser objeto
de procedimie:lto de apremio. Igualmente. las mencionadas En
tidades. Mutuas y Servicios asumirán el pago de las prestacio
nes. en la medida en que se atenúo el alcance de la J,:ésponsa
biUdad de los em.presarios respecto a dicho pago.

Arf. 97. Supuestos especiales de responsabUidad en orden o
la", prestaciones

1. - Cuando un empresario haya. sido declarado responsable.
en todo o en parte, del pago de. una prestación, a tenor ·de lo
previsto en el articulo anterior, si la correspOIldlente obra ,o
industria estuviera contratada,' el propietario de ésta respon
derá de las obligaciones del empresario 51 el mismo fuese de
cJe.rado insolvente.

No h&grá lugar a esta responsabtUdadsubsidiaria cuando la
obra,· contratada se refiera exclusivamente a lasrepa-raciones
que pueda contratar un. amo de casa respecto a su vivienda.

2. En. los :asos de sucesión en. la titularidad de la explota
ción, industria o negocio. el adquirente responderá solidiaria
mente con el anterior o con SUB herederos del pago de las
prestaciones causadas antes de dichasucesibn. La misma res
ponsabilidad se establece entre el empresario· cedente y cesio
nario en los casos de cesión temporal de mano de obra, aunque
sea a título amistoso o no lucrativo.

Reglamentariamente se regulará la expediCión de certifica
dos ·por la Entid&d Gestora que impliquen garantía de no· res
ponsabilidad para los adquirentes.
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3. Cuando la prestación -haya tenido como origen supuestos
de hecho que impliquen responsabilidad criminal o civil de al
guna persona, incluido el emptesario~ la prestación será hecha
efectiva, cumplidas las demás condiciones, por la Entidad Ges
tora o Mutul;l Patronal, en su caso, sin perjuicio de aquellas
responsabilidades. En ~stos casos, el trabajador o sus derecho
habientes podrán exigir las iildemnizacionss procedentes de los
presuntos responsables criminal o _civilmente.

Con independencia de la.s acciones que ejercitep -los traba
jadores o sus causahabientes el Instituto Nacional de Previsión,
las Mutualidades Laborales Y. en su caso, las Mutuas Patro·
nales, tendrán _derecho a reclamar al tercero responsable o. en
su caso, al subrogl;l.do legal o contractualmente en sus obliga~

ciones el coste de 'las prestaciones sanitárias que hubiesen sa
tisfecho. Igual derecho asistirá, en su caso, al empresario que
colabore en la gestión de la asistencia sanitaria, conforme a lo
previsto en la presente Ley.

Para ejercitar el derecho de resarcimiento a. que se refiere
.el párrafo anterior, las Entidades Gestoras que en el mismo se
señalan y, en su caso, las. Mutuas Patronales o empresarios,
tendrán plena facultad para per¡30narSe directamente en el pro~

cedimiento penal o civil seguido' para hacer efectiva la indem~

nización, así como para promoverlo directamente, considerán
dose como terceros perjudicados, al efecto del artículo 104 del
Código Pena!.

CAPITULO IV

Asistencia sanitaria

SECCION 1.' DISPOSICIONES GENERALES

Art_ 98. Objeto

1. La asistencia sanitaria del Régimen General de la Segu
ridad Social tiene por objeto la prestación de los. servic10s mé·
elicos .y farmacéutic9S conducentes a conservar o restablecer la
salud de 16s beneficiarios de dicho régimen, así como su aptitud
para el trabajo.

2. Proporcionará también los servicios convenientes para
completar las prestaciones. médicas yfarmacéuUcas Y. de un
modo especial, attmderá a la rehabilitación física precisa para
la recuperación profesional de los trabajadores.

Art. 99. Hecho causante

En la extensión y térhlinos que se fijan en esta Ley, las
contingencias cubiertas poi:' las prestaciones de la asistencia sa
nitaria serán la enfermedad común o profesional, las lesione~

derivad6S de accidente. cualquiara que sea su causa, así como
el embarazo, Ql parto y el puerperio.

Art. 100. Beneficiarios

L Serán beneficiarios de la asistencia sanitaria por enfer*
medad coniún, maternidad y accidente no laboral:

a) Los tmbajadorespor cuenta ajena que reúnan Ql requi·
sito general exigido en el" número 1 del articulo 94.

b) Los pensionistas de este Régimen General y los percep
tores de prestaciones penodicas del mismo que no tengan el
carácter de pensipnes, en los términos que reglamentariamente
se determinen.

el Los familia.res o asimilados que estén a cargo de "las
personas indicadas en los apartados anteriores y, en caso de
separación de hecho, las ~sposas e hijos de dichas personas,
siempre que unos y otros reúnan las condiciones que reglamen
tariam.ente se determinen.

2. Serán beneficiarios d" la asistencia sanitaria por acciden
te de. tmbajo o enfermedad profesional los trabajadores por
cuenta -afena que reúnan la condición general señalada en el
número 1 del articulo 94.

3. Para. el ejercicio del derecho a la asistencia sanitaria,
en vía administrativa o jurisdiccional, estarán legitimados 108

trabajadores y pensionistas, titulares de dicho derecho, sin per*
juicio de las excepciones que se determinen reglamentariamente
en· favor de los demás beneficiarlos.

Art. l~L Prestación de la asistencia

La asistenCia sanitaria se prestará al titular y a los be·
neficiarIos a súcargo, .con la extensión, duración y condiciones
que reglamentariamente se determinen para I~s distintas con
tingencias constitutivas del hecho causante.

Art. 102. Obligaciones del beneficiario

1. El beneficiario deberá observar las.. prescripciones d,e los
facultativos que le asisten. Cuando sin causa razon!ible- rechace
o abandone el tratamiento que le... fuere iudicado podrá ser

sancionado con la suspensión del derecho al subsidio que pudie
ra correspond~rle o, en su día, con la pérdida o suspensión de
tas prestaciones por invalidez.

2. Reglamentariamente se determinará el procedimiento pa*
ra calificar de rs.zonable la negativa del beneficiario a seguir
un tratamiento, en part.icular si éste fuese de tipo quirúrgico

.0 especialmente pAnasa. En todo caso, el beneficiario podrá
recurrir la decisión sobre el oarácter de su negativa ante las
Comisiones Técnicas Calificadoras a que 5f! refiere él ar~

ticula 144.
3. Las Entidades obligadas a prestar la asistencia sanita

ria no abonarán los gastos que puedan ocasionarse cuando el
beneficiario utilice servicias médicos distintos de los que hayan
sido asignados, a no ser en los casos que reglamentariamente
se determinen.

sEccrON 2 a PRESTACIONES MEDICAS Y FARMACEUTICAS

Art. 103, Prestaciones medicas

L La ~,.sistenda módica prestada por el Régimen General
a sus oeneficiarios comprenderá, con el alcance determinado
en esta Ley, los servicios de Medicina general, especialidades,
internamiento quirúrgico y MedIcina de Urgencia, asi como los
de tratamiento y estancia en Centros.. y Establecimientos sani*
tarios.

2. El Ministerb de Trabajo, previa la obtención o asignación
de los recursos finanderos necesarios, podrá acordar la am

- plíación de las prestaciones sanitarias de este Régimen General.
3. Se atenderá igualmente a la organización, práctica y vl~

gilancia de los reconocimientos médicos previos y periódicos a
cargp de las E1:npresas. de conformidad con lo establecido en
las disposiciones de aplicación y desarrollo dé esta Ley.

Art. 104. Modalidades de la prestación médica

L La asist-6uCla médica podrá prestarse en el domicilio del
enfermo, en régimen ambulatorio o de internado; de acuerdo
Con lo establecido en esta Ley y en sus normas de apllcación
y desarrollo.

2. Las Instituciones de la Seguridad Social se clasifican en
abiertas y cerradas. según. que la asistencia que en las mismas
se presw sea preponderantemente en régimen ambulatorio o
de internado. Podrá acordarse por el Ministerio de Trabajo, a
propuesta de la Entidad Gestora, el establecimiento de Centros
especiales para la asistencia a favor de la infancia o de grupos
especiales de beneficiarios o para atender, sin petjuicio de la
finalidad asistencial y mediante la particular dotación de los me*'
dios bdecuados, las finalidades' de investigación y perfecciona*
miento de técnicos sanitarios.

3. La asistencia en régimen de internado se hará efectiva
en las Instituciones sanitarias de: la Seguridad Socíal p -median
te concierto y en -aplicación del principio legal de coordina~

ción hospitalaria, en las cUnicas, sanatorios y establecimientos
de análoga naturaleza de la Organización Sindiettl o de carácter
público o privado,

Reglamentariamente se regulara el régimen .de conciertos,
especialmente de los que se formalicen por la Entidad Gestora
con las Facultades de Medicina.

4, La huspitalización por motivos q uirúrgicús será obliga
toria para la En~idad o, en su .caso, Empresa que colabore'
en la. gestión de la asistencia sanitaria conforme El, lo previsto
en la presente Ley. asl como para el beneficiario, Por motivos
no quIrúrgicos la hospitalización sólo será obligatoria cuando
así se determine reglamentariamente Espeeificamente serán
objeto de esta determinación los internamientos er~ centros es
pecIales.

Art. !os. Pi"e::;tucíones farmaceutíca3

l. La asistencia farmacéutica comprenderá lEl.:. fórmulas ma·
gi':itrales, especialidades y efectos o accesorios farmacéuticos
que sa prescriban por los facultativos de la Seguridad' SociaJ.'

2. Quedan excluidos de l'a prestación farmacéutica los pro~

duelos dietéti<.:os, de régimen, aguas minero· medicinales, vinos
medicinales, elixires, dentífricos, cosméticos, articulo de c,on
fHeria médicamentcsa jabones medicinales y demás productos
analogos. '

Art. 106. l.ibe' lad. de prescripción

Los facultativos encargados de los servicios sanitarios de
este Régimen General podrán prescribir libremente las fórmu
las magistrales y' las especialidades farmacéutkasreconoc1das
por la legislación sanitaria vIgente que sean convenientes para
la recuperación de la salud dQ sus pacientes.

j
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Art. 107. Adquisición y dispensación de productos y.especiali
dades farmacéuticas

1. La dispensación de medicamentos será gratuita en los
tratamientos que se realicen en las Instituciones propias o con·
certaoas de la Seguridad Social y en lo~ que tengan su origen
en accidentes de trabajo O' enfermedad~s profesionales. En los
demás casos participarán lQS beneficiarios mediante el pago de
una cantidad fija por receta 0, en su caso, por medicamento,
cuya detertninación corresponderá al Gobierno, a propuesta del
Ministro de Trabajo y previo informe de la Organización Sin-
dical ¡ ,

2. La Seguridad Social realizará la adquisición directa en los
centros productores de lOS medicamentos que hayan· de aplicar
se ep sus Instituciones abiertas o cerradas, a cuyo efecto se
seleccionarán, conforme a criterios rigurosamente científicos, los
medicamentoil precisos para su aplicación en tales Instituciones
abiertas y cerradas.

·3. En todo caso, la dispensación di:! medicamentos para su
aplicación fuera de las Instituciones a que. se refiere el nú
meronnterior se efectuará a través de las oficinas de {armacía
legalmente ~stablecidas, que estarán obligadas a efectuar tal
dlspensaclón.

4. La Seguridad Social concertará con laboratorios y far
macias, El través de sus representaciones legales sindicales y
corporativas, los precios y demás condiciones económicas que
deberán regir en la adquisición y dispensación de productos y
especialidades farmacéuticas a qUe se refieren los 110B números
anteriores.

A· falta de acuerdo para el reíflrido concierto. o, si después
de pactado, uno o varios laboratorios no aceptasen para el
.um~nistro de sus especialidades a la Seguridad Social el ré
gimen pactado, o por tualquier eventualidad éste no pudiese ser
apltcado. una Comisión ,presidida por un Delegado dol Ministerio
de Trabajo,· y compuesta. además, por cuatro vocales en re
presentación de la Seguridad Social, y otros cuatro, de Jos cuales
tres será,n designados ¡:{or el Sindicato Nacional de Industrias
Químicas, en representación de los laboratorios farmacéuticos,
y uno por el Consejo General de Colegios Oficiales de Farmaééu
ticos fij~rá de modo. imperativo los topes máximos de- precio que
deban señalarse en ambos supuestos a los laboratorios titulares
de, especjalidades para que las miSmas puedan ser suminis
tradas a' la Seguridad Social.

Si .las diferencias ·afectasen exclusivamente a las relaciones
COn las farmacias, la totalidad de los vocales de esta Comisión
no representantes de la Seguridad Social serian designados por
el Cqbsejo General de Colegios Farmacéut1cos.

5. Reglamentariamente se _determinarán el procedimiento
de los conciertos y el de funcionamiento de la Comisión a. que
se refiere el número anterior.

8. Lo, dispuesto en los nÚllleros' anteriores se entenderá sin
perjuicio de las facultades atribuidas al Ministerio de Trabajo
para intervenir o participar en la determil.1ación del.valor de
las sustancias medicamentosas qUe normalmente puedan entrar
en la composición de las especialidades farmacéuticas, as1 como
en el establecirr~jento de los márgenes comerciales de labora
torios. oficinas de farmacia y demás intermediarios.

Art. 108, Otras prestacion.es sanitarias

La Segurlda;d Social facilitará. en todo caso, las prótesis
quirúrgicas fijas y las 'Ortop~dicas permanentes o temporales,
~sí como su oportuna renovación, y los vehículos para aquellos
lJ?'válidos cuya invalidez así lo aconseje. Las prótesis dentarias
y las especiales Ql.:.e se determinen podran dar lugar a la con
cesión de ayudas económicas en los casos y según los bare
mos que reglamentariaJ;l1ente se establezcan.

SECCION 3.' ORDENACION DE LOS SERVICIOS SANITA-
RIOS .

SlJBSE~CION 1.- SERVICIOS SANITARIOS PARA ENFERMEDAD
c.;.'OMUN y ACCIDENTE NO LABORAL

Art: 109. Competenctn

La Entidad Gestora organizará los Servicios Sanitarios de la
Seguridad Sociid. a su cargo, de conformidad con la presente
Ley y con las normas que se dicten para su aplicación.

Art. 110. Criter:,io de organización.-

1. LOS Servicios Sanitarios Mtarán organizados en unidades
t~rritoriales que podrán ser de ambito nacional, regional. pro~
VIDcíal, de· sector, de subsector y de zona.

2. Tales Servicios también podrán ser organizados jerá.rqui-

camente, en cuyo caso ·los cometidos y actuaciones de los fa
cultativos que los integren quedarán definidos por las exigencias
de la ordenación funcional de· la asistencia.

S~rá jerarquizada la organización de las Instituciones Sanita
rias Cerradas y de las Abiertas que hayan de adoptar la estruc
tura y denominación de Centros "de Diagnóstico y Tratamiento,
en todo caso, y la de las restantes Instituciones Abiertas, cuando
así lo aconsejen la ordenación de la asistencia. La jerarquizací6n
se lleva~ e,efecto conforme a lo que disponga el.Mi~isterio

de TrabaJO, a propuesta del Instituto Nacional de Previsión.
Las plazas vacantes de personal médico de ·Ias Instituciones

Sanitarias jerarquizadas, Abiertas o Cerradas. previa la forma
lización o reajuste, en su caso, de la plantilla o plantillas co
rrespondientes, se cubrirán por concurso que se atendrá a las
nonuas qUe reglamentariamente se establezcan, sin que sea
de aplicación a la' _provisión de las indicadas vacantes lo dis

-puesto en los artículos 113 y 114 de la presente Ley.
A efectos de lo dispuesto en el pAn-afo anterior. cuando en

la Institución Abierta de que se trate actúen, con nombramien
to. en propiedad, facultativos de la especialidad que se 1erar
quice, la primera provisión de las plazas recaerá, en la forma y
condiciones que reglamentariamente se establezcan, en dichos
facultativos, con amortización de las plazas. que hasta entonces
desempeñaren, salvo que opten por no integrarse en la Ins
titución jerarquizada, supuesto en el cual continuarán en el
ejercicio da sus funciones y conservarán sus 'derechos individua~

les de carácter asistencial y económico; las plazas correspon~

dientes a estos facultativos se amortizarán tan pronto como
queden vacantes.

3. A efectos' de 10 dispuesto en el número 1 de este ar·
ticulo, la zona médica. como unidad primaria para la orga
nización de la asistencia sanitaria, delimita respecto de ias
personas protegidas domiciliadas en ella. el ámbito de actua~

ción de los facultativos de medicina general.
4, Corresponderá al Ministerio· de Trabajo. a propuesta del

Organo de gobierno competente de la Entidad Gestora, de
terminar y revisar, de acuerdo con.las neceaidade,<¡ de la asis
tencia sanita.tia. IQS localidades. y zonalJ mQdicas de todo el
territorio DM:iortal, así como de_los sectores y subsectores de
espetialidades en que aquéllas se integren. Cada localidad po
drá constituir a este fin una zona médica, dividirse en varias o
agruparse. con otra u otraos paTa constItuir una o varias. zonas
médicas. cuando .las característiCas de los núcleos de la pobla
ción· protegida p'or la Seguridad SoCial asi lo aconsejen. En la
delimitación de 'zonas médicas se armonizarán los criterios 01'
ganizativos con el. derecho de elección que se regula en el
articulo 112, y en los medio's rurales, con la ·organización de los
Servicios Sanitarios LocaJes.

Art. 111. Cupos baSe y maximo

1. Corresponderá un Médico' general a cada cupo base de
titulares o. en su caso, de beneficiarios; el cupo base se fijará
en las diferentes localidades en qUe· 'haya súficiente número de
titulares o beneficiarios. teniendo en· cuenta la proporció:Q exís
tenté", entt~ la total población de .la localidad y el número de
aquellos que en ella residan. El número de especialistas guarda
rá relación con el de Médicos generales cuando 'así lo acon
seje la organización de la asistencia sanitaria de la Seguridad
Social.

2. El cupo base será utilizado únicamente para fijar, en su
caso, el número de Médicos generales de las distintas locali
dades y su distribución en zonas médicas, sin que ningún su- ,
puesto gar.antice·a cada Médico un número concreto o mínimo
de titulares o beneficiarios, ni su vinculación inalterable a de
terminada zona.

3. El Ministerio de Trabajo, a propuesta del órgano de go
bierno competente del Instituto Nacional de Previsión, deter
minará la composición numérica de los cupos base, de acuer
do con 10 di,!¡Ipuesto en el número 1 de este articulo.

Dicha composición numérica sólo podrá. revisarse en las
fechas y transcurridos los plazos que se determinen en las
disposiciones _de aplicación y desarrollo.

4. Se señalaran los cupos máximos que puedan ser asigna
dos a cada facultatiyo, los cuales no podrán sobrepasarse, sal
vo circunstancias excepcionales debidamente justificadas.

5, ,El Ministerio de Trabajo, a propuesta del órgapo dfo
. gobierno competente de la· Entidad Gestora. dictará. las. dispo·
sieLones ;para la apliCación de lo establecido en el presente
articulo, .en las cuales, conforme a los fines de los cupos base,
setendi'án ~cuenta las localidades que por razones' geográfi
cas, demográficas y lab'orales no deban coincidir con un .tér~
mino municipal. .

•
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Art. 112. Derecho de elección de facultativos
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Art. 115, Supuesto$ especia"te$

1. Cuando en una determina.da zona u otra circunscripción
territorial presten sus servicios al Régimen General de la Se~

guridad Sodal varios Médícos generales, pediatras de familia O
tocólogos, los titulares del derecho a la asistencia sanitaria
gozar.án de la facultad de elección en la forma que reglamen
tariamente se establezca. En los demAs casos, la facultad de
elección de Médico se reconocerá progresivamente, subordinada
a la organización del servicio.

2. Cuando tales titulares no ejerzan la facultad de elección,
o ésta no. sea posible, la Entida<,t Gestora los asignaré direc
tamente a los facultativos que proceda.

3. Los Médicos tendrán libertad para rechazar nuevas asig
naciones u opciones a su favor por encima del cupo basa co
rrespondiente a ·la plaza que desempeñen, siempre que existan
varias en su -Zona o circunscripción. También estarim faClillta
dos para rechazar, salvo caso de urgencia, cualquier adscrip~

ción siempre que, en cada caso concreto, exista a juicio de la
inspección médica. causa que justifique dicha determinación.

4. La adscripción de los titulares a los facultativos, bIen
como consecuencia del ejercicio del derecho de elección o bien
directamente, se hará en todo caso a través de la Entidad
Gestora.

5. Asignado un titula.r o, en su caso. benet.iclario a un fa
cultativo, no se variará esta asignación sin, o contra, la voluntad
de aquél, salvo en caso del traslado del facultativo en cuestión
a otra zona o circunscripción territorial o en el previsto en el
número 4 del artículo anterior.

, 1

Art. 113. Proyisión de vacantes de personal sanit~rio

1. Las vacantes de personal sanitario que en el futuro se
produzcan, as! como las nuevas plazas que puedan crearse, se
cubrirán, mediante, convocatorias como maximo de carácter
anual, por mitades en dos turnos diferentes. Uno de elloB, entre
los facultativos y personal auxiliar técnico-sanitario, según pro
ceda. incluidos en las respectivas eocalas de 1946 y nacional
única, declaradas a extinguir por la Ley ·193/1963, de' 28 de
-diciembre, y otro, mediante concurso~oposiciónentre los faculta·
tivos y personal técniCo sanitario, de acuerdo con la naturaleza
de las vacantes, con Célpacídad legal para· el ejercicio de su
profesión.

2. Una vez agotadas las escalas a que se refiere el núme
ro 1 de este artículo, la totalidad de las plazas se cubrirá. por _
el turno de concurso~oposición.

3. La distribución de vacantes entre los dos turnos se ·haré
por localidades, asignándose a uno u otro, alternativamente, por
el orden cronológico en que se hayan producido en cada loca~
lidad. Sin embargo. las vacantes de Jefaturas dé Clínicas de
Especialidades de carácter nacional y regional, así como, en su
ca.so, las Jefaturas de Servicios y las plazas de especialistas
de los mismos, se imputará.n al citado turno de concurso-opa.,.
aición.

4. En cada localidad, las plazas vacantes cuya provisión co
rresponda . al turno' de escalas se asignarán, a su vez, alter
nativamente y por el mistno orden cronológico a la escala de
1946 y a la nacional única.·

.La puntuación con la que el personal sanitario figure en las
escalas determinará elordeo de preferencia para la. provisión de
las vacantes. La provisión de vacantes de especialistas reque
rirá Una ~ueba.de aptitud. previa. de la que podrán ser excep
tuados qUIenes reúnan las condiciones' objetivas declaradas su~

ficientes por el Ministerio de Trabajo, a propuesta del Institu~
to Nacional de Previsión.

5. Por el Ministerl() de Trabajo se dictarán las disPosiciones
necesarias para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en
este articulo,

Art. 114. Procedimiento

1. Los acuerdos de la Entidad Gestora relativos a la de
clara~ión de. vacantes del personal sanitario de la. Seguridad
Social o de provisión de las mismas tendrán la consideración
de propuestas, que se convertirán automáticamente en decisio
nes firmes de no ser reclamadas dentro de un. plazo ante
una Comisión Central. constituida por un Presidente, designado
por el Ministerio de Trabaja, que habrá de ser Magistrado de
Trabajo, y por representantes de la Entidad. Gestora, de los
Colegios Profesionales respectivOs.. y del personal· sanitario que
!?reste servicios en la Seguridad Social, como Vocales.

2. Reglamentariamente se determinaráil los plazos, forma
de designación de los Vocales de la Comisión Central y. demás
materias a que se refiere este articulo.

1. Cuando las circunstancias geograficas, demográficas y
laborales de una localidad Jo acon<;ejen".a juicio y según las
condiciones que al efecto fije el Ministerio de Trabajo, a pro
puesta de la Entidad Gestora, los Médicos, Practicantes y Ma~

tronas titulares de los Servicios Sanitarios locales tendrán el
derecho y el deber, exclusivamente por el tiempo que dure su
nombramiento como tales, de desempeñar los servicios sanita
rios correspondientes, respectivamente, a plazas de Médicos
generales, Practicantes y Matronas del Régimen General de
dicha localidad.

2-: En las zonas médicas en las que no éxistan Médicos es~

pecia,1istas de Pediatría, Puericultura o de Tocologia, los Médi
cos generales al servicio de la Seguridad Social prestarán asis
tencia a la población infantil y. en su caso, ~ las gestantes y
part.urientas, sin perjuicio de que 108 beneficiarios puedan ser
asistidos por los especialistas correspondie¿tes 'de la circunscrip
ción territorial de rango inmediato superior en los casos y
en las fonnas que reglamentariamente Se determinen.

3. Tan pronto se prod~zca'. una vacante y hasta tanto se
provea con carácter definitivo será cubierta interinamente por
el facultativo o auxiliar técmco":sanitario que designe la Entidad
Gestora. Las plazas cubiertas interinamente' no pierden su con
dición de vacantes y se incluirán necesariamente en la primera
convocatoria que se formule de acuerdo ¡;;on el articulo 113.

Art. 116. Estatuto del Personal sanitario

1. El personal sanitario de la Seguridad Social prestaré
sus servicios conforme al Estatuto juridico que reglamentaria
men te se establezca.

2. Dicho personal será remunerado mediante una. cantidad
fila por cada. persona titular o, en su caso, por ~ada ~nefi·

ciario cuya asistencia tenga a su cargo, o mediante otra f6rmu~

la de remuneración en cuanto así lo aconseje la estructura
sanitaria o la naturaleza de los servicios prestados.

SUBSECCION 2.- SERVICIOS SANITARIOS PARA ACCIDENTES DE
TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES, ASI COMO PARA

LA ASISTENCIA A PENSIONISTAS

Art. 117. Organización d{r los Servtcios

l. Los Servicios Sanitarios para accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, cuando sean prestados por el Ins
t~tuto Nacional de Previsión, de conformidad con lo previsto en
el número 2 del articulo 197 serán los mismos y con organiza
ción común que los establecidos o que se establezcan para
la asistencia de los casos de enfermedad común y accidente no
laboraL

2. La Enti.dad Géstora podrá utilizar personal sanitario bajo
la modalidad· de servicios concertados para ·Ia asistencia a
que se refiere este artículo. asi como Sanatorios y Centros espe·
cializados en la materia, oficiales o privados, mediante el opor
tuno concierto con arreglo a ~1.as normas que se establezcan
reglamentariamente

Art. 118. Facultativos obligados a prestar la asistencia

En caso de accidente de trabajo O enfermedad profesional
estarán obligados a prestar asistencia sanitaria:

al El personar sanitario de los servicios de la Entidad Ges
tora, de las Mutuas Patronales y de las Empresas que colabo
ren en la. gestión, a cuyopersonal.- y en sus respectivos casos,
se acudirá preferentemente, y siempre que sea posible para
la prestación.. de la asistencia.

b) Loa titulares de los Servicios Sanitarios Locales, o cual~

quier otro facultativo, a petición de las Entidades incluidas en
el apartado anterior, según los casos, o de cualquier empresa
rio en caso de urgenciá. respecto a sus propios trabajadores.

Art. 119. Retribuciones

Las retribuciones del personal sanitario y de los facultativos
que se hagan cargo o intervengan en la aSÍstencia de los acci
dentados o de los afectados por una enfermedad prOfesional
se regularán reglamentariamente.

En cualquier caso existirá una tarifa oficial obligatoria por
acto méqico, aprobada por .el Ministerio de Trabajo para todos
los fl,l.cultaUvos o personal sanitario no integrados direcqtmente
o por concierto, en su caso. en los Servicios Sanitarios mencio
nados en el articulo 117.

¡
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Art. 120. Asistencia a pensionistas

Los Servicios Sanitarios para la asistencia a los pensionis
tas de la. Segl.lridad Social se ordenarán según los términos que
reglamcntariament<: se establezcan.

SECCION 4.a NORMAS COMUNES

Art. .121. 'Régimen de las Instituciones sanitarias y de Sll per~
sonal

1. La asistencia en los ambulatorios y residencias de la
SegurIdad Social se regirá por los Heglmp.entos que para su
régimen, gobierno y servicio se establezcan por el Ministerio
de Trabajo 8 propuesta de la Entidad Gestora, así como por
los Reglamentos y circulares internas del servicio; pudiendo
ordenarse específicamente la asistencia en servicios médicos
jerarquizados, sin perjuicio de la personal responsabilidad de
sus componentes yde su subordinaciójl a la dirección de la
Institución.

2. LOs Centros Espedales de la Seguridad Social se regirán
en cuanto a organizAción, funcioiiamiento y régimen de su per
sonal sanitario y de todo orden por los reglamentos específicos
que para 10B mismos se dicten por el Ministerio de Trabajo.

Art. 122. Servicios de urgencia

Progresivamente, y en la medida y extensión que permita
la estabilidad financiera de este ,Régimen General, se organiza
rán servicios de Medicina de Urgencia debidamente coordinados
con los de igual tipo de la Sanidad Nacional, Provincial o
LocaL Tales servicios el3tarán dotados de los medios complemen
tarios de personal auxiliar técnico·sanitario y. de los medios
dé desplazamiento y transporte necesarios para _garantiz:ar a
los bftneficiarios de los núcleos urbanos y de los niedios rurales
una inmediata asistencia facultativa en aquellos estados y situa
ciones que por su índole y gravedad así lo requieran.

Art. 123. Facultad' disciplinaria

La facultad disciplinaria sobre el personal sanitario que pres·
te, por cualquier título, servicios a la Seguridad Social co
rresponde al Ministerio de Trabajo, con independencia de cual
quier otra jurisdicción a que aquél esté sujeto en razón as ac
tividades ajenas a la Seguridad Social. Las medidas que a este
respecto pueda adoptar el Ministerio de Trabajo no tendrá.n
necesariamente repercustón en otras actividades que se ejer
zan al margen de la Seguridad SociaL

Art. 124. Inspección de los servicios sanitarios

1, Sin perjuicio de las facultades pI'opias de la Inspección de.
Trabajo, corresponde a la Entidad Gestora la inspección sobre la
organización y funcionamiento de los servicios sanitarios pro~

pios o concertados, así como, en su caso, de los de las Mutuas
Patronales de Accidentes.de Trabajo y de los empresarios.

2. Los inspectores médicos y farmacéuticos tendrán la consi
deración de autoridad pública en el ejercicio de tal función
y recibirán de las autoridades y de sus agentes la colaboradón
y el auxilio que a aquélla se deben.

Art. 125. Responsabilidad en materia farmaGeutica

L El Gobíerno, por Decreto, a propuesta del Ministro de
Trabajo, establecerá las faltas por los actos u omisiones impu·
tables a mala fe, .ánimo ilfcito de lucro o negligencia en que
puedan incurrir los fannacéuticos en su actuación en la Seguri~

dad Social, así como las sanciones que correspondan y que
podrán llegar hasta la inhabilitación definitiva para el despacho
de medicamentos a cargo de la Seguridad Social.

?, Independientemente de las sanciones a que hubiere lugar,
el farmacéutico estará obligado a resarcir do los perjuiclos eco
nómIcos que con su actuación hubiere ocasionado a la S('gu
ridad Social· o a las personas protegidas por la misma.

CAPITULO V

Incapacidad laboral transitoria I-,
Al'L 12ft 'Concepto i

I

1. Tendrán la con' IdcraclOn de 'lllh1Cl<)j,CS determinantps' I
d" lflcapacldad labOlal transitorIa.

a) Las debidas a enfermedad común o profesional y a aeci- 1

Idente, sea o no de trabajo. mientras el trabajador reciba asis
tencia s~nitaria de la Seguridad Social y esté ímped.i.do para I
¡>-I trabaJo, con u.na duración ,máxima de doce meses, 'prorroga
bles por. otros seIS cuando se- presuma que durante ellos pueda
el trabajador ser dado de alta nlédica por curación. i

bl Los pnÍodos de observación por enfermedad profesional
en los que s(~ prescriba la baja 'en el trabajo durante los mismos,
con una duración má~ima do seis meses, prorrogables por otros
seis cuando se estime necesario para el estudio y diagnóstice
pe la enfermedad.

el Los períodos de doscanso, voluntario y obligatorio que
procedan en (Caso de maternidad, con la duración que regla~

mentariamente se determine y que, en ningún caso, podrá ser
inferior a la prevista para los mismos en la vigente Ley de
Co,ntrato de Trabajo.

2. A efectos del 'período rnáximo de duración de la situa
ción de incapacidad labora! transitoria. que se señala en el
apartado al del número anterior, y de su posible prórroga,
se computarán los de recaída y de observación.

ArL 127. Prestación económica

La prestación económiCa en las diversas situaciones constitu
tivas de incapacidad laboral transitoria consistirá en un subsi·
dio equivalente a un tanto por ciento sobnl las bases do coti~

zación, que con carácter unitario se fijará- y se hará- efectivo
en la cuantía y términos establecidos en esta Ley yen los
Reglamcmtos generHies pBra su desarrollo.

Art. 128. Beneficial'ios

Serán beneficiarios dc'l subsidie por incapacidad laboral tran~

sitoria los trabajadores .. por cuenta aje'1H que ;se encuentnn en
cualquiera de las situaciones determinadas en el articulo 126,
siempre que reúnan. además de la general exigida en el nú
mero 1 del artículo 91, las siguentes condiciones:

al En caso de enfermedad común. que hayan cumplido un
período de cotización de ciento ochenta días dentro de los cinco
años inmediatamente anteriores al hecho causante.

b) En caso de accidente, sea o no de trabajo, y de enfer
medad profesion.al no se exigirá ningún período previo de cotiza
ción

el En caso de mat.ernidad. que la trabajadora haya sido
afiliada a la Seguridad Social por lo menos nueve meses antes
de dar a luz; que haya cumplido- durante "el· año inmediatamente
anterior a dicho. momento un periodo minimó de cotización de
ciento ochenta días y que reúna IH<;; d3más condiciones que
reglamentariamente so establezcan.

Art. 129. Nacimiento. durctcíÓIl y extinción del derecho at sub·
sidio

L El subsidio se' abonurá. en caso de accidente de trabajo
o enfermedad profesional, desde el día siguiente al de la baja
en el trabajo. estando a cargo de] empi:esado el salario ín
tegro correspondiente ...1 día de la baja. En caso de enfermedad
común o de accidente no laboral, el subsidio se satisfará, respec~

tivamente, a partir del cuarto día de baja en el trabajo oca
sionada por la enfermedad o el accidente.

2, El subsidio se abon,ará mientras el trabajador se encuen
tre en situación de incapacidad laboral transitoria, conforme a
lo establecido en el articulo 126 de la presente Ley.

3. El derecho al subsidio se extinguirá por el transcurso del
plazo máximo establecido para la situación de incapacidad la
boral tram¡itoria. de que so t.rat.e; por ser duPa de alta médica
el trabajador, con o sin dec:laYadón de invalidez; en el supuesto
a que se refiere el articulo 175 de esta Ley o por fallecimiento.

Art. 130. Pérdida o suspensión del derecho al subsidio

El derecho al subsidio por incapacidad laboral transitoria po
drá ser denegado, anulado o suspendi.do:

al Cuando el beneficiario haya actuado : _·audulent.amente
para obtener o cOIlservardicha pre",tación ..

bJ Cuando la incapacidad sea debida o se prolongue a con
secuencia de imprudencia temeraria de! propio beneficiario o en
los supuestos 8 'que se refÜ,fe el número 1 del artículo 102.

c) Cuando el beneficiario trabaje por cuenta. propia o ajena.

Art. 13L Periodos de obsi';vQ<::ión. .v obUga,cion€s especiales en
enfermedad pruf'-"<;ional

1.. A efectu:; de lo djspu,e;:;to 1'11 el apad,ado bl del articu
lo ]26. se cot1si(h rara corno período de observación el ticnipo ne
cesario para el €s'oudio médico de la enfermedad profesional
cunndo haya necesidad de aplazar el diagnóstico definitivo.

2 Lo displ1e~;to en el número anterior se entenderá sin
perjüici6- de las ob1igadones establecidas, o que puedan' esta
bleoor?B en lo sucesivo, a cargo tk este Régimen General,
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lImos. Sres. ~Subsecretario y Director general- de Trabajo.

,
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«V. Conductor: Es el empleado que, aun estando en po
sesión del carnet de conducir de clase "EH, se contrata única.
mente para conducir vehículos que requieran carnet de clase
inferior, sin necesidad de conocimientos mecánicos. y con la
obligación de dirigir el aconQicionamiento de la carga- y cuan~

do el recorrido a reaHza-r en la jornada no alcance 100 kiló
metros, con participación activa en ésta, situándose en la caja
del vehículo, si ello fuese necesario, mas sin conducCión de
lo§' bultos desde el lugar en que se encuentren hasta. el vehjcu~

lo o viceversa. Puede ser empleado para realizar viajes. acom
paüando al Conductor mecanico, sirviéndole de ayudante, Si
se le exigiere, deberá. dar un parte diario por escrito del ser
vicio efectuado y del estado der camión. Deberá cubrir los re~

corridcs por los itinerarios y en los tiempos que se fijen.•

Segundo.-El apartado VI del artículo 17 queda redactado
en los siguientes tórminos:

Primero.-El apartado V del articulo 16 queda redactado
en los siguientes términos:

DE LA FUENTE

ral de Trabajo con fecha de hoy y en uso de las faCJ.lltades
atribuídas a este Ministerio, he acordado:

Articulo l." Aprobar con efectos de 1 de agosto de 1974
el texto elaborado por la Dirección General de Trabajo, que
contiene modificaciones y adiciones de la Ordenar.:.za Laboral
para las Empresas de Transporte por Carretera, aprobada por
Orden de 20 de marzo de 1971 y publicada en el «Boletín Ofi~

cial del Estado" número 77, de 31 de marzo de 1971.
Arl. 2.° Autorizar a la· Dirección Geperal de Trabajb para

dictar cuantas disposiciones fueren precisas para interpretar
yapHcar la mencíonada Ordenanza, con las modificaciones y
adiciones que se aprueban :por la presente Orchm.

Art. 3." Disponer la publicación en el -«B9Ietin Ofidal del
Estado.. de esta Orden con el nuevo texto anexo por el que
se modifica la repetida Ordenanza.

Lo que comunico a VV. n. para &u conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 9 de julio de 1974.

MODIFlCACION A DIVERSOS ARTICULOS DE LA ORDENAN
ZA DE TRABAJO PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTES
POR CARRETERA. APROBADA POR ORDEN DE 20 DE MARZO

DE 1971

I!mos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

DE LA FUENTE

ORDEN de 1 de julio de 1974, por la que se modi~

ftea la Ordenanza Laboral para la Industria Textil.

Ilustrísimos señores:

Lo que comunico a VV. n. para su conocimientú y efectos.
Dios guarde a VV. lI.
Ma.drid, 1 de julio de 1974. '

MODIFICACION QUE SE ESTABLECE EN LA ORDENANZA
LABORAL PARA LA ll·lDUSTRIA TEXTIL. APROBADA POR
ORDEN DEL MINISTERrO DE TRABAJO DE 7 DE FEBRERO

DE 1972

Vista la. modificación de la Ordenanza Laboral para la. In~

dustría Textil, de -7 de feb~ero de 1972, elaborada a instancia
de la Organización Sindical con los asesoramientos regla
mentarios.

Éste Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Trabajo y en uso de -las facultades conferidas en la Ley de
16 de Qctubre de 1942, ha tenido a bien disponer:

1.0 Aprobar el texto elaborado por la Dirección General de
Trabajo que- contiene la modificación de la Ordenanza Laboral
para III Industria Textil, aprobada por Orden de 7 de febrero
de 1972.

2.0:> Sefialar como fecha de entrada en vigor del mismo la
del día siguiente al de su publicación en el ",Boletín Oficial
del Estado-.

3.° Autorizara la Dirección General de Trabajo para dic
tar cuantas 'diSPosftiones fueran precisas para interpre,tar y
aplicar la mencionada Ordenanza con la modificación que se
aprueba por la presente Orden·

4.0:> Disponer la publicación en el ...Boletín Oficial del Es
tado- de esta Oiden ydela modificación que por ella se
a.prueba.

de los empresarios. o del Fondo Nacional de Ptotección al
Trabajo, cuando por caUSa de enfermedad profesional se acuer·
de respecto de un trabajador el traslado depuesto de trabajo,
su baja en la Emprosa u ot~as medidas análogas.

(Continuará.)
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Unico.-El artículo 18 de la vigente Ordenanza Laboral para
la Industria Textil queda redactado en los siguientes términos:

",Art. 18· l. Las empresas dedícadas a las modalida::l~s de
sastrería a la medida, sastrería fina en sede, modistería fina
en serie, gabardim~s e impermeables, prendas para la lluvia.
sombreros de senora y niño. modisteria a la medida y las de~

dicadas a la confección de trajes de baño, en el supuesto
de falta de pedidos típica en determinadas épocas del afio
en tales modalidades,.· y siempre que ello origine una mani~

fiesta disminuci('m de la producción, podrán suspender parcial~

mente sus actividades laborales durante dos· períodos como
máximo, cuya duración total no podrá exceder, en ninguu
caso, de sesenta días naturales al año.

Cada período sólo. podrá afectar a. aquellos traQajadores
que a la fecha de iniciarse la suspensión llevaren un mínimo
de doce 1;lleses de servicios ininterrumpidos a la empresa.

2. La suspensión de la rell:loión juridico-labOl'al, que prevé
el apartado 1 de este articulo, habrá de regirse por el pro-
cedimiento que regula el Decreto 3090/72, de 2 de noviembre.
sobre política de empleo, debiendo las empresas promover la
incoación del expediente con la antelación suficiente para que
por la autoridad laboral puedan ser resueltos antes de la fecha
prevista para la Buspen&ión ~oUcitada."

ORDEN de 9 de jUlio de 1974 por la· que se aprue~

ban modificaciones a diverscs articulos de la Dr·
denal'lw Laboral de Trabajo paTa las Empresas de
Transportes por Carretera, aprobada por Orden
de 2t? de marzo de 1971.

Ilustrísimos señores:

Vista la propu€sta de modificación de la Ordenanza Laborar
para las Empresas de TransporteslJor Carretera, aprobada por
Orden de 20 de marzo de 1911, elevada por la Dirección Gene-

",VI. ,Conductor-porceptor-,-Es el operario que con carnet
de conducir adecuado realiza la& funciones señaladas para el
conductor y está ob:igado a desempeñar 5imultá-neamente las
que son propias del cobrador."

Tercero.-El apartado IV del artículo 18 queda redactado
en los siguie_lltes terminos:

«IV. Conductor~perceptor.-Es el operario que con camet
de conducir adecuado realiza las fundonD5 señaladas para
el conductor y está obligado a desempei'iar simultáneamente
las que son propias del cobrador.-

Cuarto.-La norma La del apartado Dl del articulo 26 queda.
redactada en los siguientes términos:

«1." La contratació~ de estepc.rsonal sera siempro por tiem
po no supeYiora noventa días, susceptible de una prórroga da
igual duración."

Q-uinto.-El párrafo últL,Q del articulo 23 queda redactado
en los siguientes términos:

"El periodo de prueba, de carácter potestativo para las Em.:.
presos, consistirá en seis meses para el personal· Titulado y de
Jefatura; de tres meses para los Conductores; Cobradores y
Sllbulternos; de quince dias para los peones especializados,
ordinarios, Mozos. y análogos ...

Sexto.-El articulo 39 queda redactado en los siguientes
ténninos:

-«Al"tículo 39. 1. Los trabajadores fijos comprendidos en esta
Ordenanza disfrutarán como complemento personal de anti~

güedad qe un aumente periódico por el tiempo de servicios
prestados a la misma Empresa, comoistente como máxima e,u
dos bienios y cinco quinquenios, de la cuantia que despues
se expresa.
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AHTlCULO XHI

transporte aéreo designada por la otra Parte Contratante, Las
transferencias entre las Partes Contratantes, cuando se haJian
reguladas por un convenio especial, se efectuarán de acuerdo
con el mis~o.

Siempre que se estime nfJcesario se celpbranln 'consultas
entre las Autoridades Aeronáuticas de ¡as Partes Contratantes
COn el fin de aseguré'.f dentro de un espirítu de e"trccha cola
boración. la aplicación' satisfactoria de las disposiciones del pre-
sente Convenío y de su Anejo. -

ARTICULO XIV

l." Cualquiera de las Partes Contratantes podrá en todo
momento solicitar una reunión de consulta entre :as Autorida
des competentes de las dos Partes Contratantes paJa la ínter:
pretación, la aplicación o modificacionos del presente Convenio.

Esta canslllta se iniciará a mu& tardar dentro de los sesen
ta (60) días a partir de la fecha de recepción de la solicitud.

Las modificaciones que se hayan acordado introducir en
este Convenio entrarán' en vigor cuando hayan sído confir
madas por Canje de Notas por via diplomática.

2," Las modificaciones al Anejo podrán tratarse directamen·
te por las Autoridades Aeronáuticas competentes de las Partes
Contratantes. El acuerdo a que lleguen será confirmado por vía
diplómática.

ARTICULO XV

L" En caso de surgir -una controversia relativa a la inter
pretación o a la aplicación del presente Convenio que no haya
podido ser resuelta de acuerdo con las disposiciones de los
articulos 13 y H,sea entre las Autoridades Aeronáuticas, sea
entre los Gobiernos de las Partes Contratantes, a petición de
una de las Partes Contratantes se someterá a un Tribunal
arbitral. -

2." Este Tribunal se compondrá de tres miembros. Cada una
de los dos Gobiernos de&ignará un árbitro. Estos dos árbitros
se pondrán de acuerdo para la designación de un su bdi to de
un tercer EstadQ como Presidente.

Si en· el plazo de dos meses, a partir de la fecha en que uno
de los dos Gobiernos ha propuesto el arbitraje del litigio, los
Q,os árbitros no han sido aes.ignados, o si en el transcurso del
mes siguiente los árbitros no se han puesto de acuerdo para
la. designación de un Presidente, cada Parte Con'tratante podrá
pedir al Presidente del Consejo de la Organización de A viadón
Civíl Internacional que nombre un árbitro o árbitros según
el caso.

3." El Tribunal arbitral decide por mayoría de votos si no
logra resolver ami&tosamente el litigio. Siempre y cuando
las Partes Contratantes no estipulen nada en contra, el Tri·
bunal establece sus reglas de procedimiento y determina su
se_o

4." Las Partes Contratantes se comprometen a respetar la
decisión arbitral 'que Bn toaos los casos sera considerada como
defínitiva.

5." Si una de las Partes O;;.ntratantes no se conforma con
las decisiones de los árbitros, la otra Parte Contratante podrá,
en tanto en cuanto no se conforme, limitar, suspender o re
vocar los derechos o privilegios que haya- conced:do en virtud
del presente Convenio a la Parte Contratante qUe no se con
forma a la decisión arbitraL

8," Cada Parte Contratante se hará- cargo de la rcnnme
ración de su árbitro y de la mitad de la remuneración del
Presid€nte designado

AHnCULO XVI

ARTICULO xvm

Cada una de las Partes Contratantes notificara a la otra
eí cumpiimipnto de las t:ormalidades constitucionales nece~a

nas pala la entrada en vigor del prestnte ConVEnio y su Anejo
ql,le se aplicará a partir de la fecha de la últ:ma notificación.
No obstante, las Partes Contratantes convienen en aplicar las
JisposiciOJ:es del presente Convenio y su Anejo a partir de la
fecha de su firma.

ARTICULO XIX

El presente CQDvenio y su Anejo Se comunicarán a la Or
o;unización de Aviación Civil Internacional para Stl registro.

Hecho en doble ejemplar, en lenguas española y francesa,
oRciendo fe ambos texlos, en Madrid a 7 de julio de 1970.

Por el Gobierno de E,:;pana. El Mmistro de Asuntos. Exte~

;lOnoS, C;l-egoric LópE'z Bravo.-Por el Gobierno del Beino de
1_ Marnlf'cos, El Minist.ro ce Finanzas, Abdelkrim Lazrak.

I ANEJO

Cuadro de l'utas

l. Servi.cio$ marroqures

Al Puntos en MarruecQs:

Máiaga.
Madrid.
Barcelona.
Las PaJmas o
Tenerife y v/v.

-BJ Puntos en MUlTuecos;

Las Palmas o
Tenerife,
Dakar y v. v,

Cl Puntos en Marruecos:

Málaga.
Ginebra.
Zurích y v, V.

ll. Servicios españ,otes

Al Puntos en Espaúa:

Tánger.
Rabat.
Casablanca y v. v.

BJ Puntos en E::;P8h.:>:

Tánger.
Rabat.
Casablanca y
puntos mus allá y v. v.

NüTA.-Los puntos más allá· de la Ruta cspafio1a BJ serán
determinades posteriormente por ¡as AntUl"idaries AE:'¡'onfllJtlcas
de ambas Paile5- Contratant.es.

El presente Convenio entró en vigor el dia 9 de enero
de 1971.

'Lo que se hace público para conocimiento general.
t-,,1adrid, 1 de julio de 1974.~E¡ Secretarjo general Técníco,

Enri'"jue Thomns de CarnlOza.

M1NISTERlO DE TRABAJO
CuaJquiera de las Partes Contratantes podrá, en cualquier

momento, notificar a Ja otra Parte ContratfJ,nto su deseo ,de
denunciar el prescl1Í.e ConvenIo. Esta notlfíC8.ción se comuni
cara simultancamente a la Organización de Aviación Civi1
InternacionaL La di'Jnuncia 9'Urtirá efecto doce (12) meses des
pués de la fecha en que reciba la notificación la otra Parte
.Contratante, e. menos que dicha notificuc'ón so relire por
acuerdo mutuo antes de ra' expiración"de dicho plazo. Si la
Parte Contre.t::mte n_Q acusase recibo de dicha notificación ésta
se considerara recibida cf'.torce (14) chas después de q~e la
Or;:;anh:ación de Aviac:ón Civíl Internací.onal hava recibido
la notificación,· .

AH-TICULO XVII

14331
(conclusion)

TEXTO refundido de la Ley General de la Segu
ndad Social, ·aprobado por Decreto 2065/1974,. de
30 de mayo (CQnctusión,J

CAPITULO VI

Invalidez

SECCION 1.' DlSPOSICION GENERAL

En el caso de que
t(::[aJ [·.:.Jahvo al
Pm'!83 C::mtn'téL~,~C::;,

que esté conforme con

se cone'uya cualquier C'~'HvE:njo MuJ!ila
U!;·CO, el Cl~:ll 8.~C<;t'be u' ras dos

p~'e'JT_'O CC'ilvenio 5("~Ú, modificado para
las disposiciones de tal Convenio,

Art. 132. Concepto y clases

1. La íp-validez puede ser provisional < o permanente.
2.' Invalidez provisional es la situación del ,trabajador que,

una vez agotado el período mAximo de duración señalado para
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la incapacidad laboral transitoria, requiera la continuación de la
asistencí¡; sanitaria y siga imposibilitado de reanudar su tra
bajo, siempre que se prevea que la invalidez. no va a tener
carácter definitivo.

3. Es invalidez permanente la situación del trabajador que,
después de ,haber estado sometido al tratamiento prescrito y de
haber sido dado de alta médicamente, presenta reduccio)1es
anatómicas o funcionales graves, susceptibles de determinación
objetiva y previsiblemente definitivas, que disminuyan o anulen
su capacidad laboraL No obstará a tal calificación la posibilidr¡d
de recuperación de la capacidad laboral del inválido, si dicha
posibilidad se estima médicamente como incierta o a largo
plazo.

También tendrá la consideración do invalidez permanente
en el grado que se califique;

al la situación de invalidez provisional que subsista después
de transcurrido el plazo máximo de duraci'ón-señalado para la
misma.

bl la situación del trabajador que, agotado el período máxi
mo de duración de la incapacidad laboral transitoria. requiera
la continuación de la asistencia sanitaria y siga imposibilitado
de reanudar su trabajo, previéndose que la. indaUdez va a tener
carácter definitivo.

4. A efectos de lo establecido en el' número 2 y en el
apartado bl del número 3, de este articulo, se entenderá ago
tado el periodo máximo do duración da la incapd.cidad laboral
transitoria cuando, transcurrido el plazo de doce meses, no
proceda la prórroga, prevista en el apartado aJ del número 1
del artículo 126, por "no presumirse que durante la misma pueda
ser dado de alta médica por curación el trabajador.

5. La invalidez, permanente o provisional, habrá de dari·
varse de la situación de incapacidad laboral transitoria debida
a enfcl'medad, común o profesional, o a accidente, sea o no de
trabajo, salvO que afecte a quienes carezcan de protección en
CUaIÜO a dicha incapacidad iaboral transitoria, bien por encon
trarse en una sÍtuitción asimilada a la de alta, de conformidad
con lo previst.o en el artículo 95, que no la comprenda, bien en
lOS supuestos de asimilación a trabajadores por cuenta ajena.,
en los qUe se dé la misma circunstancia, de acuerdo con lo
previsto en el número 2 del artículo ft3 de esta L~y.

SECClON 2.' INVAUDEZ PHOVISIONAL

Art. 133.. Durací6n

L La situación de inval idez provLsiolJal comenzara al dia
sigui0nte de aquel en que concluya la incapacidad laboral tran
sitoria por el transcurso del plazo múdmo de duración de la
misma y se extinguirá:

a} Por alta médica debida a curación sjn incapacidad.
b) Por alta medica con declaración de invalidez perma

nente.
d Por haber sido reconocido al bC~0fic.:iario el derecho a la

pensión de jubilación.
dl Por el transcurso. en todo caso. de un período de seis

afíos contados desde la fech8. en que fuó declarada la inGq.ncí
dad taboral transitoria.

2. Cuando la sitllución de invalidez provisional se extinga,
a tenor de lo previsto en el apartado dJ del número anterior,
se examinará necesariamente el estado del inválido provisional
a efectos de UI).U eventual calificación de invalidez permanente,
conforme a lo determinado en el primer párrafo del numero 3
del artículo 132, o del pase a la situación wevista en el apar
tado a) del mismo número y 81'tículo.

3. No obst.ante lo dispuesto en los apartados hl y dl del
número 1 del presente artículo, los efectos de la· situación de
invalidez provisional se prorrogara.n hasta el momento de la
calificación de la invalidez pormanente, en cuya fecha se iní·
ciarán las prestaciones econóltücas de ésta, salvo que las mü,·
mas sean superiores a lasque venia percibiendo el trabaíadol·,
en cuyo caso se retrotraerán aquéllas al momel1to en que se
agote el periodo máximo de invalidez provisional.

Art. 134. Prestaciones

La situación de invalidez provisional dará derecho, mientras
subsista, a. un subsidio en la cuanUa y condiciones que se
determinen en los Reglamentos generales de esta Ley, sin per
juicio de que se continúe prestando la oportuna asistencia sa
nitaria al trabajador y de calificar su capacidad laboral al ser
dado de aita médicu._

SECCION 3.' INVALIDEZ PERMANENTE

Art. 135. Grados de invalide%

1. La invalidez permanente, cualquiera. que sea su causa
d(',terminante, se clasificará con arreglo a los siguientes grados:

al I!lcapacidad permanente parcial para la profesión' habi·
tua!.

b) Incapacidad permanente total para la profesión habitual.
c) Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo,
d) Gran invalide:l.

2. Se entenderá por profesión habitual, en caso de acciden~

te, sea o no de trabajo, la desempeñada normalmemte por el
trrJ.;ajador al tiempo de rufrirlo. En casQ de enfennedad común
o profesional, aquélla a la que el trabajador dedicaba su acti
vidad fundamental durante el periodo de tiempo, anterior a ·la
iniciación de la incapacidad, que reglamentariamente se deter·
mine.

3. Se entenderá por incapacidad permanente parcial para
la profesiór. habitual la que, sin alcanzar el grado de total,
ocasione al trabajador una disminución no inferior al treinta y
tres por ciento en su rendimiento normal para dicha profesión,
sin ímpedirle la realíza.cián do las ta.reas fundalnentales de la
m.isma.

4. Se entenderá por incapacidad pel'manente total para la
profesión habitual la que inhabUite al trabaíador para la reali~

zación de todas o do las fundamentales tareas de dicha profa·
sión, siempre que pueda dedicarse a otra distinta.

s. Se entenderá por incapacidad permanente absoluta para
todo trabajo la que inhabilite por completo al trabajador para
toda profesión u oficio.

6. Se entenderá por gran invalidez la situación del trabaja~

dar afecto de incapacidad permanente absoluta y que, por con
secuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite la
asistencia de otra persona para realizar los actos más esen
ciales de la vida, tales como vestirse. desplazarse, comer o
análogos>

7. La calificación de los grados de invalidez a que se re·
fiere el presente articulo corresponderá a las Comisiones Técni
Gis Calificadoras.

Art. 136. Presto,ciones

1. La prestación económica correspondiente u la incapacidad
permanente parcial para la profesión habitual consistirá en una
cantidad.8. tanto a!z~~do.

2. La pn:stud;})"! eco~ór,Jica correspondiente a la incapacidad
perme.nen~a te(:"':~ l\.ú¡:·,btifÚ en una pensión vitalicia, que p'odrá
excepcionalln·:mi:e S8r sustiteida por una indemnización a tanto
alzado cuando el beneficiario fuese menor de sesenta años.

Los declarados afectos de incapacidad permanente total pa
ra la profesión habitual percibirán la pensión previst.a en el
parrafo anterior incrementada en el porctntaje que reglamenta·

,riamante se determine, cuando por su edad, falta de prepara·
ción general o especializada y circunsttoncias sodales y la.borales
del lugar de residencia so presuma la dificultad de obtener
empleo en adividad'distinta de la habitual anterior.

3. La prestación económica correspondiente a la incapacidad
permanente' absoluta consistirá en una pensión vitalicia.

4. Si el trabajador fuese, además. calificado de gran inválido
tendrá derecho a la pens~ón a que se refiere el número anterior,
incrementándose su cuantía en un cincuenta por ciento, desti~

nado' a que el inválido pueda remunerar a la persona que le
atienda.

A petición del gran inválido o de sus. representantes legales,
podrá autorizar2e, siempre que se considere cClfiveniente en
beneficio del mismo, la sustitución del incremento a que se
refiere el párrafo anterior por su alojamiento y cuidado, a cargo
de la Seguridad Sociat y en régimen de internado, en una Ins·
titución asistencial adecuada.

5. Las prestaciones a que se refiere el presente articulo
se harán efectivas en la cuantía y condiciones que se determi
nen en los Reglamentos generales de la presente Ley.

Art. 137. Beneficiarios

1. Tendrán derecho a las prestaciones por invalidez perma·
nente los trabajadores por cuenta ajena declarados en tal si·
tuación que, ademas de reunir la. condición general exigida en el
número 1 del artículo 94, hubieran cubierto un período de cotiza·
ción de mil ochociéntos dfa3, en los diez· años inmediatamente
anteriores a la fecha en la que se haya extinguido la incapaci
dad laboral transitoria de la que se derive la invalidez penna
nente, salvo que ésta sea debida a accidente sea o no laboral,
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o a enfermedad profesional, en cuyo caso no será exigido ningún
perfodo previo de cotización.

2. El, Gobierno, mediante Decreto, a propuesta del Minis
tro de Trabajo y previo informe de la Organizacron Sinoi
cal, podrá modificar el periodo de cotización establecido er: el
número 1 de este articulo.

Art. 138. Compatibilidades en el percibo de prestaciones eco
nómicas por invalidez permanente

1. En caso de incapacidad permanente total para la pro
fesión habitua'. la pensión vitalicia correspondiente será compa
tible con el salário que pueda. percibir el trabajador- en la
ml~ma Empresa o en otra distinta. con el alcance y en las
condiciones que se determinen reglamentariamente.

De igual forma podrá determinarse la incompatibilidad en
tre la percepción del incremento previsto en el párrafo segundo
dol número 2 del artículo 136 y la reahzación de trabajos, por
cuenta propia o ajena, incluídos en el campo de aplicación del
sIstema de la Seguridad ,Social.

2. Las pensiones vitalicias en caso de invalidez absoluta
o de gran· invalidez no impedirán el ejercicio de aquellas acti~

vidades. sean o no lucrativas, compatibles con el e:5tado del
inválido y que no representen un cambio en su capaddad de
trabajo a efectos de revisi6n.

Art. 139. Norma especial sobre invalidez derivada de enferm,e
dad profesional

Los Reglamentos generales de desarrollo de la presente Ley
adaptaran, en cuanto a enfermedades profesionales, las normas
de este capítulo a las pecúltaridades y características especia
les de dicha contingencia.

SECCIQN 4. ft LESIONES PERMANENTES NO INVALIDANTES

Art, 140. Indemnizaciones por baremo

Las lesiones, mutilaciones y deformidades de carácter defi~

nitivo, causadas por accidentes de trabajo o enfermedades pro·
tesionales que, sin llegar a constituir una invalidez permanente,
conforme a lo establecido en la Sección anteríar del presente
capitulo. supongan una disminución o alteración de la integridad
física del trabajador y aparezcan recogidas en el baremo anejo
a las disposiciones de desa.rrollo de esta Ley, serán indemni~

zadas por una sóla vez, con las cantidades alzadas que en el
mismo se determinen, por la Entídad que estuviera obligada
al pago de las prestaciones de invalidez permanente; todo ello
sin perjuicio del derecho del trabajador a continuar al servicio
de la Empresa.

Art. 141. Beneficiarios

Serán beneficiarios de las indemnizaciones a que se refiere
el artículo anterior los trabajadores por cuenta ajena que reúnan
la condición general exigida.....tln el número 1 del articulo Q4
y hayan sido dados de alta médica.

Art. 142. Incompatibilidad con las prestaciones por invalidez
permanente

Las indemnizaciones a tanto alzado' que procerian por las
lesiones, mutilaciones y deformidades que se regulan en la
presente Sección serán incompatibles con las prestaciones econ6
micas establecidas para la invalidez 9'ermanente, Halvo en el
caso de que dichas lesiones. deformidades y mutilaciones sean
totalmente independientes de las que hayan sido tomadas en
cOl1.siderac1ón para declarar tal invalidez y el grado de incapa"
cidad de la misma.

SECCION 5.- CALIFICACION y REVlS10N DE LA INVALI~

DEZ PERMANENTE

Art. 143. Norma general

La calificación de la situación de iIll.-aJidcz permanente, a
que se refiere el número 3 del artículo 132, así como la eventual
revisión de la misma y de sus grados de in,npac;,,¡'ad, se lle
varán a cabo de acuerdo (;on 10 que .~e 8S¡!!Ij¡~:"/ en la 'l'H"oente
Sección y en las dLpo'.'iciones que se dkter; paTa su désarrollo
reglamentario.

Art. 144. Comisiones Técnicas Califi':odoras

1. Corresponderá en vía administrativa tl- las Comisiones
Téql.:íCas Calificadoras reguladas en este nrticulo:

.'!l) La decla':raci6n de bs situacíones de invalidez perma
nente- y de las contingencias deterrninanteb de las mismas, así

como, en su caso, de la exbtencia o no de posibilidad r~zo

nable ele recuperación.
bJ La revisión de las declaraciones de invalidez permanente

regl,!?va en el artículo Siguiente.
c) La procedencia de las indemnizaciones por ba.remo a

que se refiere el artículo -140.
dl La declaración det derecho a tavor del beneficlario. ('..emo

con58cuencia de Jo establecido en los tres apartados anteriores.
el La detel"mlnaci6n de la Entidad Gestora, Mutua Patronal

o empresario responsable en su caso, de la.s prestaciones.

2. Existirá una Com¡~i6n Técnica Calificadora Central y
Comi':iones Técnicas Ca.lificadoras de ámbito terri~ial más re~

dlJcü-h Constituirán un Servido Común de la SegtH'ídad Social,
que act.uará con la independencia técnica exigida por su fun
cíón calificadora. Su composición, orga.nízación, funciona.miento
y distribución de competencias respectivas se determinaran re·
glamontariamente. En todo caso formarán parte de dichas Co
misiones Un Vocal de carácter electivo de íos órgs.nos de go~

bierno de las Mutualidades Labora.les, a que se refiere el nú·
mero 2 del artícuto 39, y un Médico propuesto por la Organjza·
ción Sindlcal.

3. Las resoluciones de las Comisiones Técnicas Calificadoras
que caw,en estado serán impugnables ante la J urisdicdón del
trabajo.

Sin períuicio de lo dispuesto en el ..parrafo anterior, las reso
lu::iones de las Comisiones TécniL"Us Calificadoras a que el mis~

mo se refiere· serán inmedialamente ejecutivas. El beneflda,-io
cuya pretensión haYa sido total o parcialm€nte estimada ej'Ó'r·
cefi su derecho ante la Entidad gestora, MutUfl PatronRl o
'empresario declarado responsable, quién hará efectiva la pres·
tación o ingresará en el Servicio Común de la Segurirlad Social
el fmporte correspondip!Jt,(> a la mísma, según los casos,

Cuando por sentencia f jn)h~ se anulen los derechos reconoci
dos ror las ('emisiones o se reduzca la cuantía de Jos mismos.
se TÚwolverá. a [os recurrentes la totalidad () ~rte, segun pro
ceda. de las cantidades 'ngresadas o satísf",chss al interesado.

Los reínteg:ros a que so refiere el párrafo anterior se reulí
zarán ccn cargo al Fondo de Gardntía.

Arl 115. Revisión de la invalidez

L Tanto las declantdones de invalidez permanente, como
las relativas a los distintos grados de incapacidad, serán revi
sables en todo tiempo, en tanta que el bEn€Jk¡áric no haya
cumplido la edad mínima establecida para la pensión de ju
bilación, por alguna di: l~ls C3USH5 síguientt!s:

al Agrava;ión o meioría.
bJ Error de diagnóstico.

2 Las disposiciones que desarrollen la presente Ley regula~

rán el pLOcedimiento de revisión y la modifil,,'ación y t.ransforma
ción-de las prest.aciones económicas que se hulú~s61' ''''''.:::u"ocído
al trabuiador, así como los derechos y obligador-es que a con
secuencia de dichos CE¡~bios correspondan a bs Ent'·.kde-s o,
en su caso. ~'ervicios COJnunes que tengan a su cargo tales
prest:l.Ciones.

CAPITULO VII

Recuperación

SECCIO;-"; l' PHLSTACONES RECUPERADORAS

l. Los tl'')lJajadcrrcs pur cuenta ajena que reúnan la (;on
cEción general exigjri.'l fil el nú:nero 1 del articulo 94 tellGran
dorecho a que se les :r:ic¡"'1l los proceso~ de recuperación, tan
proJJt.o cnn~o se apl'ecie ia pI'oo~denda de lle\'ar a'cabo aqué~

Ha y sjr. que sea pn-!J.ba la exhtencia de' una previa declara·
ción de inv;¡L,.ipz De.rma~wIltA. Los trabajaoores deberán seguir
los proce<;o~: de l·e'::~.Jr:cHlcíón cuya pr·::;cedonda se determine;
en el .snpt:('sto :le DE'gaií','a dl~] trabaiudor a seguir el tratamien
t.o P;-f'sCTiio, s,'!'á de ap!!cw:ión lo dispuesl,; en 103 números 1
y '2 ci;.~1 nri.i<:uJo 102 de e!>fa LHY.

2. El. \Lnisterjo de '1 !,;:hajó pod!'tt reconocel' en cada caso
comr... bldYfic~arios de las rnndid<:1s do recupcTación a los tra
bajao:iu,03 que pie'.-dan el dcrechü a las prestacionEs por invali
dez pe-l' ser d·~:.·!arados H"spoF::;ables de dicha situación.

3. De¿;Iaraca la exist""ncia de una invalidez permanente por
las C,)misiones Técnicas Calificadoras, previstas en el articu
lo 114, podra l"ecúnocerse por las mism;ls la procedencia de pres~

tac.iones recuperadoras en la.,; condiciones que se determinen.
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1. Los procesos de recuperaClOll profesional podrán corn
prendpr todas, alguna o algunas de las siguientes prestaciones
r~cuperadoras

al Tratamiento sanit.ario adecuado, especialmente rehabíli
tación funciona!,

bJ Orientación profesional,
el Formación profesional, por readaptación al tn.'.bajo hah!·

t.ual anterior o por reeducación para un nuevo oficio o profe
sión.

2. Los tratamientos sanitarios a que se refiere el -aparta
do al del número ant-erior seran los mismos de la asistencia
sanitaria por enfermedad común y por accidente de trabajo o
enfermedad prof~sional Y. de un modo especial, comprenderán
los de recupe-caclón funcional, medicina física y ergoterapia y
cuantos otros se consideren necesarios para la recuperación
del trabajador. Los tratamientos sanitarios se prestarán. en
régimen ambulatorio o de internado. en los servícios sanitarios
propios o concertados a la Seguridad Social. así como, en su
caso, en íos de las Mutuas Patronales o Empresas, debidamente
coordinados. En todo caso, los centros sanitarios privados que
pretendan participar en ra prestación de los tratamientos de
rehabilitación a que se refiere el apartado anterior deberán
ser reconocidos por el Mi,nisterio de Trabajo, siempre que'
reúnan las condiciones adecu::.das y en los términos que regla
men¡ariament~ se establezcan.

3. La orientación profesional prevista en el apartado bl dill
número 1 de este artIculo, se prestará, siempre que se esUme
prec.iso, antes de determinar el proceso de recuperaCión proce
dente, durante los tratamientqs sanitarios' y al fir.alizar éstos.
El beneficiario podrá solicitar, a la vista de los resultados ob
tenidos en los tratamientos sanitarios, que se reconsidere el
proceso de recuperación prescrito en la parte relativa a su
readaptación o recuperación profesional.

4. La formación profesional,' señalada en el apartado cl
del número 1 del presente artículo, se dispensará al trabajador
de acuerdo con la orientación profesional prestada en Jos tér~

mImnos previstos en el número anterior. Los cursos de formación
podnln ser realiz,ados en los centros señalados al efecto, ya sean
propios O concertados· con la Organización Sindical, la Iglesia
y demás entidade'i públicas o privadas Q en las propias ernpre~

5as, de acuerdo ccn urt contrato especial que se sujetará a
las normas q:ue se determinen en las disposiciones de aplica
ción y JesarroJlo.

5. También podrán prestarse tratamientos especializados de
recuperación ,10 profesional en las condiciones que reglamenta
riamente se determinen, cuando por :a gravedad de la invalidez
no .sea posible la aplicación de una recuperación profesional.

Art. H8. Plan o programa de recuperación

1. Sin perjuicio de la iniciación inmediata- de los proce
sos de recuperación a que se refieren Jos articulos anteriores,
se f'¡ará para cada beneficiario el pian o programa de recupe·
r~lción. proced,ente atendiendo a sUs aptitudes y facultades re~

slduales, o qqe se prevean como tales, edad, sexo y residencia
fainiliar, asi C!;)mo en el supu.esto -le ln-,;A:idos permanentes recu
perahles, a la\ caracterfsticas dE" su antigua ocupación y a sus
deseos razonal:lles de promoción social, dentro siempre de las
exigencias técnicas y profesionales derivadas de las condiciones
de empleo.

2. En el caso de que la recuperación pudiera efectuarse,
indistintamente. con arreglo a varios planes o programas deter
minados de acuerdo con lo dispuesto en el número anterior.
01 beneficiario tendrá derecho a optar entre los mismos,

Los beneficiarios podrán aportar, a su cargo, los dictámenes
y propuest.as =!ue estimen convenientes para la meior formula
ción del programa.

3. El programa será obligatorio para los beneficiarios que
dando condicionado el disfrute de las prestaciones recuperadoras
a su úel observancia.

SECCION 2.' PRESTAC!ON ECONOMICA

Art. 149. Subsidío de recuperación

Los trabajadores que reciban las pn¡staciones de recuperac
ción profesional, sin tenor derecho a subsidio por incapacidad
laboral transitoria o invalidez provisional, percibirán un subsidio
por rec.uperadón en las condiciones y cuantJas que se ¡;ietermI
nen, bien sea único o complementario de otras prestaciones eco
nómicas que los beneficiarlos puedan tener reconocídas.

Art. 150. Beneficiados d~l empleo selectivo

1. Tend.Y'án derecho a disfrutar de los beneficios ae empleo
selectivo que se establecen en el artículo siguiente:

a) Los trabajadores que hayan sido declarados con una
incapacidad permanente parcial para la profesión habitual, sin
reconocérseles la pro'tedencia de -prestaciones recuperadoras.

b) Los inválidos permanentes, en cualquier grado, que
después de haber recibido las prestaciones de recuperación
profesional continúen afectos de una incapacidad permanente
parcial pata su profesión habitual, bien por no haberse modi
ficado su incapacidad inicial, bien en virtud de expediente de
revisión.

2. El Ministerio de Trabajo podrá extender los beneficios
de empleo selectivo:

al A los trabajadores calíficados como inválídos permanen
tes t0tales para :aprofesión habitual que tengan derecho como
tajes a pensión vitalicia., y

b) A quienes se encuentren en una situación d~ invalidez
permanente total de hecho, para. su profesión habitual•. sin que
por ella se les hubiera reconocido el derecho a prestaciones
el-cnémicas por no reunir las condiciones exigidas al efecto.

3. Los inválidos absolutos y los grandes inválidos unica·
mente podrán beneficiarse de su admisión en los centros pi1o~

to de carácter especial a que se refiere el número 2 del ar
tículo siguiente.

4. Se organizará un Registro de los invalidos a que el
presente artículo se refiere.

Art. 151. Contenido del empleo selectivo.

1. El Ministerio de Trabajo, previo informe de la Organi
zación Sindical, regulará, el empleo selectivo de quienes figuren
inscritos en el Registro a que se refiere el número 4 del ar
ticulo anterior, pudiendo, a tal4:in, entre otras medidas, esta
blecer ~a reserva, con prefer~ncia absoluta, de ciertos puestos
de trabajo; señalar las condiciones de readmisión pe' las Em
presas de sus propios tra.bajadores, una vez terminados los
correspondientes procesos de recuperación; fijar los cupos de tra·
bajadores con derecho a empleo selectivo a que habrán de dar
ocupación las mismas en proporción a sus plantillas respecti
vas, obligadón que podrá sustituirse, previa autorización ciel in~

dicado Departamento, por el pago-'de la cantidad qu~ reglamen·
mriamente se determine, cuando se trate de' Empresas, que, en
atención a su técnica especial o a 1fi peligrosidad del empleo,
no puedan ocupar trabajadores de capacidad disminuida,

2. Se establecerán centros - piloto para el empleo de los in
válidos a que se refiere el artículo anterior.

3. Los Servicios de Colocación. en el ámbito local, provincial
~' nacional, adoptarán las medidas adecuadas para hacer efecti·
vo el derecho al empleo selectivo que se regula. en el presen~

te artículo. Los Organos y servicios dependientes del MInis
terio de Trabajo prestarán al efecto la colaboración próceden
te, sin perjuicio de lo establecido en el apartado el. del nú
mero 1, del articuio 20.

Art. 152, Beneficios complementarios

En las normas de a.plicación y dosarrollo de la presente
Ley se e"tablecenin las medidas precisas para completar la.
protección dispensada a los inválidos beneficiarios del emoleo
selectivo.

Esta protección podrá cotllprender medios y atenciones para
facilítar o salvaguardar la realización de la tarea de los indica
dos trabajadores, participación en los gastos derivados de acondi·
cionamientos de los puestos de trabajo que ellos ocupen, me·
didas de fomento o contribución directa para la organización
dfl talli'res protegidus, pago de las cuotas de este Régimen Ge
neral. créditos para su establecimiento como trabajador· autó
nomo y preferencia para el disfrute de otros beneficios de la
legislación social.

CAPITULO VIII

Jubilación

Art. 153, Concepto-

La prestación económica por causa de juiJiJaciónserá única
para cada beneficiario y consistirá en una pensión sitallcia,
que le será reconocida, en las condiciones, cuanUa y forma que
reglamentariamente se determinen, cuando, a causa. de la edad,
cesen en el t:-aua.jo por cuenta aJenl:',
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Art. 154. Beneficiarios

1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación los' trabaja
doIJ'ls 'por cuenta ajena que, además de la general exigida ,en el
número 1 del artículo 94; reúnan ,les siguientes condiciones:

al Haber cúmplido sesenta y cinco afiosde edad.
b) Tener cubierto un periodo mínimo de cotización de dJez

~ños, de los cuales al menos seteciúntos dias deberán estar
comprendidos dentro de los siete años ínmediatamente anterio
res al momento de causar el derecho.

2: La edad mínima, a que se refier ~ el. apartado al del nú
mero anterior, podrá Bar rebajada por Decreto, a ¡:ropuesta
del Ministro de Trabajo y previo informe de la Organización

.. Sindical, en aquellos grupos o actividades profesionales cuyos
trabajos. sean de naturaleza excepcionalmente penQsa. tóxica.
peligrosa o insalubre y acusen elevados 1ndices de morbilidad
o mortalidad. siempre que los trabajadores afectados acrediten
sn la respectiva profesión .0 trabaio,el m1nimo de actividad
que se estab1ezoo. . '

3. También tendrán derecho a la pensión de jUbilación los
trabajadores qUe se itncuentre:o- en situación de invaHdez pro~

visional y reúnan las condidones. que se establecen en ~l nú·
mero 1 de este articulo.

Art. 155. Cuan;tia de la pensión

1. La cuantía de la pensión de jubilación se determinará
para cada trabajador aplicando a la base reguladora el p.orcen
ta.je procedente de acuerdo con la escala que se fije en los. Re·
,Iamentos ge~rales <1e esta Ley en función de los afios de co
tización que correspondan al beneficiario.

2. Las disposiciones de aplicación y desarrollo establecerán
UI) sistema que beneficie las -bases inferiores.

3. A efectos de lo dispuesto en ei número 1 del presente
artículo. los períodos· de cotizacj.ón correspondientes. a cada tra
bajador 88 computarán teniendo en cuenta los dias cotizados
en oualquiera de las Entidades Gestora. del Régimen Gelleral,
si!3mpre Q;ue no se superponian lOs periodos· El ~ue" se refieran
tales cotizaciones. Para detenninar, el número, de afias dé coti- '.
zaciótl, se dividirá el total de los días cotizad.:os por trescientos
sese.nta. y cinco Y' la fr~ción de año, si existiere, se asImilará
& 'un afta completo de cotización. cualquiera. 'que sea el número
de ellas que comprenda. .

4. Cuando haya de efectuarse el cómputo de periodos coti
zados en más de una de las Entidades Gestoras a que se re~

fiere el número anterior. el reconocimiento del, derecho a la
pensión de jubtración, así como el pago' de la misma, se He·
varál1& cabo, por la &tidad Gestora a que liltimamente hubiera
cotizado el trabajador.

Art. 156. Imprescriptibilidad e incompatibilid(l.d

~.- El derecho al reconocimiento de la. pensión de jubila·
c16n es impresctiptlble. sin perjuicio da que los efectos de tal
reconocimiento se produzcan a parlirde los tres meses ante·
riores a la fecha en que se presente la correspondiente soli
citud.
. 2. Et disfrute de la pensión de jubilación será incompatible

con el trabajo del pen~Íonista. con las salvedades y en 105
términos que reglamentariamente se determinen.

CAPITULO IX

Muerte y supervivencia

Art. 151. PrestQ.cione,

1. En caso de muerte, cualquiera que fuera su caus&, se
otor.garán,segñn los supuestos,aiguna o algunas de las prel
t6cJones siguien-ros:

al Un auxilio por defunción..
bl Una pensión vitalicia de viudedad.
el Una pensión de orfandad.
dl Una pensión vitalicia 0, en su caso sub:sidio temporal ..

favor de ~am~liares.

2. En caso de muerte causada _por accidente de. trabajo
o. enfermeda>J. profesional se concedera. además,· una indemniza.
ción a tanto alze.do.

Art. 15R Sujetos causante,

1; Podrán cat:.sar derecho a las prestaciones enumeradas en
el arU-culo anterior:

al Los trabajadores que cumpliesen la condición general
exigida en el número. 1 del articulo 94, y

bl Los inválído's provisionales y los pensionistas, por invaIi~

. dez permanente y jubilación.

2. Se reputarán de derecho muertos a qonsecuencia de Bcd·
dente de trabajo o de enfermedad profe'gional quienes tengan
reconocida por tales contingencias una invalidez permanente ab
soluta J;lara todo trabajo o la condición de gran inválido.

Si no se da el supuesto previsto en el párrafo anterior. de
berá probarse que la muerte ha sido debida al accidente de
traba¡o o a la enf-ermedad profesional, s.iempre que el falleci
miento haya ocurrido dentro de los cinco años siguientes a la
fecha del accidente; en caso de enfermedad profesional se ad
mítirá tal prueba, cualquiera que sea el tiempo transcurrido.

3. Los trabajadores que hubieran desaparecido con ocasión
de un accidente, .sea o no de trabajo. en circunstancias que ha·
gan pres\lmible su muerte y sin que se hayan tenido noticias
suyas durante los noventa días naturales síguientes al del .aeci·
Q..ente, podrán (:ausa:f las prestaciones por muerte y supervi
verItta, ,excepci6n hecha del auxiHü por defunción, Los efectos
económicos· de las prestaciones se retrotraerán a la fecha del
accidente en las condiciones que reglamentariamente se deter·
minen. .

Art. 159. Auxilie por defunción

El fallecimiento del causante da.rá derecho a la percepción
inmed.iata de un auxilio por d~fund6n para tacer frento a los
gastos de [epelio a quien 105 haya seportado Se presumirá. sal
vo prUl:::ba en contrario, que dichos gastos han sido satisfechos
por este orden: por la viuda, hijos y parientes del fallecido
que convivieseü eón él habitualmente.

Art lBO. Pensión de viudédad

1. Tendrán derecho a la pensión de viudedad, con carácter
vitalício, salvo que se prodUZca alguB:o de los casb.~ de extin
ción de tal derecho que ~, establezcan reglamentariamente, la.
viuda, cuando, al fallecimionto de su cónyuge, se den los re
quisitos siguientes:

al QUIJ hubiese convivido habitualmente con su cónyuge cau
sante o, en caso de separación judicial, que la sentencia. firme
la. haya reconocido como inocente.

bl Que el cónyuge causante, si se tratase de trabajador por
cuenta ajena, hubiera completado el perlado de cotización que
reglamentariamente se determine, salvo que la causa de su
muerte sea unflCCidente de trabajo o no laboral, o una en·
fei:medad profesional. .

2. El viudo tendrá derecho l;l pensión unicamente en el caso
de que, además de conCurrir tos requisitosseñaIadQs en los
apartados al y bl del número a:nt0Lior, Se encontraso al tiem
po de fallecer su esposa incapacitado para el trabajo y a su
cargo.

Art. Hn. Pensión de orfan.dad

1. Tendrá deraelro a la pensión de orfandad qtda uno de
los hijas del causante, cualquiera que sea: la natu,;'uJeza legal
de su fUiaclón. asi como, en las condiciones que reglamentaria.
ment~ se d':lterminen, los adopthros, si~mpl-e que, al faHecqr er
causante, !;ean menores de cH.eciocho afios o estén incapacitados
para el trabajO ,11 que aqu4!-- hubiera 'cubierto el periodo da
cotización ,exigido, e-n relación con la pensión de viudedad, en el
apartadob) del número 1 del artículo anterior.

2. La pen;;ióL dt~ orfandad ~ se abonará a quien' tenga a su
carga Q Jos beneficiarios, según determinación reglamentaria.

Art. 162. Prestacion.es en favor de familiafcs

1. En los Reglamentos genemles de desarrollo de esta Ley
se determinarán aquellos otros familiares o asimilados que, ro~

uniendo las condiciones que para cada uno de ellos se es~

tablezcan y previa prueb~ de su oopenden'cia económica del
causante, tendrandeI'echo 11 pensión o subsidio por muerte de
éste en la cuantía que respectivamente se fije.

2. En todo caso, ~ reCOnocerá derecho a, pensión a la.s hiias
o hermanas do pensionistas de jubila-eiór. o invalidez en quienes
se den, en los términos que se establezca en los Reglamentos
generales, las siguientf>s circunstancias: haber convivido con el
causan~ y a su cargo, ser mayores de cuarenta y cinco afios
y solteras o viudas, acreditar dedicación prolongada al cuidadQ
del causante y carecer de medios J)ropíos de· vida.
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ArL 163. Indemnización e.'~pecia.l a tanto alzado

1. En caso de muerte por accidente de trabajo o eufar·
medad profesional, las viudas, huérfanos o los viudos que se
encuentren en las condiciones señaladas en el número 2 del ar
tícUlo 160, tendrán derecho a una indemnización a tanto alza
do. cuya cuantía uniforme se dewrminará en los ReglamtjDtos
generales de esta Ley.

2. Cuando no existieran otros familiares con derecho a pen
sión por muerte y superviviencia, el padro o la madre que
vivieran a expensas del trabajador fallecido, siempre que no ten
gan; con motivo de la muerte de éste, derecho a las pres
tadones a quo se refiere el artículo anterior, percibiran la in~

demnizacián que se establece en el número 1 del presente
9.1tículo_

Art. 164, Cuantía de las prestaciones

1. Las CURil-tías de las prestaciones por muerte y supervi
veilcia se determinarán conforme a 10 ostsblecido en el articu
lo 89 de la presente Ley.

2, También seré. objeto de determinación en los Reglamentos
generales la duración -de los subsidios temporales por muerte
y supervivencia.

Art 165. Imprescriptibilidad

El derecho al reconocimiento de las prestaciones por muerte
y supervivencia, con excepción del auxilio por defunción, será
imprescriptible, sin perjuicio de que los efectos de tal recono
cimiento s~ produzcan a partir de los tres meses anteriores a la
f.echa en qUe se presente la correspondiente solicitud,

Art. 166, Compatibilidad y limite de las prestaciones

1. La pensión de viuded8_d será compagble con cualesquiera
rentas de trabajo_

2. La pensión de orfandad será compatible con cualquier
renta de trabajo del cónyuge superviViente o del propio huér·
fano. asi como, en su caso, con la pensión de viudedad que
aqUél perciba.

3. Los huérfanos incapacitados para el trabajo con derecho
a penslon de orfandad cuando percíban otra pensión de la Segu
ridad Social en razón a la misma incapacidad, podrán optar
eü:re una u otra.

4. La suma de las cuantías de las pensi.ones de viudedad
y orfandad no pedrá exceder del importe de la base reguladora
que corr<>sponda, conforme a lo previsto en el número 2 del
artículo 89, en función de las cotizaciones efectuudas por el
Cbtlsanto. Esta limitación se aplicará a la determinación inicial
de las exp'"G!"adas cuantías, pero no afectará a las revaloriza
ciones periódicas de las pensiones de viudedad y orfandad que
procedan en lo sucesivo, conforme a lo previsto en,..el artícu-
lo 92 •

!" Regiamentariamente se determinarán los efEctos de la
Cl..ll:Cl-'rrencÍCl en los mismos beneficia,ios de pensiones de orfan·
dad causadas pOi.' el padre y la madre.

CAPITULO X

Protección a la familia

Art':--'l67. Prestaciones económícas

1. Las prestaciones económicas de protección f\ la familia
serán las que se especifican en los apartados siguientes,

a) Una asignación mensual por cada hijo, fl, cargo del be·
neficiario menor de dieciocho años o incapacitado para el tra
bajo, cualquiera que sea la naturaleza legal de la filIación de
aquéllos y con inclusión enh'e los mismos de los adoptivos.

bJ Una asignación mensual en las condicíones y con las li·
mitacionesque reglamentariamente se det.erminen por la espo
sa o, en su oo.so, por sI marido incapacitado para el trabajo
y a cargo de aquélla.

el Una asignación al contraer matrimonIo,
d) Una asignación al nacimiento de cada hijo.

2. La cuantía de las asignaciones a que se refiere el número
anterior será, determinada, con carácter uniforme para cada una
de ellas, 'mediante D(~creto, a prq:lU€sta del Ministro de. TrabajO,
y podrá. ser modifiCada de igual for.l)16 sin alterar en ningún
caso el C{uácter uniforme que, necesariamente, habrá de re
vestir cada una d:3 dichas asignaciones.

3. No obstante lo dispuesto en el n,úmero anterior, las asig
naciones familiares de pago periódico, a que se refieren los
apartados al y bl del número 1 del presente artículo, experimen~

tarán un aumento en sus cuantías en el supuesto de beneficia
rios que sean miembros d~ familias numerosas, reconocidas
como tales confort;18 a su legislación específica; dkqo aumento
5crá del 25 por 100 en el caso de familias numerosas de pri
mera categm'ia, del 30 por 100 para las de segun1!a y del
35 por lOO para las que tengan categoría do honor. .

Art. 168. Beneficiarios

1. Tendrún derocho a las ¡¡,:;ignacianas del artículo anterior:

al Los trabaladores por cuenta ajena que rf,lúnan la con·
dkón general, exlgida en el número 1 del artículo 94; por lo
que se re!1prc a las asignaciones establecidas en los aparta~

dos c} y dJ dr~] número 1 del articulo anterior, será necesa.rio,
además, que hayan completado el períódo de cotización que 1'e
glamfm'tariamente se determine, y

b) Los pensionistas de este Régimen General y los que sin
tener tal condición sean perceptores de prestaciones periódi
cas del mismo.

2 Las viudas de las personas comprendidas en el número
anterior, tengan o no la condición de pensionistas de viudedad.
de este Régimen General, tan s610 podrán tener derecho a la

~ asignación fijada en el apartado al der número 1 dei articuio
precedente, que percibirán mientras no contraigan nuevo ma
trimonio.

Lo dispU',sto en el presente número s.rá de aplicación a los
viudos a que se refiere el número ~ del artículo 160 de la pre
sente Ley,

3. Los h uérl'anos de padre y madre menores de dieciocho
años o incapacitados para el trabajo, sean o no pensionistas
de orfa.ndad de este Régimen General de la Seguridad Social.
tendrán derecho a la asignación que, en su casa, y en razón
de ellos, hubiera podido corresponder a sus padres en dicho
Régimen General.

Art. 169. Incompatibilidades

1_ La ~rcepción de las asignaciones familiares estabrecidas
en el articulo 167 de esta Ley para el Régimen General será
inco-mpatlble con la de cualesquiera otras prestaciones econó
miCas de naturaleza análoga que otorguen los Regímenes Espe
ciales de la. Seguridad Social; pudiendo, en tal ~o, optar er
beneficiario por las de uno de dichop regimenes.

2. En el supuesto de que en ambos cónyuges concurran las
circunstancias necesarias para tener la condición de beneficia
rios de una asignación por idéntico hecho causante, el derecho
a percibirla solamente pod,á sor reconocido en favor de uno
de eljos,

3. Se exceptúa d<1 lo establecido en el número anterior 1'a
asignación del apartado e) del número 1 del artículo 167, que
será otorgada a cada uno de los contrayentes si ambos reúnen
los requisitos que rcglamentariamede se fijen para tener de
rficho a la misma.

Art. no. Decla.racfón y efectos de las variaciones familipres

1. TodCl boneficiario vendrá obligado a declarar, en la for
ma y plazos que establezcan las normas que sP dicten en apli~

cación y desarrollo de esta Ley, cuantas variaciones se produz
CDn en su familia, siempre que éstai-deban ser tenidas en cuen~

ta a eFectos dei nacimiento, modificaéión o extinción del derecho
a cualquiera de las asignacicnes de pa-go periódico.

2. Las ,'ariacianes que se produzcan en la familia dal bene
ficiario, CO'1 repercusión en la cuantía de alguna de las asig~

naciones familiares de pago periódico, surtirán efecto, en caso
de nacimiento del derecho, a partir del qía primero del trimes
tre na:ural inmediatamente siguiente a la fecha en que se
haya solicitado el reconocimiento del mismo y, en caso de
extindón del derecho, tales variaciones no producirán efecto
hasta el últiriio día del trimestre natural dentro del cual se
haya producido la variación de que se trate.

Art. 171. Colaboración del Registro Civil

Las oficín&s ,del Registro Civil facilitarán ala EntiQ:ad Ges~
tora la inforrndción que ésta solicite acerca de las inscripciones
y datos obrantes en las mismas y que puedan guardar rela·
ción COlJ el nacimiento, modificación, conservación o extinción
del derecho ti las asignaciones de protección a la familía,

CAPITULO XI

Desempleo
ArL 172. Con::epto

El d{!sempJeo es la situaCión en que se- encuentran quienes,
pudiendo y queriendo trabajar, pierdan su ocupación, sin causa
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a ellos imputable. o vean reducidas de igual forma. en una ter
cera parte. al menos. sus jornadas ordinarias de trabajo.

Art. 173. Prestaciones
•1. Las prestaciones por desempleo serán las siguientes:

al PI:estaciones' básicas, que comprenderán, segun los casos:

a') Subsidio temporal por despido qefinitlvo, independiente
de 1& inüemnizaci6n queypor tal hecho, pueda corresponder
al ,beneficiario en la Empresa, o por suspe1l$i6n temporal. con~

sislenta en un tanto por ciento sobre el promedio de la base
..reguladora correspondiente.

b') Subsidio temporal por peliodo de trabajo reducido,
caleulado en la misma forma que el anterior.

0") Abono de las aportaciones del empresario y del' traba
Jador que integran la cuota de este Régim4;ln GeneraL

bJ Prestaciones complementarlas.

l. Estas prestaciones 58 concederán con arreglo a las nor~

mas que se detenninen en los Reglamentos GeneraJes de des
arrollo de la presente Ley.

Art. 174. Beneficiario$

1. Serán beneficiarios de la!; prestaciones por desempl-eo
los trabajadores por cuenta ajena. que además de la condición
general" exigida en el número 1 del articulo 94 reúnan la de
tener cubierto el periodo de cotización que se determine en
las nonnas reglamentarias y la de haber sido expresamente de
clarados en situación de desempleo.

2. También podrán ser beneficiarios de las prestaciones por
desempleo los ,invAlidas permanentes, en el gra40 de incapaci
dad total pa;rI11a profesión' habitual, en los términos y condicio~

nes que reglamentariamente se de,terminen.

Arf 175.· Beneficiarios procedentes de incapacidad laboral tran
filarla

Si por causa no imputable a los trabajadores que se encon~

traran en incapacidad laboral transitoria se extinguiera. su con
trato de trabajo, tales trabajadores pasarán a la situación le
gal de d~sempleo, en las condicione~ que reglamentariamente
sS' dete~en,

Art. 176" Duración. prórroga :v suspensión de las" prestacio
nes básteQs.

1. Las prestaciones económicas básicas se harán efectivas
durante" seis meses, mientras- subsista. la Situación de paro, y
supuesto que el parado no haya'rechazado una oferta de empleo
adecuado. .

2. DICho plazo será prorrogabIé. hasta doce meses. como
máximo, si subsisten las circunstancias que determinaron la
concesión inicial.

3. Los beneficiarios ~ que hayan agotado, de un módo con~

tlnuo O discontInuo, el período máximo de duración de las
prestaciones básicas de desempleo podrán -comenzar a recibir~
las de nuevo cuando hayan transcurrido, al menos, -doce me~

1181, seis de allos de coti~n efectiva, 'desde que percibieron
la última preti'tación y reúnaIl las restantes condiciones requeri-
das para el reconócimie,nto de tal derecho. ,

4. La percepción de las prestaciones básicas· podrá suspen
derse cuando se obtengan, por la ejecución de trabajos margi
nales, 'ingresos iguales o superiores a la cuar:t:ia del subsidio
por .desempleo, y cesará la percepción .de dichas prestaciones
cuando el trabajador en paro obt;enga nuevo trabajo o rechace
un trabaJqo adécuado.La comprobación de fraude en esta ma·
teria daré lugar a' la pérdida del derecho a Ía prestación, de
acuerdo con ,ro previsto en el apartado b) del número 3 del
articulo 103.

&. Cuando,los bineficia.-rios sean trabajadores de temporada,
Jasprestacicnes sólo se otorgarán con la duraci6n que se de
termine reglamentariamente respecto de las eventualidades de
empleQ: que puettal'J afectar a la .Pf<>pia temporáda normal se-
gún las actividades. . ,

Art. 177. Susplmsfón en caso de incapacidad laboral' transi~
torta tntercurrente.

1. E! cómputo del periodo de percepción del subsidio por
desempleo quedaré. interrumpido y'la prestación correspondiente
sustituida Por la de incapacidad laboraltnulsitoria, en los casos
.de enfermedad superior a treinta dias. siempfl9i que aqUélla, haya' :
sido. acreditada por los servicios de la Seguri,dad Social.

El mismo régimen juddico se aplicará cuando se trate

de cualquier otra contingencia, distinta de le. enfermedad co
mún, de la. que se derive una incapacidad laboral transitoria,
estando el trabajador en situación de de_sempleo subsidiado.

2. En el supuesto a que se refiere el número anterior, que·
dará tamhién, interrumpido el cómputo para.la du,ación máxi
ma de la prestación básica establecida en el apartado a), c')
del número i del artículo 17:Y, dicha prestación contim.~ará siendo
saiisfeooa por la Entidad Gestora.

Art. 178. Sustitución de la situación, de desempleo por la de
inca"pacidad laboral transítoria

Si al agotarse el plazo máximo pn:vlsto para la -percepción
del subsidio por desempleo estuviese el beneficiario impedido
para el trabajo en forma acreditada por la Seguridad Social y
recibiendo a~istf'ncia sanitaria de la misma, se le considerará.
en situación de incapacidad laboral transitoria.

Art. 179. Prestaciones complemer:tarias y beneficios indirectos

1. Las prestaciones complementarias tendrán por objoto la
ayuda a los movimientos migratorios interiorés de los parados,
la asistencia a sus familias en caso de migración y el abono
do los trabajadores de' las indemnizaciones que les hayan sido
reconocidas por la N~agistratura de Traoojo por extinción de su
relación laboral, cuandoaqué!lo,,> no puedan hw::e-rlas efectivas
por insolvencia del d.:!udor y con subrogación de la' Entidad Ges
tora en los derechos que, por tal eStIsa, correspondieran al tra~

bajador. Estas prestaciones se determinarán reglamentaria~
mente .

2. El régimep de desempleo podrá destinar· parte de BUS

fotidos,' de coÍlfornüdad con las disposiciones que dictJ el Mí
lli.ll.terio de Trabaj<l, a fines de formación profesional intensiva
o acelerada. en Centros dependientes del Ministerio de Trabaio
o tutelados por el mismo, o de la Organización Sindical, .as1
como a la readaptación de quienes se encuentren en la situa~

ci6n de desempleo a las técnicas y profesiones más adecuadas
a la política de empleo.

Art, 180. Competencia en materia de prestaciones y de beneft~

cíos indirectos

1. Corresponderá.a la Eotidad Gestora el reconocimiento
del derecho a las prestaciones básicas por desempleo, incluida
su posibI_prórroga, y a ]a presÚiclón complementaria consi~

tanta en er abono· a los· trabajadores de las indemnizaciones
reconocidas por la Magistratura de Trabajo. a las que se re
fieren. respectivame.nte, el apartado al del numero 1 del articu
lo 173 y el número 1 del artículo anterior.

2. La concesión de las restantes prestaciones !=omplementa
rias y de los beneficios indirectos del régimen de desempleo
corresponderá al' Ministerio de Trabelo.

CAPITULO XII
Disposiciones comunes del Régimen General

~ECCION L"MEJORAS V0LUNTARIAS DE LA AccrON
PROTECTORA DE ESTE REGrMEN GENERAL

SUBSECCION 1.1 DlSPOSICIPN GENERAL

Art. 181. Mejoras de la acción protectora

1. Las mejoras voluntarias de la acción protectora de este
Régimen G€neral podrán efectuarse a travéS de:

a) Mejora directa de las prestaciones.
b) Establecimiento de tipos de cotiza.ción adicionales.

2. La concesi6n de mejoras voluntarias por las Empresas
deberá ajustarse a lo establecido' en esta Sección y en las
normas dictadas para su aplicación y _desarrollo. Cuando la
indicada concesión se lleve a cabo mediante ConvenioJ Co]ecti~

voso Sindicales. s'" estará a 10 dispuesto en el númEl!ro ~ del
artículo 21 de esta Ley. -

SUBSECCION,2.1 MEJORA DIRECTA DE PRESTACIONES

Art, 182..PrincipiO general

Las Empr&S&s podrán mejorar directamente las prestacio
nes de est~ Régim6!n General. costeándolas a su exclusivo cargo.
Por excepción.· y previa aprobkción del Ministerio de Trabajo,
podrá establet.,'8rse: una aportación económica a cargo de los
trabajadores, siempre que se le:s faculte para acogerse o no,
individual y voluntariamente, a las mejóI'as concedidas por los
empresarios con te.lcondiciÓn.

No obstante el carácter' voluntario, para los empresarios.
de la implantación de' las mejoras a que este. articulo se refie-
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re, cuando al amparo de las mismas un trabajador haya causa·
do el derecho? a la, 'mejora de un" presentación periódica, ese
derecho no podrá ser anulado o disminuido, si no es de. acuerdo
con las normas que regulan su reconocimiento.

Art. 183_ Modos de gestión

1. Las Empresas, en 'las ·condiciones que reglamentariamen~

te se determinen, podrán realizar la mejora de prestaciones
a que se refiere esta Subsecci6n, por si mismas o a -través
del Instituto Nacional de Previsión, mediante sus Regímenes
de- Previsión Voluntariá. o d'8 las Mutualidades Laborales, Fun·
daciones Laborales, Obras Sindicales, Montepíos y Mutualidades
de Previsión Social o Entidades Aseguradoras de étielquíer
clase.

2. Las Fur.dacíones Laborales constituidas al amparo de
les disposiciones dictadas por el Ministerio de Trabajo para
el cumplimiento de los fines que en las mismas se establezcan
gozarán del trato fiscal y de las demás exenciones concedidas,
o que se concedan, a las benéficas o benéfico-dpcentes.

SUBSECCION 3.' MEJORAS POR ESTABLECIMIENTO DE TIPOS DE
COTI4ACION ADICIONALES

Art. 184. Principio general

El Ministerio de Trabajo, a instancia de los interesados, po·
dra aprobar cotizaciones adicionales efectuadas mediante el
aumento -del tlpode cotización. al.. que s~ refiere e1 artículo 71.
con destino a la revtt.]orizaci6n de ras pensiones u otras presta~

Ciones periódicas ya causadas y financiadas t-on cargo al mismo
o para mejorar las tuturas.

Art. 185. Requisitos

Para que las própu~stas d~'mejora a que se ranere el ar
ticulo anterior puedan ser aprobadas por el Ministerio de Tra
bajo, deber,án reunir los siguientes requisitos:

1.- Afectar a la totalidad de los empresarios y trabajadores
encuadrados en una Mutualidad Laboral o en el conjunto de
aquellas Mutual1dades que se encuentren en el caso previsto
en el ~rticulo 198.

2.° Que prevean UD sistema de unidag: financiera que garan
tice, conjunta e indíferencialmente, el pago total de las pe:¡
siones regiamentarias y de sus mejoras, quedando prohibida la
constituci6n de fondos separados para la financiación de las
mejoras. .

3." Que, previa la conformidad de las Uniones de Trabajado·
res y Técnicos y Uniones de Empresarios de los sectOres o
Grupos SindiCales atectados, adoptada conforme a .las normas y
proce1imientos establecidos por la, Organización Sindical, la pro
puesta d.e mejora haya sido aceptada por la Asamblea General
de la Mutualidad Laboral, o por las del conjunto de Mutuali
dades c9rrespondientes, con la mayoría. cualificada -que regla
mentariamenL se determine.

SECCION 2," DISPQSICIONES SOBRE SEGURID~D E HfGIE·
NE EN EL TRABAJO EN EL REGIMEN GENERAL

Art. 186. Disposición general

Sin p€rjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de esta Ley,
en el Régimen General de la Seguridad Social se observarán
las normas sobre seguridad e higiene en el trabajo estableci·
das en - la pr~sente Sección y en sus disposiciones de aplica
ción y desarrollo.

Art. 187. Autorización)-' asesoramiento

1. Todo empresario, antes de proceder a la apertura de un
r::entro de trabajo, deberá obtener la oportuna autórización de
ta Delegación Provincial de Trabajo competente,. previo infor
me de la Inspección de Trabajo relativo al cumplimiento de las
disposiciones d~ Seguridad e Higiene. Igual autorizaCión habrá
de -obtenerse para reanudar o proseg\.lÍr los trabajos después
de efectuar alteraciones, ampliaciones o transformaciones de
importancia en los locales e instalaciones de los,' centros de
trabajo. -

2. El Ministerio de Trabajo facilitará el asesoramiento que
se estime oportuno a ,las Entidades y Servicios oficiales cucar:
garlas de la autorización e inspección relativas a la instalación,
construcción o reforma de los· edificios y locales d€f,tinados·8
lugares.. de trabajo.

Art. 188. l'araiiUtciór. de trahujos que no cumplan las normas
de seguridad

1. La Inspección de Trab¡;tjo, además de cualquier~-otr& ac
tuación que proceda, podrá ordenar la paraU~ci6n o suspen~

sión inmediata de'aquellos trabajos o ta"reas lIue se realicen
sin observar,las normas sobre Seguridad e Higiene en el Traba-"
jo aplicables y que, a, juicio de la. Inspección, impliqüen grave
!:"i€sgo para los trabajadores que los ejecutan o para terceros.

2. Las Empresa&, sin perjuicio del cumplimiento inmedlatc
de tales d-ecisiones, podrán impugnarlas ante el Delegado Pro
vincial de Trabajo competente.

3. En todo caso, la paralización o suspensión cesarán tan
pronto corno se subsanen las causas que las motivaron.

4. El incumplimiento por parte de las Empresas de lar.' de
cisiones de la Inspección de Trabajo y de las resoluciones de
la Autoridl!d Laboral en esta materia se equiparará, respecto
de los accidentes de trabajo que en tal caso pudieran producir
se, a falta de formalización de· -la protecci6npor dicha contin~

geneta de los trabajadores afectados, con independencia de cual
quier otra re5ponsabi1~dad o &anci6n a que hubiera lugar.

5. La tramitación de los expedientes derivados de las sus
pensiones o paralizaciones previstas en el presente articulo se
realizarán con arreglo a las normas especiales que se dicten
al efecto, y en las que se abreviarán al .tll.!tkimo los plazos co
munes de Impugnación y resolución. En todo caso, se dará co·
nocimiento a la Organización Sindical de la. orden de paraliza
ción o sllspen~ión de los tra.bajos.

Art. 189. CategorkJ.S especiales de <Ctrabajddóres

Sin perjuicio de las normas específicfl,s sobre trabajos prohi·"
bidos a mujeres y menores, las personas que sufran defectos
o dolencias -fü>icas, tales como epilepsia, calQ.1l1bres, vértigos,
sordera, vista defectuosa o cualquier otra debilidad o enferme
dad de' efectos análogos no 'serán empleadas en máquinas o
trabajos en ios cuales, a causa de dichos defectos o dolencias,
puedan, ellas o sus compañeros de trabajo, ponerse en e&pe
cíal peligro.

Art. 190. Servicios de Seguridad e Higien~ en el Trabajo

:El Ministerio de Trabajo, atendidas las circunstancias de las
Empresas, en cuanto a $U mayor o menor peligrosidad, nú
mero de trabajadores ocupados; situación geográfica y otras si
milares, determinará el establecimiento obligatorio de los Ser
vicios de seguridad e Higiene en el Trabajo que resulten pro·
cedentes. En,tre tales Servicios se incluirán los relativos aMé·
dicos de Empresa. Los Servicios de Seguridad e Higiene en el
Trabajo serim propios, mancomunados o concertados, según los
casos. Corresponde. asimismo, al Ministerio de Trabajo deter
minar los sistemas de titulación y especialización de SUB.compo
nentes, su vinculación a la Empresa y a su Jurado y las de
más condiciones profesionales.

Art. 191. Normas específicas para enfermedades profesionale,

1. Todas las Empresas que 'hayan de cubrir puestos de tra
bajo con riesgo de enfermedades profesionales están ol?J.igadas
a practicar un recohocimiento médico previo a la admisión de
los trabalaaores que hayan de OCUpar aquéllos y a real1zar
los reconocimientos periódicos qUe para cada tipo de enferme
dad &e establezcan en las normas que, al efecto,· dictará el. Mi
nisterio de Trabajo.

2. Los reconocimientos s,erán a cargo de la Empresa y ten·
drárt _el carácter de obligatorios para ei trabajador, a quien
abonará aquélla. si a ello hubiera lugar, los gastos de despla
zamiento y la totalidad, del salario que por tal causa pueda de
jar de percibir.

3. Las indicadas Empresas no -podrán contratar trabaiado~

res queén el reconocimiento médico no "hayan sido calificados
como aptos para desempeftar los puestos de trabajo de las mis
mas de que se trate. Igual prohibici6n se establece.respecto a
la continuaCión del trabajador en su puesto de tt"abaio cuando
no se mantenga la declaración de aptitud en los reconocimien
tos sucesivos.

4. Las disposiciones de aplicación y desarrollo determina
rán los 03,SOS excepcionales en los que, por exigencias de h~

cho de la contrataCión laboral, se pueda conoeder 1111 plazo pa
ra efectuar lOS reconocimientos inmediatamente después- de l~
iniciación del trabajo.
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CAPITULO Xlll

Gestión

SECClON 1." ENTIDADES GESTORAS

Art. 194. Enumeración:v competencias

Las Entidades Gestoras. del Régimen General de ln Seguri-
dad Soc1allon las siguientes:

al El Instituto NadQnal 'de Previsión.
b) Las Mutualidades Laborales.
el .~ federaciones oblj,gatonas de Muttlalidades Laborales

a ,que 'se Federe, el articulo 198 "de, la presente Ley.

Art. 195. .Determinación de competencias

La compete;p.cía de cada una de las Entidades Gestoras, enu.
,.-meradas en el arUeulo anterior, Berá la determinada en la pre~

1. Los empresarios y .traba1adores comprendidos en' este
Régimen General serán responsables de las acciones u omisIo
nes a. ellos imputables, que COnstituyan lnfracclóil, en los tér
mInos fijados por el artíC\J1o 60 del titulP. 1 de est(l. Ley.

2. Los' empresarios que incurran en irlfracelón podrán ser
sancionados con ,multas d.e 500 a 500.000 pesetas. de acuerdo
con 14- gravedad, de la falta. número de trabajadores afectados,
perjulcJoproducido y demAs circunstancias concurrentes.

3. Loa. trabajadores ,que incurran en infracción podrán ser
objeto de las sigUientes sanciones:

al Ape~bbn1entoprivado o público.
b) Suspei:JsJl)n, pérdida o reducción de las. prestaciones.
e) Multa de 100 a 1.000 pesetas 'de acuerdo con las circuns-

tancias de la falta. '

4. Tanto los empresarios como los trabajadores . podrán .Ber
. sancionados, además. con inhabilitación témporal () Permanente
para formar Parte de los .órganos de gobierno y consultivos de
las Entttdades Gestoras

5. Larelncidenc1a en 1& infracCIón podré; dar lu~r a que
las sandones de multa, pre-vistas en los números 2 y 3 de este
articulo, se duplique:g. en su cuantía.

Art. 192. Responsabilidades por falta de reconocimientos mé
dicos

1. Las Mutualidades Laborales y las Mutuas Patronales es
tán obligadas, antes· de tomar a &u cargo la protección por acc1~

dente de trabajo y enfermedad profesional del personal emplea
do en industrias con riesgo especifico de esta última. contingen~

cia. a cl!D.ocer el certificado del reconocimiento inédlcoprevio· a
que se refiere- el artíCulo anterior, haciendo constar en la docu
mentación correspondiente que tal obligación ha sido _cumplida,
De.1i'u81 forma deberán conoCerlas Entidades mencionadas los
resulta<lO$ de los reconoc:imientos' médicos peri~i-cos.

"2. 'El· incumplimiento por parte de la Empresa de la obli
gación de efectuar los recóttocimlentos -médicos previos o perió
dicos la consUtuirá en responsable directa de todas las pres
taciones que puedan derivarse, en tales' casos, de enfermedad
profesional, tanto &i la Empresa estuviera asociada a una Mu
tua Patronal como si tuviera cubierta la protección de dicha
contingencia en su Mutualidad LabOn.1.

3. ElincumpUn;l1ento por .las Mutualidades Laborales o Mu
tuas Patronales.. de lo dispuesto en el número 1 de este articu,
10 les hará, incurrir en las siguientes responsabilidades:

al Obligación de'i~r a favor de los fines generales. de
prevendón y rehabilitación, a que se refiere el articulo 207 de
1& .presente Ley, el importe.,.de·las primas percibidas, .con un. re
cargó qUe podrá tIegar al ciento por ciento de dicho importe.

·b)Obligación· de ingresar, c6n el destino antes fijado, una
Qli.D.ttdad igual .. la que equivalgan las responsabilidades a C&r-'
go. de la Empresa,· en los supuestos a que se refiere el numero
antetior de elote artículo. incluyéndose entre tales responsab1li~

dades las que procedan de acúeroo con 10 dispuesto en el artí
culo. 93 de esta Ley.

o) Anulación, en caso de reincidencia, de la autorización
para...colaborar en la (esttón. .
o en', Cualesq\úera otras re8pon~bilidades q u e procedan de
acuerdo con 10 dispuesto en esta Ley y en sus disposiciones de
aplicación y desarrollo.

Art. 197. .Competencia- de las Mutualid!Ldes Laborales.

1. Las Mutualidades Laborales tendrán a su cargo la ges
tión de lasíunetones y servicios derivados de las siguientes pre&
taciones:

al Pensión de jubilación.
b) Prestaciones económicas por incapacidad laboral transi

toria e invalidez provisional derivadas de accidenta de trabalo
y enfermedad profesional, y, cualquiera que sea su. causa. .por
invalidez permanente y muerte Yl supervivencia, aSo!' como las
prestaciones de recuperación que procedan-dtirante lassituac1o
nes de incapacidad mencionadas.

el Asimismo, dispensarán la asiste:ncia social, con cargo a
los fondos que se doten, y 'colaborarán. en la forma que se de
termine. en la ejeCución de las Servici?s Sociales.

2. La' Qbistencia sanitaria debida por accidente de •trabajo
y enfermedad profesional durante las situaciones de incapaci
dad laboral transitoria e invalidez provisional, será prestada
por las, Mutualidades Laborale_s mediante los oportunos concier
tos, previstos en el articulo 209, a través de los 'Servicios Sani
tarios del Instituto NaciCiIUll' de Previsión., de la Organizaciól1
Sindical o de otros.de carácter público o privado que reúnan las
oondidonés adecuadas para una correcta asistencia. Dichos con
ciértos se establecerán conforme a las condiciones generales que
fije el MiníSflerio de TratJa,jo.

3. ,Las p~staciones derecupe~ación a que se refiere el apar
tado b) del número '1 de este ártículo &erán hechas efectivas
por las Instituciones y Organismos adecuados, según la naturaJe
za .de cada prestación, bien concertándose las mismas con arre
glo a las condiciones que fije el Ministerio de Trabajo, bien es
tableciéndose las derramas o anticipos que ,!tesn necesarios pa~
ra atender su coste.

SUBSECCION 1.a DISPOSICION GENERAL

Art, 199. ' Atribución de la función

La colaboración en la gestión a que .se refieren los articu
los 46 y. 47 del titulo J, de acuerdo con esta Sección y en las
condiciones Que fije el Ministerio de Trabajo, corresponderá ex
clusivamente a las Entidades siguientes:

SECCION 2," COLABORACION EN LA GESTION DEL
REGIMEN GENERAL

sente Ley, sin perjuicio de las facultades del Ministerio de Tra
bajo para suspenderla o modificarla· de conformipad con lo pre
<:eptuado en los artículos 4." Y 42 de la misma.

Art. "196. Compete~ia del Instituto Nacional de Previsión

1. El Instituto Nacional de Previsión tendrá a su -cargo la.
gestión de las funciones y servicios derivados de las prestacio
nes siguientes:

al Asistencia sanitaria.-tpor m¡:(ternídad. enfermedad común
o accidente no laboral. /

b) Préstaciones económicas por incapacidad laboral transi
toria e invalidez provisional, derivadaó de las mismas conUn
gencjas mencionadas en el apartado anterior, así como las pres
tac:lones recuperadoras que procedan durante dichas situaciones.

cl Prestaciones por des~mpleo.

d) Prestaciones. familiares. '
el Asimismo dispensará la asistencia 'social, con· cargo a

los fondos que se doten, y colaborará, en la forma que se deter
min 3, en la ejecución de los Servicios Sociales.

2, El Instituto Nacional de Previsión tendrá a su cargo la
gestión. mediante su, adscripción al mi&Jt1o. del S€rvicio COI:nún
de la Seguridad Social. previsto en el número 3 del articulo
213 de esta Ler \

Art. 198. Federaciones de Mutualidades Laborale,

El Ministerio de· Trábajo dispondrá la federación obligatoria
de las Mutualidades. Labprales que, encuadrando los mismos
sectores' de actividad económica, W'D..P:n. ámbito limitado a una
o varias provincias del territorio nac!onáJ. D1chft-5 federaciones
tendrán la naturaleza y privileaios atribuidos a las' Entidades
Gestoras del Régimen General en los artículos 3B y 39 Y sus fun~

ciones, en relación con las Mutualidades encuadradas; serán de
terminad.as por el Ministerio de Tra1J8.jo, a propuesta de las pro~
piafo Entidades; igual natUraleza y prlvlleglos tendrán' las Fe·
deraciones que puedan establecerse conforme a lo dispuesto en
.el número 3 del articulo 39;

,
SECCION 3," FALTAS Y SANCIONES

Art. 193. Normas generales

I
I
1
I

I
k
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al La Organización Sindical. '
bJ Las Organizaciones Cole&iales Sanitarias.
el Las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo en la

cobertura de dicha contingencia. .
d} 'Las Empresas, individualmente consideradas. en relación

con su propio perSOnal, o mediante agrupaciones. constituidas
al único efecto de prestar la colaboración prevista en el núme~

ro 4 del articulo 200.
•

SUBSECCION 2.- ORGANIZ.l\CION SINDICAL

Art. 200. Cont;enido

1. En aplicación de lo dispuesto. en el número 2 del artícu
lo 3.0 de la presente Ley. la Organización Sindical colaborar.
en la ge&tí6n de la Seguridad Social. correspo~diéndole:

al Designar. a través de sus. Uniones de Trabajadores -,
Técnicos y Uniones de Emprésarios, los representantes -que, rey·
nlando las condiciones necesarias de elegibilidad. hayan de for~

mar parte de los órganos de eobierno de las Entidades Ge&to
ras del Régimen General.

b} Proponer los representantes sindicales de los empresario.
y de los trabajadores que hayan de formar parte de los Conse
ios territoriales de Seguridad e higiene del trabajo, de acuerdo
con lo establecido en el número 3 del articulo 27_ Proponer. asi
mismo, el Vocal Médico que haya de formar parte de cada una
de las Comisiones Técnicas Calificadoras a que se refiere el
artículo 144.

c} Designar los vocales que. en representación de las in
dustrias correspondientes, hayan de formar parte de las COmi
siones Mixtas encargadas '-de dirimir los conflietor:. que puedan
surgir en cuanto a la fijación de las condiciones económicaS de
adquisición 'y dispensación de productos y especialidades far
macéuticas para la S:Jguridad Social,' a tenor de lo previsto
en el articulo 107 de esta Ley.

dl Constituir Asociaciones prOfé&ionales sindicales en orden
a su actuación para el encuadramiento, afiliadón y cotización
en los sistemas especiales' en qlÍe resulte necesario o cuando se
aprecie igual necesidad sin que sea preciso- el establecimiento
de un sistema especiaL

el Emitir informe previo a la aprobación pot.. el Mini&terio
de Trabajo de las normas sobre 'constitución. régimen orgáni
co y funcionamiento de las Entidades ~estoras, así como sobre
modificación e integración de las existentes.

2. Las Obras e Instituciones Sindicales colaborarán en la
ejecución de los Servicios Sociales de la Seguridad Social. de
acuerdo con lo dl~puest{l en esta Ley y en SUS' disposiciones de
aplicación y desarrollo.

3. La Organización Sindical y .BUS Obras, en cuanto colabo
ren en ~a gestión de la Seguridad Social y pOr los actos en que
dicha colaboración consista y los bienes especialmente afectos
a la misma, gozarán de los' beneficios que a las Entidades Ges
toras' se c·onfieren.en el Utulo 1 de esta Ley y se acogeran igual
mante a la tarifa concertada para la adquisición y dispensa
ción de productos y especia1idades farmacéuticas.

4, Cuando la Organización Sindical colabore en la gestión
mediante, la prestación de serviciQS, las' condiciones de tal co
laboraci6n serán objeto de concierto con las Entidades Gesto-
ras. de acuerdo con lo establecido en el artículo 209. '

.SUBSECCION 3,- ORGANIZACIONES COLEGIALES SANITAR-tAS

Art, 201. Contenido

Corresponde a las Organizacione~Colegiales·Sanitarias:

a) Designar los profesionales que, ostentando las condiciones
generales de elegibilidad q'\Íe se establezcan, deban formar parte
de los órganos 49 gobierno da las Entidades Gestoras que ten
gan competencia en la gestión de la· de 'asistencia sanitaria.

b} Designar 10& vocales que, en representación de los Co~

legios Profesionales respectivos, hayan de formar parte de la
Comisión Central a que se refiere el articulo U4,

el Designar los vocales que, en representación· del Colegio
correspondiente, hayan de formal' parte de las Comisiones Mix·
tas a que S& refiere el apartado el del número 1 del artículo
anterior,

SUBSECCION p- MUTUAS PATRONALES DE ACCIDENTES
DE TRABAJO

Art. 202. Definición

L Las Mutu-as Patronales de Accidentes de Trabajo éólabo~

rarán con las Mutualidades Laborales en la gestión de este

Régimen General, en relación a la contingencia aludida·, a la
de enfermedad profesional.

. 2. Se considerarán Mutuas Patronales de Accidentes de Tra
bajo, a los efectos de este articulo. a las asociaciones lepl
mente constituidas con lare&ponsabilidad mancomunada de sus
asociados, cuyas operaciones se reduzcan a repartir entre sus
asociad06:

al El coste de las prestaciones Por causa de accidentes
de trabajo sufridos por el personal al servicio de 106 asociados.

b} El coste de las prestaciones por enfermedades profesio
nales padecidas 'Por el personal al· servicio de los asociados.
en la situ~ión de incapacidad laboral transitoria y perfooQ de
abservaci6nL y en las demás situaciones, la contribución que
se las asigne· para hacer frente. en régimen de compensación.
a la siniestralidad general derivada de la aludida contingencia.

e} La contribución a Iris servtcios de prevención, recupera·
ción y demés previstos en la presente Ley en favor· de 1M
víctimas de aquellas contingenCias y de sus benefictariol.

dl Ls gastO& dé administraci6n de la propia Entidad.

3. Estas Mutuas no podrán dar lugar a la percepción de
beneficios económicos de ninguna clase a favo~ de los asociados.

4. Conforme· a lo establecido en el número 4 del articulo 17
y en el articulo 48, los ingresos que las Mutuas Patronales
obtengan como conséeuenda d, las primas de accidente de
trabaJO" aportadas a las mismas por los empIllsarlos a ellu
asociados, así como los bienes muebl(ls o inmuebles en que
puedan. invertirse dichos ingresos, forman parte del patrimonio
de ·la Seguridad Social y están afectados al cumplimiento de
los fines de ésta..

5. Las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo gozarán
de exención tributaria absoluta. en loS' términos que se estable
cen para las Entidades Gestoras a las que aquéll. prestan
su colaboración, en &1 número 2 del articulo 38 de la presente
Ley.

Art; 203. Requisitos para Su constitución y funcionamiento

Para contituirse y .desarrollar la colaboración en la' gestión
a que se refiere el artículo anterior, las Mutuas habrán de
reunir los &iguientes requisito~:

al Tener ámbito territorial limitado a una localidad, ce
merca o provincia del territorio nacional. El Ministerio de Tra-.
baio podrá autorizar la constitución de Mutuas de ámbito terri·
torta! superior, previa la concurrencia 'de las condiciones espe.
ciales que se establezcan.

b) Que concurran, como minimo, diez empresarios 7 doa
mil trabajadores, cotizando un volumen de primas no inferior
al limite: que reglamentariamente, se establezca.

e) Que limiten su actividad a la- protección, .en régimen de
colaboración, de las contingenc,4ts de accidente de trabajo y
enfermedades profesionales.

d) QUe presten fianza, en la cuantia que señalen las dispo~

slciones de aplicación y desarrollo de esta Ley, para garanti
zar el cumplimiento de sus obligaciones,

Art. 204. Empresarios asociado,

1. Para fonnalizar la protección respeoto a las: contingen
cias de accidente de trabajo y enfermedad profesional del per·
sonal a su servicio. los empresarios. podrán optar entre hacerlo
en su Mutualidad Labotal o asociándose a una Mutua Patronal.

2. No obstante lo dispuesto en el núm.ero anterior, las Enti·
dades y Empresas que a continuación -se enumeran deberán.
necesariamente, formalizar la protección de las; expresadas con·
tíngencias en las correspondientes Mut¡¡a.lidades Laborales.

a) El Estado, las Diputaciones, Ayuntamientos, Mancomu·
nidades, Cabildos Insulares y "cualquier otro Organismo, autóno·
mo o no, de la Administraci6n Pública; así como las Empresas
nacionales y municipales.

b} Las Entidades o empresarios concesionarios o contratis·
tas de obras o servicios públicos y íos subcontratis~ , des~

tajistas de tales obras o concesiones. así como las Entidades,
autónomas o no, que tengan a su cargo servicios de la misma
índole. .

c) Las Empresas calificad~ de interés nacional o prete·
rente, o que hubiesan obtentdo alguna. otra calificación de la
que se deriven beneficios fiscales o privilegios de cú!1lquier
clase, cuando el Gobierno. pOr Decreto y a. propuesta del Mi~

mstra de Trabajo, disponga que se les aplique el régimen pre
visto en este número. .

3. Los empresarios asociados a una Mutua Patronal, a los
fines de las presentes normas, habré.n de proteger en la mis-
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ma Entidad la totalidad de sus tral)ajadores corre~pondíentes

a centros de trftbaj9 comprendidos' en el ámbito. de la Mutua.
A estos' efectos, se ent~ndcrá por centro de trabajo el 'definido
como tal -en el Reglamenta de Jurados -de Empresa.

4, . Las Mutuas Patronales habrán de aceptar, toda proposI
ción deasociaci6n, y c'onsigulente protección, que 5'9' formulen.
respecto a ~u personal, por empresarios comprendidos en ,su
ámbito de actuación, en los mismos ténninos y con igual alcance
que lIts Mutualidad,esLaborales' en relación con los empresarios
y trabajadores encuadrados _en cada una de éstas; en -COOB?
cueneía, la falta da pago de las cuotas por un emp.r-estlrro
asociado a _una Mutua no podrá dar lugar &, la re,soluclón del
convenio de asociaCión.. .
Art.205. Competencia cWl Ministerio de Trabajo

l. Corresponden al Ministerio de Trabajo las facultades de
direcc16n, vigilancia y tutela sobre las Mutuas PatTonal~s, con
forme" a lo ~tablecidoen--el apartado ,dldelnúmero - 1 del
articulo 4:.<>

2; Los Reglamentos generales determbarán las infracciones
lll1 que pueden incurrir las Mutuas Patronales, la clase y cuantía
de la&sanciones -correspondiente!'! que pU'edan serles impuestas
por el Mlnisteriode "Trabajo y las normas sobre prqcsdimiento
y recursos. Dichas disposiciones regularán asimismo la posible
lnterwnc1ón temporal de la 'ntidad, la ramC?dón de sus Orca-
nos de gobierno, su cese en la colaboración y las demAs medi
tl&s que, indepéndientemente de la3' sanciones. puedan resultar
probedehtes~

Art. 206. Autorización y cese

1. Ei Ministerio de Trabajo aprobará los Estatutos J autori
zará la oronstitución y- actuaci6n de las Mutuas Patronales, de
aC\lerdo con las normas -de la presente -Ley -y de sus disposi
ciones de aplicación ydesarroUo.

Z. Las Mutuas Patronales pOdrán cesar en la colaboración
preVista en el presente Capitulo por su propia voluntad, coIl1)l
nic4.tidolo al Ministerio de Trabajo con tre$ ll1eses de antela
ción, ,como mínim_o, -para que por éste se' practique 18 oportuna
liquidadón. Igualmente. el Minibterio de Trabajo podrá reUrar
la autorizaci6n que se menCiona en el número 1 de este articu~

lo cuando dejen de concurrir laS condiciones y reqíJ.1sitos exigj~
dos para la constitución de estas Entidades' y en los demás
supuestos que se señalen en las 4isposiciones de aplicación y
desarrollo de esta, Ley.

3. En los "supuestos señalados en el nÚmero anterior, se
procederA B, la· liquidación de la Mutua y los excedentes que
pudiera.nresultar, una. V'ezterminado el proceso· li4uidatorío,
fie deStinarán a los fines específicos de Seguridad' Social que
determinen sus Estatutos.

Art. 207. Excedentes

Los excedentes anuales obtenidos por las Mutuas PatronalE'!
en su gestión habrán de afectarse, en primer lugar, a la cons
tltuciPn de las reservas que reglamentariamente se determinen.
Reglamentariamente se' determinará el de!>Uno que hay~ de
darse -al exceso de los exceQ.entes que resúlte,úna vez cubIertas
las indicadas reservas debiendo-. adscribirse, en lodo caso, el
so- por lQO de loa mismos a los fInes generales de preveución
y rehabilitación.

SUBSECCION 5.-- EMPRESAS

Art. 208. Contenido

1. Las· EmpteEtas, _Jndividualmente consideradas yen rela·
ción con su PJ'OPio personal, podrán _colaborar con las Enttda
des Gestoras de este Régimen General exclusivamente en al
guna o algunas de ·18s formas siguientes:

al Asumiendo directamente el pago, "a su cargo, de las
prestaciones por incapacidad la.boral transitória derivada de
accidente de 1mbajo y enfermed-ild profesional y la· pre&t8ci6n
de la asistencia sanitaria y de la recuperación profesional, in
cluído el subsidio consiguiente. que corresponda durante la in
dicada situac.16n.

b) Asumiendo la'colaboración en la gestión de la asistencia
sanitaria y de la incapacidad laboral transitoria derivadas de en
fermedad común y accidente no laboral, con derecho apercibir,
parella una participación en la fracción de la cuota correspon.
diente a tale&': situaciones y contingencias, q~ se determinará_
por el Ministerio de Trabajo. . ' -

el ~sgando a sus trabajado.res, a f;a.l"$o ,de la Entidad Ges
tora. o9U&ada, ,l~ pre5tacion~s econ6micas por incapa.cidad la~

bonil transitoria y proteccióIIl a la familia, así como las demás
iuu puedan determinarse reglamentariamente.

2. El Ministerio de Trabajo, previo informe de Ja Organi·
zación Sindical, podrá establecer, con carácter obligatorio, para
todas las Empresas o pará algunas de determinadaf:, ca.racteris~
ticas. la colaboración en el pago de prestaciones a. que se refiere
el partado el del número anterior.

3, El Ministerio de Trabajo, pr¡vio informe de la Organiza·
ción Sindical., determinar'á las condiciones por las que ha de
regirse la colaboración prevista en los números anteriores del
presente articulo.

4:. La modalidad de colaboración de las Empresas con las
Entidades Gestoras de este· Régimen, General a que se refiere
el número 1 de este articulo podrá ser autorizada a agrupacio·
nas de empresas, constituida.s a este único efecto, siempre quf'
reúnan las condiciones que determine el Ministerio de Trabajo,
previo informe de la Organización Sindical.

5. En la regulaci6n de las modalidades de· colaboración es~
tablecida& en los apartados a) y b} del número 1 y en el nú
mero 4 del presente artículo se armonizará el interés particular
por la mejora de prestaciones y medios de asistencia· con las
exigencias de la solidaridad nac~onal.

SECCiON 3. CONCIERTOS PARA .LA PRESTAClaN DE
SERVICIOS ADMiNISTRATIVOS Y SANITARIOS

A.rt. 299. Con:Ueiones

Para el mejor desempeño de sus funciones. las Entldade.!
Gestoras, de acuerdo con sus respectivas competencias, podrán
concertar con las Obras e Instituciones especializadas de la
Organización Sindical, así como con cualesquiera otras Entida
des pública&. o privadas, la mera prestación '.de· servicios admi~

nistratlvos, sanitarios O· de recuperación profesional. ~os con~

ciertos que ai efecto se establezcan serán aprobados por el
Ministerio de Trabajo y la compensación económica que en los
mismos se estipule nO podrá consíbtir en la entrega de un por
centaje de las cuotas de este Régimen General. ni entrañar.
en forma alguna, sustitución en la función gestora encomendada
a'aquellfls Entidades.

CAPITULO XIV

Régimen~económico y financiero

Art. 210. Sistema financiero

1. El sistema financiero del Régimen General de la S~gu·

ridad Social, con las excepcionel> que 6sta Ley establece para
determinadas contingencias, -será de reparto.

2. El tipo de cotización se calculará para períodos de· tiem
po durante los cuales mantendrá su vigencia. y cuy~ -duración
sa e;x:presara en el propio Decreto que establezca el tipo, con
forme a 1-0 previsto en el articulo 71; la cuantía del tipo de
cotización será la que resulte conforme a· la media nivelada
que corresponda al importe de las obligaciones previs-ibles para
cada período. No obstante, el Gobierno, a propu·esta. del Mitii8~

tro de· Trabajo, podrá revisar dicho tipo en ,cualquier' momento
si las circunstancias económicas o- sociales lo exigiez:a,n.

Art,. 211. Fondos en asistencUt sanitari4. incapacidad laboral.
transitoria. invalidez provisional, protección familiar
y de:empleo '

1. En relación. con las prestaciones de asistencia 5aJ;1itaria
y de, incapacidad laboral transitoria e·invalidez provisional,
debidas a enfermedad común o accidente no laboral, se cO,ns
tituirá un fOndo de nivelación de cuotas, destinacic a garantizar
la estabilidad financiera en el período de reparto e integrado por
el importe de las diferencias anuales existentes entre .la' cuota
medi1it y la natural previ&ta.

2. - En el régimen de protección a la familia se constituirá
un fondo de estabilización con la diferencia "'11tre sus recursos y
obligaciones anuales. A .1a. financiación de dicho régimen con

. tribuirá el Fondo Nacional de Protección al Trabajo con la
aportación anual que se determine. .

3. El régimen financiero de las prestaciones de desempleo
será de reparto anual. constituyéndose un fondo de reserva. para
atender a contingencias previsibles como ordinarias, consideran
do como tales las derivadas de un desempleo que no rebase. el
tanto por cientQ. de la pob~ación activa. incluida en el campo
de aplicación de este Régímen General, que se fije por el Mi
nisterio de Trabajo.
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Art, 212. Regímenes. de pensione.

1. En rleación con las prestaciones derivadas de la contin
gencia de jubilación y de las de invalidez permanente y nJU~rte

y supcrviviencia., debidas a enfermedad común o a accidente
no laboral" habrán de constituirse los siguientes fondos:

al De nivelación de cuotas, destinado a garantizar la esta
biJ idad financiera en el período de reparto e integrado por el'
importe de las diferencias anuales existentes entre la cuota
media y la natura! prevista.

b) De garantía para suplir déficts de cotización derivados
do la coyuntura económica, general o de algún sector particular,
y para atender los posibles excesos de gastos por prestaciones
superiores a las previstas.

2. Cuando en una Entidad resulten dotados en la cuantía
maxiffia reglarrentaria los fondos a que se refiere el número
anterior, se constituirá un fondo e¡>pecial con los posibles ex..
cedentes. El Gbl&ierno, por Decreto, a. propuesta del Miflistro
de Trabajo, podrá destinar tales excedentes a suplir 108 déficits
extraordinarios que puedan presentarse en otras Entidades cuan
do no puedan ser atendidos por sus propios recursos, ni con
las aportacionesdcJ Estado,

3, Se fijará para cada Entidad la cuantía de los fondos de
nivelación y garantía, con arreglo a las nQrmas y dentro de los
limites que se establezcan en los Reglamentos generales de la
presente Ley, ponderando especialmente la composición demo
gráfica del colectivo protegido, en relación con la estabilidad
de los grupos pasivos que comprenda y con las circunstancias
económicas de la industI-ia o 'actividad a que dicho cole<:tivo
pertenezca.

Art. 213. Accidentes de trabajo

1. El régimen de accidente de trabajo se financiará me·
diante aportaciones exclusivas de las Empresas, determinada!
en función de las tarifas mínimas_,de porcentajes que fijará el
Ministerio de Trabajo. Para el cá.1culo de las mencionadas ta~

rifas se computarán el co~te de las prestaciones y las exigen
cias de los servicios preventivos y rehabilitadores.

2. Las Mutualidades Laborales y Mutuas Patronales de Ac·
cidentes de Trabajo eonstítuiran, con los posible1j excedentes
anuales de su gestión, los fondos de reserva, cuya finalidad
y limites serán fijados en lós Reglame"ntos generales de la pre
sente Ley.

3. Las Entidades citadas en el número anterior constituirán
en er correspondiente Sel'vicio Común de la Seguridad Social el
valor actual del capital coste de las pensiones que, con arreglo
a esta Ley, se causen por invaJ.ídez permanente o mllerte de
bidas a. aGcídente de trabajo, El Ministerio de Trabaío apro
bará las tablas de mortalidac' y la tasa de interés aplicables
pal'a la determinación de los valores aludidos. .

4 En relación con el régimen ·a que st'! refiere el presente
articulo, el Ministerio de Trabajo podrá. establecer la obligación
de las Mutualidades Laborales y Mutuas Patronales de rease·
gurar en el oportuno ·Servicio Común de la Seguridad Social
el porcentaje de los riesgos asumidos que se determine, sin que,
en ningún caso, soo inrerior al diez por ciento ni superior al
treinta por ciento. A tales efectos, se _excluirán la situación de
incapacidad laboral transitoria y la asistencia sanitaria y recu·
peración profesional que correspondan durarfie la misma.

En relación con el Bxceso de perdidas, no reaseguradas de
conformidad con el párrafo'anterior, las Mutualidades Labora
les y Mutuas Patronales constituirán los oportunos depósitos o
concertarán, facultativamente, reaseguros complementarios de
los anteriores en las condiciones que se establezcan.

El Ministerio de Trabajo podrá disponer la sustitución de
las obligaciones que se establecen en el presente número por
la aplicación de otro sis.tema, de compensación de resultados
de la· gestión del régimen de accidentes de trabajo.

Art. 214. Fondo de Garantía

.El Fondo de Garantía de Accidentes de Trabajo, para ~l

cumplimiento de sus fines, contará; con los siguientes l'ecursos:

a) . La cantidad que determIne el Mínisteriode Trabajo con
cargo, a la aportación del Estado.

bJ El importe de las primas devengadas en el supuesto a
que se refiere el número 5 del artículo 70.

e) El' importe total de 14s multas impuestas en materia de
Seguridad e higiene en el trabajo y la participación que se fije
en las restantes multas impuestas por el Ministerio de Trabajo.

dJ Los capitales que deberan ser satisfechos por la Entidad
Gestora, Mutua Patronal o, en su caso, empresario responsable

de las prestaciones, en la cuantía necesaria para constituir una
renta cierta temp0r&l durante veinticinco años del treinta por
ciento del salarie de Jos trabajadores que mueran por consecuen~

cia mediata o inmediata de accidente de trabajo sin dejar nin
gúJl. familiar con derecho a pensión.

e) Con las sumas que se recuperen de quien proceda en los
casos en que el Fondo haya sustituido en la obligación del pago
de las pre~taciones a la Entidad o empresario responsables
de las mismas. .

Art. 215. Enfermedades profesionales

L En relación con las prestaciones por invalidez y por
muerte y supervivencia, derivadas de enfermedad profesional,
el régimen financiero será de reparto simple.

2. P~ra su financiación se contará con los sig-uientes re
cursos:

,al Las cantidades que resulten de aplicar los coefic;::ientes
que fíie anualnwme, el Ministerio de Trabajo sobre la totalidad.
de las primas recaudadas en el ejercicio anterior por las Enti
dades que cubran el riesgo de accidentes .1e trabajo, así como
sobre el equivalente de dichas primas en el supuesto de Em~

presas que colaboren en la gestión mediante la modalidad pre
vista en el apartado al del número 1 del articulo 208.

b) El importe de las sobreprimas a que se refiere el nú~

mero 2 del artículo 72,
el La aportación que, en su caso, determinE el Ministerio da

Trabajo sobre las· primas objeto de reaseguro.
d) El recargo que se incluya en el capital coste de pensio

nes a que Fe refiere el número 3 del artículo 213_
el Cualesquiera otros recursOS que se le asignen por las'

disposiciones de desarrollo de esta Ley.

3. Se cQnstituirán las reservas necesarias para garantizar
la estabilidad financiera del régimen de enfermedades profesio
nales y la regularidad en el pago de las prestaciones en la.
cuantía y condiciones que se determinen en los Reglamentos ge·
nerales de la presente Ley.

Ar~, 216, Caja de Compensación' del Mutualismo Laboral

La Caja de CompensaCión del Mutualismo Laboral tendrt,
-respecto, a las Entidades Gestoras a las que extienda su ac
ción, la función de Hevar a cabo la compensación interprofesio
nal obligatoria de prestaciones, en las condiciones que disponga
el Ministerio de Trabajo, previo informe de la. Organización
Sindical, y ejercerá Gualesquiera otras que dicho Ministerio le
asigne el) concordancia con su naturaleza de Servicio Común de
la Seguridad SociaL

CAPITULO XV

Aplica{:ión de las normas generales del !I.i~tema

Art.~,217. Derecho supletorio

En Jo no previsto expresamente en el presente titulo se e~

tarA &- lo dispuesto en el título 1 de esta Ley, así como en las
disposiciones que se dicten para su aplicación y desarrollo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

1. Quedan derogadas las Leye! y demAs disposicionM que
se opongan a 10 dispuesto en la presente Ley.

2. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo, apro
bará las tablas de vigencias correspondientes al Régimen Ge
neral y a los Regímenes Especiales de la Seguridad Social, a la
mayor br(lvedad posible, y en cuanto las circunstancias lo per
mitan.

Segunda:

1. Se faculta al Ministerio de Trabajo para. dictar las nor~

mas de aplicación y desarrollo de la presente Ley y proponer
al Gobierno para su aprobación, previos los informes de la Or
ganización Sindical y del Con!;lejo de Estado, los Reglamentos
generales de ia misma,

2, Sin perjuicio de lo establecido en el número precedente,
el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo, y éste den
tro de su competencia, dictarán, sin otro· trámite, las disposi
ciones precisas para la aplicación inmediata de la Ley 24/1972,
de 21 de junio, modificandv en lo" necesario los preceptos re
glamentarios vigentes, así como los relativos a los Regimenes
Especiales que se remiten al Régimen General y resulten al
terados como consecuencia de lo establecido en dicha Ley.



15182 22 julio 1974

3, Asimismo, el Gobierno y el Ministedo de Trabajo, sin
otro trámite y en la esfera do sus .ce:::pectivas competencias,
introducirán en las nonr,as reguladoras de la prestación de
asistencia farmacéutica, cual.quiera que sea el rango de las
mismas, las modificaciones que r8~ulten precisas para 10S1'ar,
con la colaboración de la Organizaci6n Sindh:al, el p8rfecciona
miento de dicha prestación y la redu,:,ción del creciente incre
mento de los costes globales de a;luéJla.

Tercera:

1. La cuantía de las pensiones del sistema causadas de
acuerdo con" la legislación ante$ür' a la entrada en vigor de
la Le; 24/1972, de 21 de junio, será ffiujorada periodicamente
por el Ministerio de Trabajo en la medida en que lo permitan
los recursos financieros disponibles de la seguridad Social, te·
nien,lo en cuenta los demás ínJlioes señalados en el articulo 92
de esta Ley y con prioritaria atención para las pensiones de
menor cuantía.

2. Para facilitar la mejora de las pensiones, y singular·
mente para el incremento sustancial de las de menor cuantía,
el Ministerio de Trabajo señalará, con independencia de su ac
tual adscrIpción a una determinada Entidad Gestora, la con
tribución de· Jos recursos que ~onstituyan el patrimonio de la
Seguridad Social.

Cuarta:

Las disposiciones establecidas p,n la Ley de Mutualidades, de
6 de diciembre de 11;141, se declaran subSIstentes en cuanto no
se opongan a las normas contenidas en la presente Ley.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA.

1. El Gobierno adoptará las medidas necesarias para que
la acción protectora de la Seguridad Social, se extienda a los
espuñoles que' se trasladen II un país extranjero por -causas de
trabajo y a. los familiares que tengan a su cargo o bajo su de
pendencia.

A tal fin, el Gobierno proveerá cuanto fuese necesario para
garantizar a los emigrantes la igualdad o asimilación con los
nacionales del país de recepción en materia de SegUFidad So
cial, directamente o a través de los Organismos interguberna
mentales competentes, así como mediante la ratificación de
convenios internacionales de trabajo, la adhesión a convenios
multilaterales y la celebración de tratados y acuerdos con los
Estados receptores.

En los casos en que no existan convenios o por cualquier
causa o circunstancia éstos no cubran determinadas prestaciones
de la Seguridad Social, el Gobierno, mediante las disposiciones
correspondientes, extenderá su acción protectora en la. materia

'tanto a los emigrantes como a sus familiares residentes en
Esoaña,

2, Los accidentes que se produzcan durante el viaje de
salida o de regreso de los emigrantes en las operaciones reaIi?ia~

das por el Instituto Espaiiol de Emigración, o-con su inter
venclón, tendrán la consideración de accidentes de trabajo,
siempre que concurran las condiciones que reglamentariamente
se determinen, a cUyo efecto dicho Organismo establecerá con
las Entidades Gestoras de la Seguridad Social los correspon
dientes conciertos para la protección de esta contingencia. Las
prestaciones económicas que correspondan por el accidente oon
forme a 10 dispuesto en el presente número serán compatibles
con cualesquiera otras indemnizaciones o prestaciones a que
el mismo pudiera dar derecho.

Igual consideración tendrán" las enfermedades que tengan sU:
causa directa. en el viaje de ida o de regreso.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

1. La Caja de Compensación y Reaseguro de las Mutualida
des Laborales, que tenia a su cargo la gestión del nivel nacional
de la pensión de vejez, suprimido por el número 1 del articu
lo .(.0 de la Ley 24/1972, de 21 de j\Ulio~ pasará a tener la .na
turaleza de Servicio Común de la Seguridad Social, conforme 10'
establecido· en los números 3 y 5 del artículo 38 de la presen·
te Ley, con la denominación de Caja de Compensación del Mu
tualismo Laboral.

Como tal Servicio Común de la Seguridad Social, la Caja 'de
Compensaclón del Mutuallsmo Laboral quedara adscrita al Ser·
vicio·de Mutualidades Laborales. el cual asumirá, con la deno
minación de Servlcio del Mutualismo Laboral la personalidad
jUrídica, así como la naturaleza y_ privilegios, .que estaban atri
buidos a aquélla.

2. El Servicio del Mutualismo Laboral quedará adscrito al
Ministerio de Trabajo.

3, Los servicios comunes que estaban adscritos a la. Caja
de Compensu<.'Íón y Reaseguro de las Mutualidades Laborales
pasarán a estarlo al servicio del Mutualismo Labora!, sin per
Juicio de las facultades que corresponden al MInisterio de Tra
bajo para modiHcar tal adscripción o -para disponer la de otros
Servicios C.oInunes de la Seguridad Social.

DISPOSIC;IO!,!ES TRANSITORIAS

Primera:

L Las prestaciones del Régimen General causadas con ano
tCIÍorídad a 1 de enero de 1967 continuarán rigiéndose por la
legislación anterior, Igual norma se aplicará -respecto a las
prestaciones de los Re-gimenes Especiales que se causen can
anterioridad a la f8cha en que se inIcien los efectos de cada uno
de ellos, lo cual tendrá lugar en la forma que se preveía en el
n.úmcro 3 de la. disposición final primera de la Ley de la Se·
guridad Social de 21 de -abril de 1966.So entenderá por prestación causada aquélla a la que ten·
ga derecho el beneficiario por haberse producido las contin
gencias o fütuaciones objeto de protección y hallarse en pose
sión de todos los requisitos que condicionan su derecho, aunque
aún no 10 hubiera 13jercitado.

2. También continuaran rigiéndose por la legislación anterior
las r2visiones y conversiones de las p¿·nsioytCS ya cwsadas ::rue
procedan en virtud de lo previ5to en aquella legislación.

3. Subsistirán lns mejoras voluntarias de prestaciones ,de la
Seguridad Sochl establecidsf; por ·las Empresas de acuerdo
con la le;',is1ndón anterior, sin perjuício de las variaciones"
que sean necesarias para a(,1[,'tar1as a las normas de la pre-
sente Ley. '

4, Quienes, de acuerdo con lo e8tablecido en el artículo 21
del Reglamento Genera! d',:,1 Mutualismo Laboral de 10 de sep~

tiembre de 1954. tuvienm la condición de mutualistas, la conser~

varán y seguirán rigiéndose, a todos Jos efectos, por el citado
Reglamento General, sin alteración de los derechos y obligacio4

nes dimanantes de su respectivo contrato.
s. La~ modificaciones que suponga el presente t€'xto refun

dido. en relación con la Ley de ''}, SegurIdad Social de 21 de
abril de Hl66, como cO~l.secuencil¡!. de la integración en aquél
de los precept09 de la Ley 24/1972, de 21 de lunio, de finan 4

ciación y ~deccionamier¡tode la acción protectora del Régi
men General de la Seguridad Sodal, no podnin, en ningún ceso,
reducir o menoscabar los derechos de Seguridad Social adqui
ridos por los trabai-ndofes con anterioridad a la vigencia de la
última do i~s Leyes dtadas,

St'gwldo;

1. El Derecho a las pensiones de jubilacIón se regularA,
en el Régimen GaneraL de acuerdo con las figuientes normas:

1.- Los tn~bajadores que en 1 de - ~nero de 1967, no hu
bieran ejercitado su derecho, pero tuvieran cumpl¡da la eriad dl1
sesenta Y- cinco años y cuhiertos los perbdos de ,cotización
y demás requisítos exigidos por la legislación derogada para
causar el suhsidio del extinguido Seguro de Vejez e Invalidez
y la pensión de jubilación del Mutualismo Laboral, podrán
optar entre acogerse a estos efectos, s,l Régimen Gener;ll, 1'6
gul¡;¡;do en el título II de esta Ley· a causar las mencionadas
prestaciones de acuerdo COl! la legislación anterior y conforme
se establece en la presente disposIción transitoria.

2.° Los trabajadores que en la fecha antes indicada no hu
bieran ejercitado su derecho y fuesen menores de S€senta y cin·
ca años, pero tuvieran cumplida la edad que para la pen
sIón de jubilación se exigía en su respectiva Mutualidad Labo
ral, .reuniendo asimismo en la mencionada fecha los periodos
de cotización y demás requisitos necesarios para.. causar dicha
pensión y, salvo la edad, el subsidio de vejez del Seguro de
Vejez e Invalidez, tendrán la misma opción que se establece
en la norma precedente; si optasen por el régimen anterior
y su jubilaci6n tuviera lugar antes de cumplir ,los sesenta y
cinco años, conservarán su derecho a causar el subsidio de
vejez cuando alcancen tal edad,

3.- Los trabajadores a los que se reconoce el derecho-.de
opción, de acuerdo con las dos normas anteriores, lo ejercitarán
en la fecha en qUE' soliciten su jubilación.

4,- Quienes, en 1 de enero de 19tH, tuvieran la condición
de pensionistas deLMutuaHsmo Labora! y no ruesen perceptores
de! subsidio de veiez dei Seguro de Vejez e Invalidez, por no
haber cumplido aún los sesenta y cinco años de edad en la

·indicada fecha, conservarán, siempre que tuvieran ya cubierto
en la misma el periodo de cotización y demás r¿quisitos exigidos
al efecto por ·la legislación anterior, su derecho a causarle
cuando alcancen la mencionada edad.
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5,- Las disposiciones de aplicación y desarrollo de la pre·
sente Ley regularán las posibilidades de opción. asf como los
derechos que, en SU (:8S0. puedan reconocerse en el nuevo Ré
gimen 8 aquellos trabajadores que con anterioridad a 1 de enero
de 1967 estuvierAn comprendidos en 'el campo de apliad6n del
Seguro de Vejez e Invalidez, pero no en el Mutualismo Labo·
Tal, o viceversa. .

6.- Quienes tuvieran la condición de mutualistas en, 1 de
enere de 1967 y hubieran cumplido en dicha fecha los cincuenta
aüos de edad podrán causar el derecho a la pensión de jubi
lación a partir de los sesenta años. En' tal caso, se reducirá
reglamentariamente la . cuantía de la pensión. ponderando 1&
edad real de jubilación en relación con la general que se fija
en el apartádo al del número 1 del artículo 154.

Se faculta a: -Ministerio de Trabajo, para el desarrollo de los
supuestos previstos en el párrafo anterior, quien deberá actuali
zar las condiciones señaladas para los mismos.

2. Quienes en 1·de enero de 1967, cualquiera que fuese su
edad en dicha fecha, tuviesen cubierto el periodo de cotización
exigido por elex~inguido Seguro de. Vejez e In:validei: o que, en
su defecto, hubiesen figurado afiliados al extinguido Régimen
do Retiro Obrero Obligatorio, conservarán el derecho a. causar
las prestaciones de} prim-ero de dichos Seguros. con arreglo
a las condíciones ~igidas por la legislación del mismo, y siem
pre que lps interesados no tengan aerecho a ninguna pensión
a- cargo de los regímenes que in~ran el sistema de la Se~

guridad Social; entre tales pensiones se entenderán -incluidas la.s
correspondientes a las Entidades o sectores laborales que han
de integrarse en dicho sistema de acuerdo con 10 previsto
en los números 6 y 7 de la disposición transitoria sexta de la
presente Ley.

Tercera,

L "Las cotizaciones efectuadas en los antaríores regímenes
de Seguros Sociales Unificados, Desempleo y Mutualismo La·
boral 8e computarán paI;a el d~sfrute de las prestaciones del
Régimen Genera). de la' SeguJ1.dad Social.

2. Los datos sobre cotiz~ci~n-que obren en las Entidades
Gestoras podrán ser impugnados ante las mismas 0, ,_ en Su
Ciaso, ante la Jurisdicción Laboral. Los documentos oficiales.,de
cotización que hayan sido díligénciádos, en su día, por las
oficinas recaudadoras constituirán el único medio de prueba
admisible a tales efectos.

3. Las disposiciones de aplicación y desarrollo de esta Ley
fijarán las normas específicas para computar las cotizacio·
nes efectuadas en los anteriores regímenes de Seguro de Vejez
e Invalidez 'Y de Mutualismo Laboral, a fin de determinar el
número de años de cotización del que depende la cuantía de la
pensión de jubilación establecida en la presente Ley.

Dichas normas determinarán un sistema de cómputo que
deberá ajustarse a los principios siguientes;

a) TOIllarcomo base las cotizaciones realmente reaIiza~

das durante los siete años inmediatamente anteriores al 1 de
enero de ·1967.

b) Inducir, con criterio general y partiendo del número de
días cotizados en el indicado período, el de años de cotización,
anteriores a la. facha mencionada en el apartado a), imputables
a cada trabajador.

el Ponderar· las techas en que se implantaron los regímenes
de pensiones de vejez y jubilación ·que se derogan·y .11.\5 edades
de .108 trabajadores en lde enero de 1967.

dJ Permitir que los, trabajadores, que en la fm:ha. mencicr~
nada en el apartado· al·· tengan. edades más avanzadas, puedan
acceder, en su caso, al cumplir los sesenta y cinco atíos de
edad, a niveles de pensio.:les que no podrían alcanzar dados
los años de existencia de los regímenes derogados.

04. Cuan40el período de cotización exigido en el Régimen
General para tener derecho a una pr~staci6n fuese superior
al requerido en la legisla-<:ión anterior, se aplicarA aquél....de
,modo paulatino; para ello . se partirá en 1 de enero de. 1967
del período de cotización anteriormente e.xigido, y se determi
nará el aplicable en cada caso concreto añadiendo a tal período
la mitad de los días transcurridos entre la. citada fecha y
la del hecho causante de la prestación; dicha regla se apU·
carA hasta' el momento en qU& el penado de ,cotizaci6n así
resultante sea igual al implantado por esta Ley.

Cuando el penado. de cotización exigido en el nuevo régimen
fuese 'inferior al requerido en el anterior, se aplicará aquél de
modo inmediato. '

5. La cotización sobre la! bases constituIdas por las remune~

raciones reales de los trabajadores, reguladas en el artículo 73

de la, presente Ley, se llevará a cabo durante el periodo com
prendido entre el 1 d~ julio de 1972 y el 31 de marzo de- 1975,
con aplicación de las sigUientes normas:

1.6 La base de cotización resultante, conforme a lo dispues
to en el articulo 73, se entenderá dividida. en dos partes. La
primera de ellas, o base tarifada, será igual al importe d. la
base que corresponda a la categoría profesional del trabajador
en la. tarifa vigente en cada momento; la segunda de dichas
partes, o base complementaria individual, será igual a la di
ferencia existente entre el importe de la parte, primera y la
cuantía total de la base de cotización conforme a 10 dispuesto
en el artículo 73, _

2;' A la parte primera establecida con arreglo a la norma
anterior se aplícara inicialmente el tipo en vigor en 30 de ju
nio de 1972, y el correspondiente a la parte segunda será del
1Q por 100. A partir de 1 de abril de 1973 el Gobierno modificará
estos tipos; reduciendo el corresporidiente a la parte primera
y aumentando el de la segunda hasta obtenerse un tipo único
para la totalidad de la hase de cotización en 1 de abril de 1975.

3.4 En el período comprendido entre elIde, julio de 1972
y el 31 de marzo de 1973, la diferencia a que se refiere la
norma primera del presente número entre la base fijada en el
articuló 73 y la base tarifada vigente en la primera de las
mencionadas fechas, no excederá del 100 por 100 de,- esta última.

Lo establecido en el presente número no será de aplica
ción J'l. la cotización por accidente de trabajo y enfermedad pro4

fesional, cuya base de cotización se determinarA de acuerdo
con lo establecido en el articulo 73, desde el 1 de julio de 1~2.

6. En tanto que la base tarifada de cotización que corres..
pondiese a un trabajador hasta elIde julio de 1972 sea de
cuantía superior a la base de cotización que resulte para el
mismo, conformé a 10 dispuElsto en el artículo 73 de la presen
te Ley, se continuará cotizando sobre la indicada cuantía 8U4

perior, l:iiempre que la expresada base tarifada siga corraspon·
diendo a la categoría profesional del trabajador.

7. Subsistirán las mejoras voluntarias por aumento de las
bases de cotización, en tanto que las mismas, sin superar el
tope máxima previsto en el numero 1 del articulo 74 de, la
presente Ley, den lu"gar a bM'es- de cotización superiores a las
que resulten de- acuerdo con, lo preceptuado en el número 5
de la presente disposición transitoria.

En todo caso, se aplicará a las cuantías de estas· bases
majoradas la normalización prevista en el artículó 75 de lb pI"e
sente Ley.

8. Los ingresos·que se realicen fuera de plazo, con posterIo
ridad al 1 de julio de 1972, por cuotas devengadas con anterio
ridada dicha fecha, tanto si se efectúan espontáneamente como
sI tienen lugar mediante requerimiento o. en virtud de acta
de liquidación.. se llevarán a cabo con arreglo al tipo y b~e

de cotización vigentes __en 30 de jimio de dicho año, salvo que,
conforme al tipo Y base de cotización aplicables en la fecha "en
que se dévengaron las cuotas, debiera practicarse una- liqui
dación de cuantía superior, en cuyo caso se aplicará ésta.

9. Los ingresos que se realicen fuera de plazo, por cuotas
devengadas' durante el ]:!eríodo comprendido entre el 1 de julio
de 1972 Ji" el 31 de inarzo de 1975, ya los realice el empresario
espontáneamente, mediante requerimiento formal o en virtud
de acta de liquidación, se efectuarán con arreglo a los tipos
de cotización vigentes en el momento de realizarse el. ingreso
"y, sobre" la base constituida por la remuneración total percibida
por el trabajador en el período a -que las cuotas correspondan
y con aplicación de los condicionamientos siguienteó":

a) Se tomará como topo máximo de la base de cotización
el que Se encontrase vigente, en cada momento, durante el
período en que las cuotas se devengaron. .

b) La base de cotización resultante se entenderá dividida,
en su caso, en base tarifada y base complementaria individual,
determinándose aquélla conforme a. la base que corresponda a
la· catoeg-orfa profesional del trabajador en la tarifa que se en
-cuent.re en vigor en la fecha en que se efectúe ·el ingreso de
las cuotas,·

e) La base complementaria individual estará limitada. me·
diante la relación·porcentual con el importe da la. base tari·
fada que, en su caso, se encu~ntre en vigor en la fecha en
que se lleve a cabo el ingreso.

Cuando las cuotas devengadas durant-e el período a que se
refiere el párrafo anterior se ingresen fuera <le plazo y el
ingreso tenga lugar a partir de 1 da abril de 1Q75, se apll~

caran los tipos y bases de cotización vigentes en 31 de marzo
de 1915.

Lo dispuesto en el presente número no será de aplicación
cuando resulte una liquidación superior de acuerdo con las
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bases' .y tipos de cotización via'entes en la fecha de electu,"""
el m.reso. -

10. Cuando al .amparo de la legislación derogada st! 1t.:u.b1e
ra-autorizado por ,el MInisterio de Trabajo el aumento del u~
mltegeneraJ: de cotización ~ra alguna Institución de Previsión
Laboral cieterminada. subsistirá dicho límite particUlar de coti
zación, en la cuanda q118 tuviera el 31 de diciembre, de 1966•
y en tanto sea superiora! que se prevé en el articulo 74 de' la
presente Ley. En eleaso de que tal Mutualidad fuse objeto de
la integración prevista en el numero 9 de la, disposición tran·
sitori,a sexta, se e,~tará a "las nonnas que regulan dIcha inte
gración.

Cuarta~

t~ ,La aplicación del régimen de prestaciones famili¡trBs
previsto en el capítulo X del título 1I de la' presente Ley se
realizará de forma progresiva, respecto a las. asjgÍJ.acione$ que
se especifican en los apartados al y b) del número 1 del aro
tfcul0167.

2.' Los matrimonios, nacimientos y, en' general, las nuevaS
situaciones familiares-. que' tengan lugar a pa,rtir de 1 de enero

,de 1967. ee,regirán integramente por las notmaa, del capitl¡1o 'X
del tltulp 1I de la presente, Ley, aUn cuando el trabaJador pef*
ciba prestaciones familiares 'al amparo del nClmero s1gul~nte

por ,cQnsecuencia de BU situación 'familiar anterior a di$a
fecha. , '" _ , ,

3, LOBtrabajadó~ qué al 1n1cia¡6e la vigencia del, régimen
de. protecctón fanliliar regulado en las normas que se mencio
mm en elnúmeroanterior,'~ranperceptores de Plus Familiar
o de Plus y $u.bsIdiosFamiUares tendrán' derecho a una pros
taetón'económica con, cargo al referido régimen, que se regirá
por la' legislación anterior reguladora de dichoPl\ls y Subsidio,
con· las JIlodificacJonea y salvedades que &e establecen en las
sigulentes reglas: '

1.* Dicha prestacióo,en cuanto derivada de la anterior de
Plus Famlllat. se causará en razón de los familiares que a
la entrada, ,en _vigor del nuevo régimen dieran derecho a la
percepción' (le aquél.

2.*'En lo sucesivo, el valor del punto tendrá para cael$
trabajador,' carácrer fijo e inalterable, aunque. pase a. prestar
servicio en otra. Empresa. o centro de trabaje;.. y continuará
siendo de apllca.ctOn- a 106 famili~es a que se refiere la Té
gla ,ptim~ra mientras concurran en ellos las condicio-Q.6s y requi:
sitos exigi(fo.s en la legi.slación' anten9r para causar el derecho.

3.& El valor fijo del punto. se determinará de la siguiente
forma: '

al Para los trabajadOA-S que hubieran sido perceptores del
Plus Familiar durante el. ,primer semestre de 1966, dicho valor
sen1 el promedio que hubie&e tenido el punto para cada uno
de ellos en dicho semestre, con tnclusióq... ' por tanto. para su
valoración de la ,paga de-Navidad de 1965~ En el caso de .que
el perceptor' no hubiese .trabajado todo el, primer semestre
de 1966 o lo pubie-se hecho sucesivamente en distintas Empre
sas, ... Sé. tomará como. valar' promedio del punto el correspon
diente. al ttltj,m.operfodo trabajado dentro- declicho seme&tre
en una misma Ell').presa~ ,. ,

b) Para. los trabajadQT8s quena hubieran sido· perceptores_
del P!us FamiUar durante el .primer sem~tN de 1966, el ex
presado-valor·ser4 'el.promedio.que el pun~ haY3tenido duran
tedic.ho período. en la Empresa ,en que el trabajador estuviese
prestando sus servioios al iniciat&'e la efectividad del nuevo
régimen de' protección familiar.

En el supuesto de qUe. dicha Empresa. no hubiere. ciesarrolla
do S\IS actividades dtirante todo ,el primer semestre del-afio 19€!6,
se tomfU'á como, valor promedio del punto el ooITOSpondiente
a la parte del J?6rlodo.... en que las hubiese desan:ollado. Si la
Empresa. hubiere iniciado foua· actividades con. posterioridad al
30 de :Jumo de ~9(l6,se tomará .COJD,o valor. pro~o.del punto
el que éste ,haya tenido durante .el semestre o fracción del
mismo' inmediatamente' anterior iL la fecha de efectividad del
nuevo ré¡imen de ,protección f&matar.

. . .
4;* Para los trabajadores que fueran también perceptores

de Subsidio.Familla:r se incrementará· la .prestación a que estas
reglas .se refieren con el importe-equivalente '8 dicho Subsidio!
queaeri·cf.etermin!\do 'deaouerdo con la anterior legislación de
aqu61 y en razón a· los familiares que eaúsabAn derecho al
mismo en 'la techa en' que se inicie la efectividad del. nuevo
régimen de prot<loclón ramlllal".

!',ll. :Los derechos, :causados al amparo de lo 'establecJdo en
el presente ntí,mero se eXtinguirán en'razén a lasva.rlaciones
de la situación de los t.~ltares,· a que la misma. se refiere.
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cuando así proceda de acuerdo con lo establecido en las di&po~

aiciones de la legislación anterior aplicables al Subsidio y Plus
Familia.res. En el supuesto de que. tales variaciones tuvieran
carácter temporal, el derecho se consIderará· en suspenso hasta
que vuelvan a coneurrirla.ti condiciones requeridas por la men
--clonada legislación.

LA extinción y. en su caso, suspensión del derecho. a que
esta regla se reliere, surtirán efectos por trimestres naturales.

(. Corresponde al Instituto Nacional de Previsión, como En
tidad Gestora del régimen de protecci6na la familia, el .reco
nacimiento de los derechos regulados en 8'&ta disposición transi
toria. En consecuencia, podrá solicitar' de -los perceptores d9

,prestaciones familiares, empresarios y Comisiones de Plus Fa
miliar. cuanta· información considere neceBaria para comprobar
la situación familiar de aquéllos. La noaponación dentro del
plazo de la información requeridO.. así como las inexactitudes
o falseda-desque, la. misma contenga, podrán dar lugar a la
adopción de las medidas previstas en; el 'articulo 193' de esta
Ley. .

5. En tanto subsistan en las Empresas trabajadores 'que
conServen derechos a la Percepción de prestaciones familiares
derivadas de las delextirlguido Régimen de Plus Familir, se
inantendn\n en tales Empresas las Comisiones .dsPlus .FamiUar,
que ejerceráIi 'las funelones que reglamentariamente se detar·
minen, sin perjuicio de, s1:1 posible absorCión por otras Comi·
siones de funciones análogas qUe puedan crearse en las dispasi·
ciones de:· apUcaclón y desarrollo, y cuya competencia alcance
a otras prestaciones.

6. Cuando las disponibilidades finanCieras del Régimen Ge·
neral lo peimitan, el Gobierno, a propuesta· del Minis-tro de
Trabajo, podrá acordar, para la aplicación progresiva del 'nuevo
régimen de prestaciones. famillares, la mejoFa de las presta
ciones derivadas de las antiguas situaciones familiares a que
se refiere el número 3 de la prasente. disposición, Esta mejora
se aplicará a las: prestaciones de cuantía más reducida y te~·

derá, en lo posible, a alcanzar la paridad con las prestaciones
que se establezcan en aplicación de lo dispuesto en los apar
tados a) y bl del número 1 del articulo 167.

Quinta:

l. Acreditada. su necesidad, -podrán concederse prestado·
nes de asistencia sanitaria o, en su caso, de asistencia social
a los trabajadores· que hubieran sido declarados en situación
dl3 invalidez permanente en el grado de incapacidad total para
la profesIón habitual a consecuencia de accidente de trabajo o
enfe~ed4d prófesional, habiéndoselas· reconocido con anterio
ridada la fecha de entrada en vigor de la Ley 24/1972, de< 21
de"junio, una cantidad a tanto alzado por estar comprendidos
en el supuesto .previsto en el número 2 del articulo 137 de la
Ley de la Seguridad Social de 2i de abril de 1966. .

2; Asimismo Be padren conceder las indicadas prestaciones,
acreditada su necesidad, -s quienes, habiendo sido declarados
en &ituación de incapacidad total para, la profesión habitual
por causa de enfermedad común .o accidente no laboral, no
hubieran obtenido la condición de· pensionista por aplicación de
cualquiera de los preceptos conrenidos en los artículos 136 y
137 da la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de Ieee.

3. Diphas prestaciones se$. otorgadas en las condiciones
que fije el MInisterio de Trabajo y con la participación· de las
Entidades que, en su caso, hubieran satisfecho laS mencionadas
Indemnizacíonefl. -

4. Cuando para determinár ·1& base. ,reguladora de la- pensión
pQr invalidez permanente, en el grado de. incapacidad absoluta
para todo trabajo o de g:Fan itivalidez, ~ayan de computarse
bases de cotización en· las. que la cuanUa de la base comple
mentarla individual esté ~sujeta auna limitación con respecto
& la de la base tarifada, se entenderé. sustituida cada una de
las bases de cotización en las que concurra tal circunstancia por
el salario real del trabajador en el mes de que· se trate, compu~

tacto· con arreglo a las normas que. pan. la incapacidad perroa
neme se establecían en el capítulo V del Reglamento para
aplicación del texto refundido de la Legislaci6n de Accidentes
de Trabajo. aprobado por Decreto de 22. de Junio de 1956, con
las dos salvedades si8uientes~

a) No se aplicará 10 ,dis:puesto en el presente· número cu,an~

do el salario real así computado resultase inferior a la base
de- cotización del inválido;

b) Si en alguno de los meses a que corresponda la base de
cotización el salario real satisfecho al interesado fuese inferior,
por razon~s de edad,· capaetdad disminuida o cualquier otra· cir
cunstnncia' simnar, a la -cifra del !Alano mínimo interprofesio
nal correspondiente a 'los trabajadores adUltos, será éste el
que sustituya a la base de· cotización.
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Sexta:

1. En tanto no se disponga lo contrario por el MinIsterio
da Trabajo, subsistirán, con el carácter de Servicios COmunes
del Sistema de la Seguridad Social, con el encuadramiento or~

gánico, funcionas y competencias que les atribuyen las disposi~

ciones vigentes:

a} El Fondo de Garantía de Accidentes de Trabajo, a qus
se refiere el capitulo V del texto. refundido de la Legislación
de Accidentes de Trabajo, aprobado por Decreto de 22 de ju~

nio de HISt\. ,
b} El Fondo Compensador del Seguro de Accidentes de Tr&~

bajo y Enfermedades Profesionales, creado por Decreto de 13
de abril de 1961 y regulado por Orden de 9 de mayo de 1962.

el El servicio de Reasaguro de Accidentes de Trabajo, crea
do por Ley de 8 de mayo de HM2.

2. Los contratos de &eguros del extinguido ramo de acci
dentes de trabajo y enfermedades' profesíonales, que estaban
en vigor con las Entidades que practicaban la gestión de dicho
s3guro y que cesaron en la misma, con extinción de tales con·
tratos, conforme a lo dispuesto en .18 Ley de la Seguridad So
cial de 21 de abril de 1966, seguirán produciendo plenos efec
tos, dé conformidad con la legislación. anterior, por los acciden
tes ocurridos hasta la fecha en que, de acuerdo con la Ley cl~

tada, se produjo la extinción de dichos contratos.
3. En tanto no se dicten las disposiciones de aplicación y

desarrollo de las normas contenidas en el número 3 del ar
tícu.lo 52 -yen el número 3 del artículo 213 de la presente Ley,
el valor áctual del capital c05te de las pensiones a que los
mísmos S9 refieran se constituirá en un fondo, que será aciml
~)strado, con absoluta separación de patrimonio y responsabi
litl8d, por el Fondo de Garantía, a que se refiere el aparta
do al del número 1 de esta disposición transitoria.

4. Continuarán en vigor, salvo que concurra alguna causa
de extinción de los mismos, los conciertos que hubiera suscrito
la Seguridad Social para la utilización da los Establecimientos
sanitarios de las Entidades Colaboradoras del extinguido Segu~

ro de Enfermedad, que cesaron en su colaboración conforme
a lo dispuesto en la Ley de la Seguridad Social, de 21 de
abril de 1966.

5. Subsistirán las dispensas de la limItación del ámbito te
rritorial, establecida para las ,Mutuas Patronales en el apar
tado al del artículo 203 de la Ley de la Segurirlad Social,
de 21 de abril de 1966, que hubiera concedido el Ministerio de
Trabajo conforme a lo previsto en el número 8 de la disposición
transitoria sexta de dicha Ley.

ti. Las Mutualidades y Caiuo de Empresas q]l6 tengan la
condición de Instituciones de Frevisión Laboral. de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 1.0 del Decreto de 10 de agosta
de 1954 y que se encuentren tuteladas por el Servicio de Mu·
tualidades Laborale& del Ministerio de Trabajo, se integrarán
en las Mutualidades Laborales respectivas, en el tiempo y bajo
las condiciones que se determinen por dicho Ministerio,

7. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo y
oida la Organización Sindical, determinará la forma y condicio
nes en que se inUgrarán en el Régimen General de la Seguri
dad Social, a en alguno de sus Regímenes Especiales, aquellos
&cctores laborales qU?, de acuerdo con lo dispuesto en la pre
sede Ley. se encuentren comprend1dos en el campo de apIl
cM.:ión d~l sistema. de la S::>guridad Social, pero que en 24 de
abril de .1966 na estuvieran encuadrados en una Institución de
Previsión Laboral de las enumeradas en el arUculo lo" del ·De
creta de 10 de agosto de 1951 y tuteladas por el Servicio de
Mutualidades Laborales del Ministerio de Trabajo o en las En
tidades Gestoras corre~pondientes de los Regímenes Especiales.
Las normas que se estahlezcan contendrán las disposiciones de
carácter económico que compensen. en cada caso, la integra
ción dispuesta.

8 Las Empresas que forman parte de los saetares .laborales,
a que &e refiere el número anterior, podrán optar entre aso
ciarse a una Mutua Patronal, a efectos de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales, o cubrir dichas contir!gencias res
pecto al personal· a su servicio con la Mutualidad Laboral que
a tal efecto s2ñalará el Ministerio de Trabajo para cada uno
de los referidos sectores. En todo caso, serA de aplicación a
las Empresas, a que esta norma se refiere, 10 dispuesto en el
número 2 del artículo 204 de la presente Ley.

9. Corrtinuaran surtiendo 6US efectos las modidas que hu
biera adoptado el Ministerio de Trabajo. conforme a lo previsto
en el número 13 de l~ disposición transitoria sexta do la Ley de
la Segurid<ld Social de 21 de abril de 1966, respecto nI persona!
sanitario que en 24 d:.'! abrIl de 1008 prestaba sus s€rvicio••
la Caja Nacional del Segura de Accidentes de Trabajo.

SéptimQ;

Las situaciones excepcionales ql1'6 pudieran derivar.. del
periodo transitorio serán resuettas con arre~lo a 10i principio.
lnspiradores de las normas. precadentea.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUC10N de la Dirección General de Comer~

cio A.limentario sobre márgenes comerciales máxi
mos para la venta al por mayor y a.l público cUJ lG
merluza y pescadilla congelcu:J.cs.

La Circular 7/67 de la Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes, de 14 de diciembre de 1967, estableció 101
márgenes comerciaies máximos aplicables a la venta de la
merluza y pescadilla congeladas.

Desde entonces es.tos márgenes no han tenido modificación,
·por 10 que hoy día se considera que esta situación podría
ser un obstáculo en la distríbución der pescado congelado.

El Decreto 1531/1974, de 22 de mayo, incluye la merluza..
merlucilla y pescadilla congeladas en el Qnexo 1 de .bienes y
servicios sujetos a régimen de precios autorizados a nivel
de producción y de márgene.s. comerciales. La Junta. Superior
de Precios examinó y elevó al Consejo dé Ministros, que aprobó
en su reunión de 21 de junio de 1974, el aumento de dichos már~

genes.
De acuerd.o con 10 anterior, esta Dirección Generar ha tenido

a bien disponer 10 siguiente:

Articulo 1.0 Las disposiciones de esta Resolución se a.pHc8:~

rán a la merluza, merlucilla y pescadilla congeladas.

.Art. 2." A efectos comerciales, el pescado congelado cbjeto
de esta Resolución se clasificara en los siguientes tipos:

Número 1. Pescadi<lla con peso comprendido entre 250 y
500 gramos.

Numero 2, Pescadilla con peso comprendida entre 501 y
800 gramos.

Número j., Pescadilla con peso comprendido entre BOl y
1.500 gramos.

1'iúmero ,1 MerluciHa con peso comprendido entre 1.501 1.
2.400 gramos.

Número 5. Merluza cló/n peso superior a 2.400 gramos.

En todos los casos se entenderá el peso por piezas, sin ca~

beza y eviscerada.
La pescadlila con peso inferior a 250 gramos no se podrá

dedicar al consumo directo de boca.
Las cajas o envases en que se contenga el p.escado congelado

para su oistribución deberán responder en. su contenida a la
clasificación anteriur, sin que se admita mezcla en ningún
envase de tipos distintos, admitiéndose una tolerancia máxima
por caja de un 3 por 100 en la variación del peso de cada
ejemplar que captenga,

Art. 3.° Los margenes máximos que podran ser aplicados en
cada una de las fases de comercialización dol pescado congelado
objeto de esta Resoludón serán los siguientes: .

a) Nivel mayorista:

El margen comercial maximo que podrá aplicar el comer·
ciante mayorista en las ventas de estas especies -bien en
pieza:;, enteras. o prc-partldas en filetes, rodajas o trozos, a gra,..
nel o ümpaquetarlo- que efectúen a los detallistas, colecti~

viciades y OrganismQs GOmpradores de similar carácter, será
de cuatro pesetas kilogramo, incluyéndose en esta cantidad el
transporte hasta 21 domiciHo del comprador.

S0 entenderá por mayorista al comerciante que adquiera
la mercancía para su posterior distribución y venta a los co
merciantes que la detallan al publico, así coma a las colectivi
dades y otras Entidades que la utilicen para su propio consu
mo. No tendrá la consideración de mayorista el receptor que
lo haga para distribuirla o venderla por cuenta del remi
tente, ya que percibirá del mismo por esta labor la comisión
que convenga entre ambas partes, sin que_ por e&ta causa se
altere el predo de venta. rebasando los limites autorizados.

Si un mayorista veñdiera o cediera a otro mayorista o a
otro comerciante para que éstos, a su vez, lo hicieran a deta
llistas, colectividades, etc., no podrán cargar por este concepto
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